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PROPOSICIONES

GARANTICE EL ACCESO A LAS MUJERES A LA REALIZACIÓN DE 
ULTRASONIDOS OBSTÉTRICOS QUE PERMITAN DETECTAR OPORTU-
NAMENTE LAS MALFORMACIONES CONGÉNITAS EN EL PRODUCTO

De la diputada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita a
la titular de la Secretaría de Salud, fortalezca las acciones encaminadas a reducir
la mortalidad materna y se garantice el acceso a las mujeres a la realización de 
ultrasonidos obstétricos que permitan detectar oportunamente las malformaciones
congénitas en el producto. Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . 

LIBERE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES DEL EJERCICIO FISCAL
2015 A LOS MUNICIPIOS DEL ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY

Del diputado Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al 
Gobernador del estado de Nuevo León, a que libere los recursos presupuestales del
ejercicio fiscal 2015 a los municipios del área metropolitana de Monterrey. Se
turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . 

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN RESPECTO DE LA IMPORTANCIA DE INGERIR
ÁCIDO FÓLICO DURANTE LA VIDA REPRODUCTIVA DE LAS MUJERES

Del diputado Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se
exhorta a la Secretaría de Salud a implementar una campaña de difusión respecto
de la importancia de ingerir ácido fólico durante la vida reproductiva de las 
mujeres. Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROMOCIÓN E IMPULSO DE LOS PUEBLOS MÁGICOS

De la diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
solicita la creación de una Comisión Especial para la promoción e impulso de los
pueblos mágicos. Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su atención.

COADYUVEN EN LA PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA ENFERMEDAD
DEL CHICUNGUNYA EN DICHA ENTIDAD

De la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamentario de
Morena, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Salud y del Gobierno del estado de Morelos, a fin de 
continuar e implementar acciones que coadyuven en la prevención y combate de
la enfermedad del Chicungunya en dicha entidad. Se remite a la Comisión de 
Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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DIFUNDAN LAS CAUSAS DE MUERTE DE 12 RECIÉN NACIDOS EN EL
HOSPITAL REGIONAL DE CULIACÁN

De la diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de 
Movimiento Ciudadano, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular del IMSS y al delegado del mismo Instituto en el estado de Sinaloa, 
para que difundan las causas de muerte de 12 recién nacidos en el Hospital 
Regional de Culiacán. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . 

SENTENCIA JUDICIAL DECRETADA AL LÍDER VENEZOLANO LEOPOLDO
EDUARDO LÓPEZ MENDOZA

Del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, proposición con punto de acuerdo, relativo a la sentencia 
judicial decretada al líder venezolano Leopoldo Eduardo López Mendoza. Se 
remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

REALICEN ESTUDIOS SOBRE LOS EFECTOS Y CONSECUENCIAS 
DERIVADAS DEL USO DE ARTEFACTOS DE MANIPULACIÓN DEL
CLIMA EN TODO EL PAÍS

Del diputado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el que
se exhorta a la Sagarpa y a la Semarnat, para que realicen estudios sobre los 
efectos y consecuencias derivadas del uso de artefactos de manipulación del clima
en todo el país. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDA DISPOSICIONES LEGALES, EN MATERIA DE DISCIPLINA
FINANCIERA

De la diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se 
exhorta al Congreso del estado de Colima, para que expida disposiciones legales,
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INCLUSIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE HIDALGO DEL PARRAL, DELICIAS
Y CUAUHTÉMOC, PERTENECIENTES AL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
COMO NUEVAS ZONAS METROPOLITANAS

De los diputados integrantes de los grupos parlamentarios de los Partidos Verde
Ecologista de México y Revolucionario Institucional, respectivamente, proposición
con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares de la Sedesol, del 
Conapo y del Inegi, a considerar la inclusión de los municipios de Hidalgo del 
Parral, Delicias y Cuauhtémoc, pertenecientes al estado de Chihuahua, como 
nuevas zonas metropolitanas. Se remite a la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIFUNDA LAS ACCIONES REALIZADAS PARA DAR CUMPLIMIENTO Y
SOLUCIÓN A LAS OBSERVACIONES EXPUESTAS POR LA CIDH, EN 
RELACIÓN CON EL PROGRAMA FRONTERA SUR

De la diputada Guadalupe Hernández Correa, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, que exhorta al titular de la Secretaría de 
Gobernación difunda las acciones realizadas para dar cumplimiento y solución a
las observaciones expuestas por la CIDH, en relación con el programa frontera sur.
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ACONDICIONAMIENTO, EQUIPO Y OPERACIÓN DE LOS CENTROS DE
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solicita la creación de la Comisión Especial para la prevención, conservación y, en
su caso, restauración del medio ambiente en las entidades federativas donde se
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DEPORTISTAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO PARA OBTENER SU
CLASIFICACIÓN EN LOS JUEGOS OLÍMPICOS DE RÍO DE JANEIRO 2016,
CUENTEN CON EL APOYO NECESARIO PARA LOGRARLO

Del diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la 
Conade a realizar las acciones necesarias, para que los seleccionados nacionales
de basquetbol y todos los deportistas que participan en el proceso para obtener su
clasificación en los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016, cuenten con el apoyo
necesario para lograrlo. Se remite a la Comisión de Deporte, para dictamen.. . . . 

DIFUNDAN UN REPORTE DE LAS SANCIONES ECONÓMICAS, POR 
HECHOS DE CORRUPCIÓN, IMPUESTAS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS

Del diputado Jesús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Morena,
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la SFP y al
jefe del SAT, para que difundan un reporte de las sanciones económicas, por 
hechos de corrupción, impuestas a funcionarios públicos. Se remite a la Comisión
de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

AGILICE LAINSTALACIÓN DE BEBEDEROS EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS
Y PRIVADA DEL PAÍS
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CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL DE MINERÍA
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Acción Nacional, proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la 
creación de una Comisión Especial de Minería. Se remite a la Junta de Coordinación
Política, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA PUBLICACIÓN DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Evelyn Parra Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Ejecutivo federal y al Gobierno del estado de Querétaro, para que convoquen a un
concurso público abierto para la creación de un monumento en conmemoración
del Centenario de la publicación de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para 
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PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELÉCTRICA
“FRANCISCO PÉREZ RÍOS”

Del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, proposición con punto de acuerdo, por el
que se exhorta al titular de la Sener, se ponga en marcha un programa de actuali-
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dentro de la Cruzada Nacional contra el Hambre. Se remite a la Comisión de 
Desarrollo Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVA Y PROPOSICIONES CON PUNTO DE
ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a la iniciativa con proyecto de decreto y a las
proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden
del día del martes 29 de septiembre de 2015, de conformi-
dad con los artículos 100, numeral 1, y 102, numeral 3, del
Reglamento de la Cámara de Diputados.(*)

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable Asamblea los turnos dictados a la ini-
ciativa con proyecto de decreto y a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 29 de
septiembre de 2015 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto

1. Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de diputados integrantes de diversos Grupos Parlamenta-
rios. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la titular
de la Secretaría de Salud, fortalezca las acciones encami-
nadas a reducir la mortalidad materna y se garantice el ac-
ceso a las mujeres a la realización de ultrasonidos obstétri-
cos que permitan detectar oportunamente las mal
formaciones congénitas en el producto, a cargo de la dipu-
tada Arlet Mólgora Glover, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gober-
nador del estado de Nuevo León, a que libere los recursos
presupuestales del ejercicio fiscal 2015 a los municipios

del área metropolitana de Monterrey, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

3. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud a implementar una campaña de difusión res-
pecto de la importancia de ingerir ácido fólico durante la
vida reproductiva de las mujeres, a cargo del diputado Wal-
do Fernández González, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una comisión especial para la promoción e impulso de
los pueblos mágicos, a cargo de la diputada Rosa Alicia Ál-
varez Piñones, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titula-
res de la Secretaría de Salud y del gobierno del estado de
Morelos, a fin de continuar e implementar acciones que
coadyuven en la prevención y combate de la enfermedad
del Chicungunya en dicha entidad, a cargo de la diputada
Blanca Margarita Cuata Domínguez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
IMSS y al delegado del mismo Instituto en el estado de Si-
naloa, para que difundan las causas de muerte de 12 recién
nacidos en el Hospital Regional de Culiacán, a cargo de la
diputada Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, relativo a la sentencia judicial de-
cretada al líder venezolano Leopoldo Eduardo López Men-
doza, a cargo del diputado Hugo Eric Flores Cervantes, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.
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(*) El Apéndice corresponde a lo mencionado por la Presidencia, en
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8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Sagar-
pa y a la Semarnat, para que realicen estudios sobre los
efectos y consecuencias derivadas del uso de artefactos de
manipulación del clima en todo el país, a cargo del dipu-
tado José Luis Orozco Sánchez Aldana, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una comisión especial para el desarrollo integral de la
familia, a cargo de la diputada María García Pérez, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Con-
greso del estado de Colima, para que expida disposiciones
legales, en materia de disciplina financiera, a cargo de la
diputada María Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titu-
lares de la Sedesol, del Conapo y del Inegi, a considerar la
inclusión de los municipios de Hidalgo del Parral, Delicias
y Cuauhtémoc, pertenecientes al estado de Chihuahua, co-
mo nuevas zonas metropolitanas, suscrito por diputados in-
tegrantes de los Grupos Parlamentarios de los Partidos Ver-
de Ecologista de México y Revolucionario Institucional,
respectivamente. 

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, para dicta-
men.

12. Con punto de acuerdo, que exhorta al titular de la Se-
cretaría de Gobernación difunda las acciones realizadas pa-
ra dar cumplimiento y solución a las observaciones ex-
puestas por la CIDH, en relación con el programa frontera
sur; a cargo de la diputada Guadalupe Hernández Correa,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Segob, para que difunda el avance de la base de datos

de la que hace referencia el Reglamento de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en materia
de trata de personas y para la protección y asistencia a las
víctimas de estos delitos, a cargo de la diputada Claudia
Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades del estado de Jalisco, para que revisen las con-
diciones de infraestructura, acondicionamiento, equipo y
operación de los centros de salud correspondientes a la Re-
gión Sanitaria XIII de dicha entidad, a cargo de la diputada
Norma Edith Martínez Guzmán, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

15. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de la comisión especial para la prevención, conservación y
en su caso, restauración del medio ambiente en las entida-
des federativas donde se ubican las instalaciones de Pe-
mex, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz Lanz,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

16. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de la comisión especial de ciudades patrimonio de la huma-
nidad, a cargo de la diputada María Verónica Agundis Estra-
da, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

17. Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecuti-
vo federal, el retiro de la nominación del señor Claude He-
ller Rouassant como candidato de México para la elección
de los integrantes del comité contra la tortura de la ONU,
suscrito por los diputados Héctor Javier García Chávez y
Guadalupe Acosta Naranjo, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

18. Con punto de acuerdo,, por el que se exhorta a diversas
autoridades a proteger el derecho humano al agua de los
habitantes de diversos municipios del estado de Puebla, a



cargo del diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Agua Potable y Saneamiento, para
dictamen.

19. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de la comisión especial de participación ciudadana, a car-
go del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

20. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de la comisión especial de la industria siderúrgica, suscrito
por las diputadas María Guadalupe Oyervides Valdez y
Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

21. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Cona-
de a realizar las acciones necesarias, para que los seleccio-
nados nacionales de basquetbol y todos los deportistas que
participan en el proceso para obtener su clasificación en los
Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016, cuenten con el
apoyo necesario para lograrlo, a cargo del diputado Marco
Antonio Gama Basarte, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

22. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la SFP y al jefe del SAT, para que difundan un reporte
de las sanciones económicas, por hechos de corrupción,
impuestas a funcionarios públicos, a cargo del diputado Je-
sús Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

23. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la SEP, para que agilice la instalación de bebederos en
las escuelas públicas y privada del país, a cargo del dipu-
tado Matías Nazario Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos, para dictamen.

24. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una comisión especial de minería, a cargo de la diputada
Leticia Amparano Gamez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

25. Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecuti-
vo federal y al gobierno del estado de Querétaro, para que
convoquen a un concurso público abierto para la creación
de un monumento en conmemoración del Centenario de la
publicación de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, a cargo de la diputada Evelyn Parra Álva-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

26. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular
de la Sener, se ponga en marcha un programa de actualiza-
ción de la central termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, a
cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pe-
reda, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

27. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Senado
de la República a dictaminar la minuta que reforma, adi-
ciona y deroga diversas disposiciones constitucionales, en
materia de inmunidad de servidores públicos, suscrito por
los diputados Francisco Martínez Neri y Omar Ortega Ál-
varez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. 

Turno: Se remite a la Cámara de Senadores

28. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Economía y a los gobernadores de las entidades
federativas, a fin de implementar acciones encaminadas a
fortalecer el sistema de apertura rápida de empresas me-
diante una ventanilla única, a cargo del diputado Jorge En-
rique Dávila Flores, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Economía, para dictamen.

29. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta el Ejecuti-
vo federal, al Jefe del GDF y al gobernador del Estado de
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México, a fin de integrar y poner en funcionamiento la
Comisión metropolitana del Valle de México, a cargo del
diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, para dicta-
men.

30. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular
de la Sedesol, incluya al municipio de Tepetzintla, Vera-
cruz, dentro de la Cruzada Nacional contra el Hambre, a
cargo del diputado Alberto Silva Ramos, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Desarrollo Social, para dictamen.»

INICIATIVA

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de integrantes de diversos grupos parlamentarios

Los suscritos, diputados César Camacho Quiroz, Yolanda
de la Torre Valdez, Jorge Carlos Ramírez Marín, integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, Jesús Sesma Suárez, del Partido Verde Eco-
logista Mexicano, Francisco Martínez Neri, del Partido de
la Revolución Democrática, Luis Alfredo Valles Mendoza,
de Nueva Alianza y Alejandro González Murillo, del Parti-
do Encuentro Social, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I,
77, 78 y demás aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a la consideración de esta asamblea la
presente iniciativa, con proyecto de decreto por el que se
reforma el numeral 3 del artículo 49 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

La creación de los centros de estudio comienza el 26 de di-
ciembre de 1981 entonces denominado Instituto de Inves-

tigaciones Legislativas, que tenía como propósito, a decir
de su reglamento, la investigación y difusión, verbal o es-
crita de los temas y funciones del Poder Legislativo. Este
instituto posteriormente dio origen a lo que hoy conocemos
como el Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias.

Mismo camino siguió en 1998 la creación de la Unidad de
Estudios de Finanzas Públicas, que posteriormente se con-
virtió en el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas. En
1999 durante la LVII legislatura se creó el Centro de Estu-
dios Sociales y de Opinión Pública y, finalmente en 2004 y
2005, durante la LIX Legislatura se crearon los Centros de
Estudio para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía
Alimentaria, y el de Estudios para el Adelanto de las Mu-
jeres y la Equidad de Género, respectivamente.

Estos centros, atendiendo a la Ley Orgánica del Congreso
General se encuentran adscritos a la Secretaría de Servicios
Parlamentarios y abordan la siguiente información analíti-
ca que les mandata el Manual de administración de la Cá-
mara de Diputados.

• Centro de Estudios de Derecho e Investigaciones Par-
lamentarias, CEDIP

Información analítica que aborda1: Temas parlamenta-
rios, legislativos, jurídicos, de constitucionalidad.

• Centro de Estudios de las Finanzas Públicas, CEFP

Información analítica que aborda: En materia de finan-
zas públicas y estudios de impacto presupuestario en
iniciativas de ley que se dictaminen.

• Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública, CE-
SOP

Información analítica que aborda: Apoyo técnico en ma-
teria de estudios sociales y de la opinión pública.

• Centros de Estudio para el Desarrollo Rural Sustenta-
ble y la Soberanía Alimentaria, CEDRSSA

Información analítica que aborda: Relacionada en con el
desarrollo rural sustentable y la soberanía alimentaria.

• Centro de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y
la Equidad de Género, CEAMEG



Información analítica que aborda: Servicio de apoyo
técnico que contribuya a promover el adelanto de las
mujeres y la equidad de género.

El trabajo desarrollado en cada uno de estos centros de es-
tudios es por demás importante, ya que desde su especiali-
dad en diversos ámbitos de competencia, ha producido tra-
bajo académico en favor del desarrollo de normas de gran
impacto positivo para la sociedad mexicana como puede
ser la tipificación del delito de feminicidio y la creación de
legislaciones en materia de trata de personas, igualdad y vi-
da libre de violencia, o la incorporación en la norma del de-
recho a la alimentación, o la revisión del impacto financie-
ro en cada norma que aprueba el Congreso.

La producción de estudios legislativos2, se ha incrementa-
do notablemente, ha avanzado a la par de la integración y
el desarrollo de diversas disciplinas sociales en nuestro pa-
ís, y se ha fortalecido, en lo que respecta al nivel federal,
con la apertura en la información y la pluralidad de actores
políticos y sociales. De la misma manera, se ha multiplica-
do la información y difusión de las actividades del Poder
Legislativo a partir de la propia investigación en los cen-
tros de estudio.

El CEDIP lleva de manera permanente el estudio y actua-
lización de normas en temas como los de federalismo, re-
forma política y Poder Legislativo; fuero militar; Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público: análisis históri-
co-jurídico; Frente al secuestro: es deber del Estado garan-
tizar la seguridad y justicia; la Prospectiva del federalismo
fiscal. Reto del Estado mexicano; el procedimiento de de-
signación del auditor superior de la Federación; el voto
ponderado. Su validez y utilidad para el trabajo legislativo
y elementos técnico-jurídicos de análisis para la reforma
fiscal.

En el Caso del CEFP, por ejemplo, entre otras acciones lle-
va a cabo:

- Análisis de la Información de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria.

- Comentarios al Informe estadístico sobre el comporta-
miento de la inversión extranjera directa en México.

- Ingresos y deuda del sector público presupuestario 

- Análisis sobre la situación económica de México 

- Análisis del ejercicio del gasto público.

- Comentarios al informe sobre la inflación del Banco
de México.

En 2010, la Comisión de Agricultura y Ganadería, presen-
tó un punto de acuerdo en el que se mandataba a las Comi-
siones Unidas del Campo: de Agricultura y Ganadería; de
Desarrollo Rural; de Recursos Hidráulicos; de Pesca; de
Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Reforma Agra-
ria y de Asuntos Indígenas y a los Centros de Estudios pa-
ra el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimen-
taria, CEDRSSA, y de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias, CEDIP, trabajar en conjunto para gene-
rar una reforma rural estructural basada en cinco ejes
fundamentales: I. Armonización Legislativa rural; II.
Reingeniería institucional pública; III. Planeación partici-
pativa rural; IV. Política de Estado de corto, mediano y lar-
go plazos; y V. Presupuesto integral multianual. Para dar
cumplimiento a esta importante tarea, por acuerdo de su
comité, el CEDRSSA llevó a cabo seminarios, estudios y
análisis, con investigadores multidisciplinarios de diversas
instancias académicas y de investigación en los cinco ejes
de la reforma, cuyos primeros avances se presentaron en el
seminario: Reforma rural estructural. Primeros resultados.

Dentro de las investigaciones realizadas por el CESOP, se
pueden mencionar aportes muy importantes como el traba-
jo realizado desde este Centro para las reformas en materia
de lavado de dinero, asimismo lleva a cabo importantes
consultas ciudadanas que dan cuenta del impacto de las le-
yes, así como del pulso político que han generad docu-
mentos como el de Políticas selectivas contra la pobreza en
los 125 municipios mexicanos más marginados.

El CEDRSSA ha contribuido con iniciativas y minutas en
diversos temas, entre otros: Ley para la Conservación y
Restauración de las Tierras, Ley Federal de Producción,
Certificación y Comercio de Semillas, Ley de Gas Natural
de Proceso, Amoniaco, y Fertilizantes Nitrogenados; Ley
de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos; Ley de
Planeación para la Soberanía y Seguridad Agroalimentaria
y Nutricional; Ley Federal Agraria; Ley de Bioseguridad
de Organismos Genéticamente Modificados;

El CEAMEG ha contribuido la incorporación del enfoque
derechos humanos de las mujeres y las niñas dentro del or-
den jurídico mexicano, apoyando a la elaboración de insu-
mos legislativos que han logrado incorporar este enfoque a
leyes como la Ley General de Acceso de las Personas a una
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Vida Libre de Violencia, Ley General para prevenir, san-
cionar y erradicar los Delitos en Materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de
estos Delitos, Ley Federal para prevenir y eliminar la Dis-
criminación, Ley General para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres y la incorporación en el Código Penal Federal del
delito de feminicidio, fraude familiar, entre otros.

Asimismo se han conjuntado los esfuerzos de todos los
centros de estudios de la Cámara de Diputados, para llevar
a cabo reformas trascendentales, como la reforma político-
electoral, la reforma energética, la reforma fiscal, la refor-
ma en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, la
reforma financiera, reforma laboral, reforma educativa y
en materia de transparencia, entre otras.

Estos centros se han convertido en un semillero de pensa-
miento innovador que da cuenta de las realidades de la so-
ciedad mexicana a fin de que las mismas se vean reflejadas
en la creación de ordenamientos normativos que coadyu-
ven con el desarrollo de la nación mexicana, así como han
servido de parteaguas en la identificación de la política pú-
blica necesaria para poder darle fuerza a la normatividad
nacional.

Sin embargo como se puede observar en las líneas temáti-
cas que abordan, el tema de la vulnerabilidad y de los di-
versos grupos sociales que se encuentran inmersos en ella
no se visibiliza. No existen hasta el día de hoy estudios le-
gislativos académicos al interior de la Cámara de Dipu-
tados sobre los derechos humanos de las personas que se
encuentran en alguna condición de vulnerabilidad que
arrojen un temario solido de propuestas legislativas que
propongan una normatividad más sólida para hacer frente
a esta realidad.

Es necesario repensar en lo social a decir del doctor Mario
Luis Fuentes, quien señala que de acuerdo con el Consejo
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social,
Coneval, únicamente 20 de cada 100 personas “no son po-
bres ni vulnerables”, y entre ellos, sólo 17 de cada 100 ni-
ñas, niños y adolescentes; 13 de cada 100 personas con al-
guna discapacidad; seis de cada 100 habitantes del ámbito
rural, y únicamente tres de cada 100 personas hablantes de
lenguas indígenas escapan simultáneamente de la pobreza
y la vulnerabilidad. Lo que nos evidencia que son estos
grupos sociales con algunos de los cuales las normas y la
política pública no han logrado cumplir con su función de
garantizar y promover la exigibilidad de sus derechos hu-
manos.

Desde el ámbito legislativo, es de suma importancia pri-
mero que nada, visibilizar a qué nos referimos con vulne-
rabilidad, así como cuáles son las personas que se encuen-
tran en esta situación y hacer un estudio profundo de cada
uno de los derechos que se ven vulnerados por cada una de
estas realidades muy particulares, a fin de poder estar en
condiciones de crear el andamiaje jurídico necesario para
revertir esta realidad y favorecer el desarrollo humano en
el entendido de que éste, se refiere a “proceso mediante el
cual se ofrece a las personas mayores oportunidades. Entre
estas, las más importantes son una vida prolongada y salu-
dable, educación y acceso a los recursos necesarios para te-
ner un nivel de vida decente.”3

El concepto de vulnerabilidad ha sido abordado desde mu-
chos aspectos y explorado desde diversas especialidades
como la antropología, la sociología la política entre otras,
de tal suerte que existen tantas definiciones sobre la vulne-
rabilidad como ciencias que la abordan.

Robert Chambers nos señala que “La vulnerabilidad no es
lo mismo que la pobreza. No significa que haya carencias
o necesidades, sino indefensión, inseguridad y exposición
a riesgos, crisis y estrés.”

El informe sobre desarrollo humano denominado “Soste-
ner el progreso humano: reducir vulnerabilidades y cons-
truir resiliencia 2014 que publica el PNUD” señala que la
mayoría de la gente de todo el mundo es vulnerable a los
eventos adversos en algún grado –desastres naturales, cri-
sis financieras, conflictos armados, como así también a los
cambios sociales, económicos y medioambientales a largo
plazo–, y nos señala que gran parte de la investigación
existente sobre la vulnerabilidad ha considerado la exposi-
ción de las personas a riesgos particulares, y con frecuen-
cia asociada a un sector específico. Sin embargo la contex-
tualización de la vulnerabilidad debe de observarse de un
modo mucho más amplio.

Este informe arroja que existen grupos “estructuralmente
vulnerables” que son más vulnerables que otras en virtud
de su historia o de su tratamiento desigual por el resto de la
sociedad. Y argumenta que “estas vulnerabilidades a me-
nudo han evolucionado y persistido durante largos perio-
dos de tiempo y pueden estar asociadas al género, al origen
étnico, indígena o a la localización geográfica, por nombrar
solo algunos de los factores. La mayoría de las personas y
grupos más vulnerables se enfrentan a numerosas y coinci-
dentes limitaciones en su capacidad de hacer frente a los
contratiempos”.



Estadísticamente el informe señala que:

- “A pesar de los recientes avances en la reducción de la
pobreza, todavía hay más de 2 mil 200 millones de per-
sonas viviendo en pobreza multidimensional o muy cer-
ca de esa condición.

- Más del 15 por ciento de la población del mundo sigue
siendo vulnerable a la pobreza multidimensional.

- Casi el 80 por ciento de la población mundial carece
de protección social integral.

- Alrededor del 12 por ciento (842 millones) sufren de
hambre crónica,

- Casi la mitad de todos los trabajadores –más de mil
500 millones cuenta con empleos informales o preca-
rios.”

Estas realidades como señalábamos al inicio de esta expo-
sición de motivos afectan de manera más grave a aquellas
personas que son pobres y también pertenecen a un grupo
minoritario o son mujeres y tienen discapacidades lo que
hace que se enfrenten a múltiples barreras que pueden re-
forzarse negativamente entre sí, señala el informe. 

Este considera la forma en que las vulnerabilidades cam-
bian durante nuestras vidas, mediante la adopción de un
“enfoque de ciclo de vida”. Sugiriendo que los niños, los
adolescentes y las personas mayores se enfrentan cada uno
de ellos a diferentes conjuntos de riesgos que requieren res-
puestas específicas como las legislaciones que visibilicen
estos contextos o las políticas públicas que fomenten la
erradicación de esta vulnerabilidad.

Pérez Contreras señala que en este sentido, el concepto de
vulnerabilidad representa el resultado de los activos dispo-
nibles, y de su combinación con diversas oportunidades y
constreñimientos (determinados por las instituciones, los
mercados de trabajo, la familia, la comunidad y el medio
físico, ambiental y geográfico), en este sentido la capaci-
dad de las personas para hacer frente a situaciones de ries-
go, se deberán a la forma en la que ambas se combinen y
enfrenten.

En ese sentido señala que la vulnerabilidad se refiere a “la
condición de una mayor indefensión en la que se puede en-
contrar una persona, grupo o una comunidad. Las personas
pueden ser vulnerables porque no cuentan con los recursos

necesarios para satisfacer las necesidades básicas del ser
humano, como la alimentación, el ingreso, la vivienda, los
servicios de salud y el agua potable, entre otros”.

Los grupos vulnerables en cada sociedad se identifican a
partir de diversas características entre las que encontramos
su edad, sexo, situación familiar, domicilio, empleo, nivel
cultural y de formación, factores que les impiden incorpo-
rarse al desarrollo y acceder a mejores condiciones de bien-
estar, ahora bien estas características se ven permeadas
atendiendo a otros como su situación migratoria, su ideo-
logía o por su lugar de residencia, por sus historias de vida
donde la violencia es una constante o por vivir con alguna
discapacidad.

En cada sociedad, se puede identificar a los grupos vulne-
rables a partir de características personales: edad, sexo, si-
tuación familiar, domicilio, empleo, nivel cultural y de for-
mación. En ocasiones, se añade asimismo la pertenencia a
un grupo social, a una etnia o a una casta. El análisis de
esos elementos permite circunscribir los grupos en peligro
y hacerse una idea bastante precisa del fenómeno.4

Es importante señalar que de manera concreta los grupos
en situación de vulnerabilidad requieren de una mayor pro-
tección y que aún y cuando los parámetros jurídicos de la
misma se encuentran señalados en los instrumentos inter-
nacionales en la materia, también requieren de medidas es-
peciales y acciones afirmativas para acelerar el acceso a
sus derechos humanos.

Para un mayor entendimiento de la necesidad de atender de
manera concreta en la norma y en la política pública las di-
versas condiciones de vulnerabilidad de la población, se
muestra el siguiente esquema del cual podrá observarse to-
do el trabajo integral que se tiene que desarrollar al preten-
der abordar desde la norma las necesidades de estos grupos
poblacionales.
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Como se puede observar en las cifras que se han señalado
a lo largo de esta exposición, y a lo señalado por el infor-
me, las personas en pobreza junto con, por ejemplo, las
mujeres, los migrantes, los grupos indígenas y las personas
mayores- son estructuralmente vulnerables. Y esta realidad
en cada uno de estos grupos se ha mantenido en toda su

historia de vida y por resultado ha generado divisiones –se-
gún género, etnia, raza, tipo de empleo o estatus social–
que no son fáciles de superar. Entre los grupos que el In-
forme señala como en mayor condición de vulnerabilidad
se encuentran los siguientes:



En este sentido es menester del Poder Legislativo adecuar el
marco normativo creado para la atención de cada uno de los
grupos de personas en situación de vulnerabilidad y se in-
corporen las normas que lo complementen de conformidad
con el andamiaje jurídico nacional e internacional, de acuer-
do a las necesidades específicas, ya que de acuerdo a las ci-
fras y las situación ameritan la creación de un mecanismo
desde el poder legislativo que impulse las acciones necesa-
rias, como es el caso, entre otros la situación de niñas, niños
y adolescentes; mujeres, personas adultas mayores, personas
con discapacidad y migrantes, que a continuación se descri-
be y que se justifica de manera sobrada la razón de la exis-
tencia del Centro que en esta iniciativa se propone:

Niñas, niños y adolescentes

México ha ido avanzando de manera progresiva en el reco-
nocimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes,
en ese sentido, firma y ratifica la Convención sobre los De-
rechos de los Niños5 en 1990, diez años después, incorpo-
ra en el marco jurídico nacional el primer ordenamiento
que visibilizaba los derechos de este grupo etario, a través
de la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes6, instrumento que estuvo vigente hasta
el 4 de diciembre de 2014, misma fecha en que se promul-
ga la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolescentes7, con el objeto de enfrentar los desafíos ac-
tuales, no obstante habitualmente los derechos de la infan-
cia se asocian, casi de forma exclusiva, a la necesidad de
proteger a los niños y niñas por su especial condición de
vulnerabilidad.

En ese sentido, el contar con un instrumento jurídico, no
garantiza su aplicación adecuada, aunado a que en México
no existe un mecanismo que tutele la política de infancia y
adolescencia de manera integral, quedando subsistentes di-
versos ámbitos de intervención que requieren todavía de
una correcta adaptación a los preceptos y a las políticas pú-
blicas que los instrumenten en consonancia con las direc-
trices internacionales actuales, para ello se requiere de una
estrategia que contemple investigación jurídica, social,
económica y estadística sobre la situación de la infancia ac-
tual con las proyecciones futuras correspondientes, así co-
mo implementar y adecuar mecanismos que conformen el
andamiaje institucional ad hoc.

Los estudios sobre derechos de la infancia y la adolescen-
cia presentan un evidente carácter interdisciplinar, lo que
supone plantear diversos efectos jurídicos. En consecuen-
cia, un tratamiento correcto a estos derechos solo puede ha-

cerse desde un Centro de Estudios especializado en la ma-
teria que se aborde las diversas problemáticas, asimismo
que elabore estudios y estrategias a fin de que las y los le-
gisladores puedan fortalecer el marco normativo que pro-
porcione a niñas, niños y adolescentes la posibilidad de ac-
ceder no solo a las condiciones mínimas de bienestar, sino
de alcanzar niveles óptimos de desarrollo humano.

Este centro de estudios deberá de llevar a cabo como pri-
mera acción el constructo de la situación de niñas, niños y
adolescentes creando un sistema de indicadores que permi-
tan el análisis de diversas dimensiones, entre ellas:

- Identificar las fuentes y datos existentes en relación a
la infancia y adolescencia.

- Crear una herramienta de trabajo que facilite la actua-
lización periódica del diagnóstico sobre la infancia y la
adolescencia. 

- Realizar una valoración del sistema de información ac-
tual basado en la disponibilidad actual de datos. 

- Realizar un análisis del estado legislativo en materia
de derechos humanos de la infancia de las entidades fe-
derativas. 

- Realizar un análisis de distintos planes estratégicos de
acción.

Lo anterior, tomando en cuenta que de acuerdo al Instituto
Nacional de Estadística y Geografía, Inegi, en 2014 en
nuestro país, el monto de población infantil de 0 a 17 años,
ascendió a 40.2 millones de personas: 19.7 millones de ni-
ñas y 20.5 millones de niños.

La situación actual de niñas, niños y adolescentes en Mé-
xico, se encuentra en estado de alerta, ya que de acuerdo a
información proporcionada por el Inegi y el Coneval, en
2010, de los 21.4 millones de niños y adolescentes en po-
breza multidimensional, 5.1 millones se encontraban en
pobreza multidimensional extrema, 9.0 millones eran vul-
nerables por carencias sociales, y 2.9 millones eran vulne-
rables por ingreso. 

A nivel estatal, las entidades que concentran el mayor por-
centaje de niños y adolescentes en pobreza multidimensio-
nal son: Chiapas con 84.4 por ciento; Guerrero con 75.9
por ciento; Oaxaca con 73.3 por ciento; Puebla con 68.8
por ciento, y Veracruz con 66.1 por ciento.
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Porcentaje de la población infantil y adolescente en situa-
ción de pobreza multidimensional por entidad federativa,
2010

El Informe Anual de UNICEF México 20148, informa que:

Pobreza. Más de la mitad de los 40 millones de niños,
niñas y adolescentes en México viven en pobreza, y de
ellos, alrededor de 4.7 millones se encuentran en pobre-
za extrema. El mayor porcentaje de niños y niñas en po-
breza extrema se encuentra en las comunidades indíge-
nas. 53.8 por ciento de los niños, niñas y adolescentes
en México están en situación de pobreza. 76 por ciento
de la población de 0 a 17 años tiene al menos una ca-
rencia social.

Nutrición. Gracias al suministro de hierro, ácido fólico,
y vitamina A, la situación nutricional de los niños en
México ha mejorado. Sin embargo, 1.5 millones de ni-
ños y niñas menores de 5 años presenta desnutrición
crónica. 1 de cada 3 niños y niñas en zonas rurales pa-
dece desnutrición crónica. En los niños indígenas esta
prevalencia es más del doble que en los niños no indí-
genas.

Educación. La matriculación en las escuelas primarias
es casi del 100 por ciento. Sin embargo, todavía hay 6.1
millones de niños entre 3 y 17 años que no asisten a la
escuela. 69.3 por ciento de los adolescentes indígenas
asisten a la secundaria, frente a 83.9 por ciento de los no
indígenas.

Salud. La tasa de mortalidad en niños y niñas menores
de 5 años sigue siendo alta en estados como Guerrero,
Chiapas, Puebla y Oaxaca, a pesar de que la tasa nacio-
nal ha disminuido considerablemente en la última déca-
da. 27.5 por ciento de los niños y niñas menores de un
año carecen de acceso a los servicios de salud.

Violencia. 7 de cada 10 jóvenes en el país viven violen-
cia en su relación de noviazgo. Entre 55 por ciento y 62
por ciento de los adolescentes en secundaria señalan ha-
ber sufrido alguna forma de maltrato en algún momen-
to de su vida.

Trabajo infantil. 2.5 millones de niños, niñas y adoles-
centes de 5 a 17 años trabajan, a pesar de los esfuerzos
realizados en los últimos años para reducir la tasa de tra-
bajo infantil.

Migración infantil. 12 mil 301 niños, niñas y adoles-
centes mexicanos fueron repatriados desde Estados Uni-
dos sin la compañía de un familiar. 18 mil 769 niños, ni-
ñas y adolescentes migrantes de El Salvador, Guatemala
y Honduras fueron asistidos por el Instituto Nacional de
Migración, de los cuales 8 mil 951 (47.6 por ciento) via-
jaban sin la compañía de un familiar. En total 47 mil ni-
ños y niñas migrantes no acompañados fueron detenidos
en la frontera sur de Estados Unidos.

Registro de nacimiento. El 6.6 por ciento de los niños
y niñas que nacen en México, no son registrados antes
de cumplir su primer año de vida. En áreas rurales, uno
de cada cinco niños y niñas no es registrado antes de su
primer cumpleaños. En 172 municipios del país menos
de la mitad de los niños y niñas se registran oportuna-
mente, es decir antes de cumplir un año

Mujeres

Son diversos los factores que inciden en generar condicio-
nes de vulnerabilidad en las mujeres, y que han generado la
violación de sus derechos humanos, no obstante, las muje-
res se han organizado para conseguir levantar la voz, lo que
ha generado diversas acciones afirmativas y la creación de
mecanismos de defensa de derechos, sin embargo, no han
sido suficientes para lograr que este grupo numeroso de la
población ejerzan a plenitud sus derechos. 

De acuerdo con Johan Galtung (1969) la violencia tiene
una triple dimensión: Directa, estructural y cultural. La
violencia directa es la más evidente y se manifiesta de ma-
nera física verbal o psicológica. La violencia estructural se
encuentra vinculada a los sistemas sociales, políticos y
económicos mismos que gobiernan las sociedades, los es-
tados y el mundo. Y la violencia cultural se refiere aquellos
aspectos de la cultura, en el ámbito simbólico que son uti-
lizados para justificar o legitimar la violencia directa o es-
tructural.

Es importante resaltar que tanto la violencia cultural como
la violencia estructural como lo señala Galtung, son difíci-
les de ser percibidas, dado que son invisibilizadas por el
propio sistema, haciendo de estos componentes aspectos
normalizantes de nuestra sociedad.

Como bien señalan diversos autores, el término de dere-
chos humanos es el resultado de un proceso histórico de la
civilización humana, y que está sujeto a modificación. A
partir, de este desarrollo histórico surge su reconocimiento



a nivel internacional en diversos instrumentos jurídicos
vinculantes o declarativos. En los primeros se establecen
obligaciones a los Estados y en los segundos simplemente
se utilizan como un catálogo o guía de los mismos.

En ese sentido, el centro de estudios que se propone abor-
da las diversas situaciones que producen y reproducen si-
tuaciones de vulnerabilidad en las mujeres e todos los ám-
bitos de la vida, para el diseño no solo de legislación, sino
de prácticas asertivas que rompan definitivamente con los
paradigmas retrógradas existentes, desde un enfoque de de-
rechos humanos integral y sin desfragmentar a la mujer de
su entorno familiar, es decir analizar los contextos de una
manera humanista integral. 

Personas adultas mayores

En el México el proceso de envejecimiento demográfico ha
cambiado los paradigmas sobre la vejez, según el Inegi, du-
rante la segunda mitad del siglo pasado, la mayoría de los
países disminuyeron en menor o mayor grado su nivel de
la fecundidad y aumentaron su sobrevivencia; estas ten-
dencias han incidido en un proceso de envejecimiento que
caracteriza la dinámica poblacional de gran parte del pla-
neta, siendo en los países desarrollados donde se da con
mayor intensidad. El envejecimiento demográfico involu-
cra un cambio en la estructura por edad y generalmente se
expresa en un aumento en el porcentaje de las personas en
edad avanzada, en 2012 el monto de personas de 60 años y
más es de 10.9 millones lo que representa 9.3 por ciento de
la población total.

En 2012 de acuerdo con el Fondo de Población de Nacio-
nes Unidas (UNFPA, por sus siglas en inglés), 11.5 por
ciento de la población mundial tiene una edad de 60 años y
más, mientras que en las regiones más desarrolladas llega
a ser de 22.6 por ciento. Proyecciones realizadas por el
UNFPA, indican que en 2050, uno de cada cinco habitan-
tes en el planeta (21.2 por ciento) tendrá 60 años y más; en
las regiones menos desarrolladas será de 19.5 por ciento, es
decir, casi el nivel que actualmente se observa en las re-
giones más desarrolladas, en éstas, una de cada tres perso-
nas (32 por ciento) será un adulto mayor en 2050.

De acuerdo con la Ley de Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores, se considera que son aquellas que cuenten
con sesenta años o más de edad, asimismo establece que
tienen derecho a la integridad, dignidad y preferencia; de
certeza jurídica, de la salud, la alimentación y la familia, de
la educación, del trabajo, de la asistencia social; de la par-

ticipación, de la denuncia popular y del acceso a los servi-
cios; la Ley también hace referencia al Instituto de las Per-
sonas Adultas Mayores, como organismo público rector de
la Política Nacional, mismo que debe de procurar el desa-
rrollo humano integral de las personas adultas mayores.

No obstante existiendo un instrumento normativo específi-
co para la protección de los derechos de este sector de la
población, la situación de las personas adultas mayores no
es la más favorable, En 2012, según el Coneval, 43.2 por
ciento de los adultos mayores se encuentran en situación de
pobreza multidimensional.

Durante el segundo trimestre de 2013, la tasa de participa-
ción económica de la población de 60 años y más es de
33.8 por ciento. 

Datos censales de 2010 señalan que en 26.1 por ciento de
los hogares cohabita al menos una persona de 60 años y
más.

Dado este contexto en el cual se encuentran las personas
adultas mayores, el Centro de Estudios que se propone, tie-
ne la determinación de generar los estudios e investigacio-
nes que promuevan los mecanismos para hacer posible lo
consignado en la legislación, adecuar de manera progresi-
va cada uno de los, de acuerdo los resultados y hacer las
propuestas correspondientes con el enfoque integral de de-
rechos humanos.

Personas con discapacidad

En el mundo, como en nuestro país las desigualdades cada
vez son más pronunciadas, lo que impide el desarrollo de
las personas de tal forma que el número de habitantes en
pobreza9, de acuerdo al estudio realizado por la Coneval10

los municipios que padecen el mayor rezago social se en-
cuentran en los Estados de Guerrero, Chihuahua, Nayarit,
Durango, Veracruz, Chiapas y Jalisco , asimismo, los mu-
nicipios tienen el menor índice de rezago social se encuen-
tran en las entidades federativas del Distrito Federal, Nue-
vo León y México.

En México como en el mundo enfrentamos profundas des-
igualdades, en nuestro caso, todo ello produce vulnerabili-
dad social en las personas.

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2010
(Censo 2010), en su cuestionario ampliado11, en México
habitan alrededor de 112 millones de personas. De ellas,
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aproximadamente 5.7 millones (o 5.1 por ciento de la po-
blación total) reportan tener dificultad o limitación para re-
alizar una o más actividades como: caminar o moverse,
ver, escuchar, hablar, atender el cuidado personal, poner
atención, mentales; es decir, son personas con discapaci-
dad.

Las personas con discapacidad están conformadas princi-
palmente por adultos mayores (60 y más años) y adultos
(30 a 59 años), quienes representan, en conjunto, aproxi-
madamente 81 de cada 100 personas de este grupo de po-
blación: 48.2 y 32.8 por ciento, respectivamente. Los niños
(0 a 14 años) y los jóvenes (15 a 29 años) constituyen, ca-
da uno, cerca de 10 por ciento.

Los estados con más personas con discapacidad son: Mé-
xico, Distrito Federal y Veracruz y en el extremo, opuesto
se encuentran: Campeche, Colima y Baja California Sur.

Sin embargo, la proporción de personas con discapacidad
al interior de cada entidad no responde a la cantidad de po-
blación sino a múltiples factores, como: la estructura por
edad de la población, las condiciones socioeconómicas y
sanitarias de la zona, etcétera.

La observación conjunta del tipo y la causa de la discapa-
cidad permite delinear un panorama sobre la relación exis-
tente entre los tipos de discapacidad y sus detonantes.

Las principales áreas donde las personas con discapacidad
identifican mayores problemas son: el desempleo y la dis-
criminación, entre los ámbitos menos problemáticos se en-
cuentran el respeto a sus derechos, carencia de lugares pú-
blicos e inseguridad.

La población económicamente activa (PEA) de la pobla-
ción con discapacidad alcanza 29.9 por ciento, por su par-
te, el porcentaje de población no económicamente activa
(69.6 por ciento) es alto. De ellos, la gran mayoría declara
dedicarse a los quehaceres del hogar (37.3 por ciento) o te-
ner una limitación permanente para trabajar (29.9 por cien-
to), seguida de aquéllos que: realizan otra actividad no de-
finida (14.6 por ciento), están pensionados o jubilados (13
por ciento) o estudian (5.2 por ciento).

Como se aprecia de los datos anteriores, las personas con
discapacidad presentan un escenario socioeconómico com-
plejo en el cual sus derechos humanos son violados cons-
tantemente, segregándoles y estigmatizándoles ante una

carente cultura de respeto a sus derechos y de políticas pú-
blicas insuficientes o inoperables.

Lo anterior nos lleva a la siguiente reflexión:

Las personas con discapacidad que constituyen perse un
sector considerado en función a su falta de acceso a servi-
cios, y oportunidades laborarles, pero por lo que se refiere
a su acceso a los servicios de salud y rehabilitación, el por-
centaje apenas rebasa el 50 por ciento.

Sin embargo las personas que viven en las calles, que ade-
más tienen alguna discapacidad, no se encuentran repre-
sentadas dentro del universo de personas censadas con al-
guna discapacidad, debido a la ya referida invisibilidad y
vacío estadístico.

En ese sentido, las personas con algún tipo de discapacidad
que además forman parte de la población que habita en las
calles, se encuentra ante una vulnerabilidad social12 super-
lativa, y carente del goce y ejercicio de absolutamente to-
dos sus derechos, convirtiéndose en un sector excluido aún
dentro de la propia población inmersa en exclusión social. 

Esta realidad lacera hasta las entrañas del tejido social, con
mínimas oportunidades de revertirse ya que el combate a la
pobreza, requiere de muchos medios, de una política es-
tructural que modifique la situación de la alimentación, de
vivienda, de educación, de salud y la laboral que acaben
con la mendicidad, la indigencia y las desigualdades de to-
do tipo.

Dentro de los Derechos Humanos que se lesionan a las per-
sonas con algún tipo de discapacidad en situación de calle
se encuentran los siguientes:

Igualdad; no discriminación, libertad personal; libertad de
trabajo, de profesión; libertad de expresión, liberta de trán-
sito y residencia, seguridad jurídica, a la educación, a la sa-
lud, a la vivienda, a la propiedad, a la ciudadanía, entre
otros.

Por lo vertido, es evidente que urge contar con instrumen-
tos de investigación y análisis que orienten la construcción
legislativa orientada a la inclusión de medidas de preven-
ción, atención y erradicación de la situación en situación de
calle, que debidamente incida en políticas públicas que
permitan su articulación y acceso a satisfactores básicos
como la vivienda, la salud, su debida atención y rehabilita-



ción a las personas que tienen algún tipo de discapacidad y
un trabajo que conlleve a su inclusión

En ese sentido urge revisar los marcos jurídicos a fin de ar-
monizarlos de acuerdo con una Carta Magna de corte ga-
rantista y con los instrumentos internacionales en materia
de derechos humanos, a fin de hacer realizables, aplicables,
exigibles, justiciables y oponibles los derechos humanos
siguientes:

Migrantes

El fenómeno de la migración sin duda es causada por falta
de oportunidades y representa una cadena de vulneración
de derechos humanos, especialmente a los grupos que se
identifican en extrema pobreza, que por ende su nivel edu-
cativo es bajo, aunado a la rigidez de las políticas migrato-
rias de los países, que denigran la dignidad de las personas,
al considerar a la población migrante como amenaza a su
seguridad social, además que en el proceso de migración se
colocan en una situación de alto riesgo, ya que muchas ve-
ces son víctimas del delito, al ser presas de tráfico y trata
de personas, violaciones, maltrato y homicidios.

En el fenómeno de la migración de acuerdo a los criterios
de la Comisión Económica para América Latina y el Cari-
be, Cepal,13 concurren tres grandes patrones migratorios
que dominaron el mapa regional en la segunda mitad del si-
glo XX:

a) La inmigración de ultramar, refleja la histórica atracción
ejercida por la región sobre personas de otras áreas del
mundo.

La migración intrarregional, que es el intercambio de po-
blación entre los países de la región.

La emigración extra regional, la emigración hacia el exte-
rior de América Latina.

En dichos patrones migratorios, existen grupos migrantes,
a saber:

Migración calificada, conocida como “fuga de cerebros”
en la que México ocupa el cuarto lugar en el mundo como
exportador de cerebros, indicó Camelia Tigau, investiga-
dora del Centro de Investigaciones Sobre América del Nor-
te (CISAN), de la UNAM, se le ha denominado Migración
Altamente Calificada (MAC).

Migración de jóvenes, en otros casos, los jóvenes migran
acompañando a sus padres, o se ven forzados a buscar
oportunidades de trabajo en el exterior.

Migración y género, se le conoce como “feminización de la
migración”, las mujeres concurren en todas la categoría de
migración, sin embargo, se aborda como grupo especial,
debido al creciente número de mujeres que ha dejado de ser
sólo acompañantes y migran por su cuenta en busca de
oportunidades reales de inserción económica, aunque otras
se ven forzadas a salir de sus estados o países por conflic-
tos armados o persecución, por condiciones de pobreza, de-
terioro ambiental, desastres naturales y otras circunstancias
que afectan su bienestar y el de sus familias, otras se ven
obligadas a migrar debido a haber víctimas de violencia in-
trafamiliar, abuso sexual o usos y costumbres propios de
una cultura que coarta sus posibilidades de crecimiento y
desarrollo personal, otras son obligadas a migrar por delin-
cuentes internacionales que se dedican a la trata de perso-
nas, prostitución, trabajos domésticos esclavizantes o tra-
bajos sexuales degradantes con las consecuencias que éstos
suponen para la salud sexual y reproductiva de las vícti-
mas, entre otros, la exposición y contagio de enfermedades
de transmisión sexual (ETS), incluido el VIH/SIDA, el
riesgo de embarazos no deseados, abortos forzados, mater-
nidad precoz, falta de atención médica perinatal.

Movilidad de pueblos indígenas, para los migrantes indí-
genas los territorios ancestrales tienen un doble significa-
do: por una parte sirven como factor de “anclaje” cultural
y étnico, y por otra como factor de expulsión, debido al
empobrecimiento y a la creciente presión sobre sus tierras
y recursos.

La migración, cualesquiera que sean sus características
propias, es consecuencia de múltiples y variados proble-
mas, como la violencia, la escasez de empleos, la corrup-
ción, la inseguridad y la contaminación de las ciudades, en-
tre otros.

Las personas migrantes en su mayoría son de escasos re-
cursos económicos, lo cual es una de las principales razo-
nes de su migración, lo que produce el binomio pobreza-
vulnerabilidad, del cual aun estando conscientes de ello,
debido al estado precario de sus condiciones de vida, en la
búsqueda de mejores condiciones de vida, toleran y acep-
tan la violencia de la cual son víctimas.

Las mexicanas y los mexicanos con calidad de migrantes,
sobre todo de forma indocumentada, hacia Estados Unidos
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son víctimas de diversos abuso y violencia física, psicoló-
gica, sexual e institucional, este fenómeno se replica en las
mujeres de otras nacionalidades que migran a México por
la frontera sur, es entonces que, las mujeres indocumenta-
das son criminalizadas por las leyes y políticas migratorias
del lugar al que emigran, en razón de ello las autoridades
cometen todo tipo de violaciones de los derecho humanos
de las mujeres (Woo 2004), son gravemente discriminadas,
los ataques racistas y xenofóbicos, se manifiestan en todas
sus formas.

En Estados Unidos, entre los migrantes mexicanos, una
proporción abrumadoramente mayor de mujeres que de
hombres está empleada en el sector no agrícola. (Página
65). En general, las mujeres de las zonas rurales de Méxi-
co migran en menor medida que los hombres. Entre las
personas de más edad, sin embargo, las mujeres tienen más
probabilidades de migrar. Uno de los motivos podría ser
que los hombres habitualmente realizan en el exterior tare-
as de gran exigencia física, por ejemplo en los sectores de
la construcción y la agricultura, que suelen desarrollar las
personas más jóvenes. (Página 5) 

El aumento de los gastos que implica el cruce de la fronte-
ra con los Estados Unidos desalienta considerablemente la
migración de las mujeres de México, aunque no tiene una
incidencia significativa en la de los hombres. Es probable
que ello obedezca a que el costo de la migración ilegal es
más alto para las mujeres que para los hombres, ya que es-
tán más expuestas a sufrir abusos durante la migración.
(Página 6)

Migración Internacional14. Datos de la Encuesta de la Co-
munidad Americana (ACS, por sus siglas en inglés) infor-
man que en 2009 la población mexicana residente en los
Estados Unidos de América (EUA) asciende a 11.7 millo-
nes de personas, de las cuales 45 por ciento son mujeres.
La estructura por edad de la población emigrante revela
una concentración entre los 20 y 44 años de edad, donde
hay una mayor participación masculina (34.2 por ciento)
que femenina (25.6 por ciento). Por su parte, los niños y ni-
ñas mexicanos residentes en EUA muestran una participa-
ción similar en ambos sexos (alrededor de 3 por ciento en
cada uno de ellos), mientras que en el grupo de 60 años y
más hay una mayor participación de mujeres (4.8 por cien-
to) que de hombres (4.4 por ciento).

De este lado de la frontera, a partir de la información que
ofrece la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo,
ENOE, se observa que la emigración internacional se da en

menor medida en las mujeres. Durante 2009, la tasa bruta
de emigración de éstas fue de 2.4 por cada mil mujeres,
mientras que la de los hombres fue de 7.5 por cada mil va-
rones.

Estos grupos de personas en situación de vulnerabilidad,
son tan solo una muestra representativa del universo de
personas que viven en condiciones que limitan el ejercicio
de los derechos humanos, por lo que se aprecia la impor-
tancia de contar en este recinto legislativo con un Centro de
Estudios que genere insumos legislativos, de política pú-
blica que puedan revertir tales condiciones con enfoque de
derechos humanos, de acuerdo con la política y las estrate-
gias gubernamentales, es decir, sumar esfuerzos atendien-
do al principio propersona, y coincidiendo en que, “El reto
no solo consiste en evitar que las poblaciones vulnerables
caigan de nuevo en dificultades y privaciones extremas. Se
trata de crear un entorno propicio para su continuo avance
en el desarrollo humano en las próximas décadas”.

El análisis de todas estas características resulta una premi-
sa indispensable al momento de legislar en temas que im-
pactarán aún más estas realidades, la empatía y la identifi-
cación de las necesidades específicas para cada uno de
estos grupos, resulta una prioridad para cualquier estado
que se precie Democrático, la visibilización en la norma de
todas estas necesidades garantizara el cumplimiento pleno
y el ejercicio de los derechos humanos de las personas en
todo el territorio nacional.

La visibilización y atención de las condiciones de vida de
la población que por alguna razón se encuentra en situación
de vulnerabilidad, necesariamente tiene que desarrollarse a
través de un equipo multidisciplinario que atienda los as-
pectos socio-económicos, culturales y ambientales en los
que convergen las personas en lo individual, en lo familiar
y colectivo a fin de encontrar desde estas especialidades los
fundamentos que dan origen a normas apegadas al marco
internacional de los derechos humanos.

El desarrollo del marco normativo y de la política pública
que atienda estos sectores contribuirá al desarrollo pleno de
la totalidad de la población mexicana.

Ya que como informa el PNUD:

Existen medidas de política pública para cerrar las brechas
entre las personas y entre los países, y para construir una
mayor resiliencia y capacidades para aquellos que de otro
modo seguirían siendo vulnerables de manera persistente.



Las políticas que previenen la devastación causada por los
desastres, que promueven el acceso de resiliencia social
más amplia, pueden en su conjunto proteger y sostener el
progreso humano.

De las consideraciones vertidas, se aprecia la exigencia de
mejorar las condiciones de vida de la población en situa-
ción de vulnerabilidad en México a partir de la creación de
normas que visibilicen y atiendan sus necesidades especí-
ficas para lo cual es necesario contar con un centro de es-
tudios que de manera integral aborde cada una de estas re-
alidades y desde diversos ámbitos de investigación social y
que abone en el trabajo legislativo en estos temas que no
son abordados en los centros de estudio existentes.

En este sentido, la presente iniciativa tiene como fin el lo-
grar incorporar en los trabajos del poder legislativo los co-
nocimientos, habilidades y experiencias de personas com-
prometidas con los derechos humanos y los grupos en
situación de vulnerabilidad, todo lo anterior a partir de la
creación del Centro de Estudios de los Derechos Huma-
nos de la Población Vulnerable y su Inclusión, que su-
maría su trabajo a los otros cinco centros de estudio con los
que cuenta la Cámara de Diputados, el Centro de Estudios
de las Finanzas Públicas; el de Estudios de Derecho e In-
vestigaciones Parlamentarias; el de Estudios Sociales y de
Opinión Pública; el de Estudios para el Desarrollo Rural
Sustentable y la Soberanía Alimentaria, y el de Estudios
para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género.

Los trabajos que este nuevo Centro de Estudios de los
Derechos Humanos de la Población Vulnerable y su In-
clusión, desarrollaría, abonaría transversalmente al trabajo
realizado por los otros centros de estudio, de tal suerte que
en conjunto los seis centros se convertirían en el núcleo
central de pensamientos teórico y analítico que fundamen-
te el quehacer parlamentario del Poder Legislativo, para lo-
grar por resultado, marcos normativos que garanticen en su
totalidad el cumplimiento de las obligaciones internaciona-
les del Estado mexicano en materia de derechos humanos
y por resultado abonen en el cumplimiento del artículo 1o.
constitucional.

Es importante recalcar la importancia de que la Cámara de
Diputados cuente con cuerpos de apoyo técnico profesio-
nales, capacitados y especializados, para el mejor desem-
peño de la función legislativa. Asimismo es necesario que
se contemple en el presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el Ejercicio Fiscal de 2016, por aprobarse en la
Cámara de Diputados, la asignación de recursos a este ór-

gano legislativo para la creación y el funcionamiento de un
centro de estudios que sea la instancia técnica especializa-
da de la Cámara de Diputados, encargada de sistematizar
información; elaborar análisis; realizar estudios de derecho
comparado, de seguimiento y evaluación de la ejecución de
las políticas públicas y los programas orientados a asegurar
el desarrollo de la población en condiciones de vulnerabi-
lidad, así como el ejercicio y goce pleno de sus derechos
humanos y libertades fundamentales; de seguimiento y
evaluación sobre el ejercicio de los recursos presupuestales
asignados a dichos programas; formular proyectos susten-
tados en los resultados de los estudios realizados; propor-
cionar a los órganos de la Cámara de Diputados, informa-
ción y análisis estadístico, bibliográfico, documental y
jurídico especializados en la materia y presentar a la Cá-
mara de Diputados y poner a disposición del público en ge-
neral, toda la información que procese.

El centro prestará los servicios de apoyo técnico y de in-
formación analítica requeridos para el cumplimiento de las
funciones de la Cámara de Diputados, en forma objetiva,
imparcial y oportuna, conforme a los programas aproba-
dos. 

El centro se constituirá como una unidad especializada de
la Secretaría General, adscrita a la Secretaría de Servicios
Parlamentarios.

Las funciones y tareas específicas del centro de estudios,
así como el nombramiento de la persona encargada de su
dirección, serán aprobadas por el pleno de la Cámara de
Diputados, a propuesta de la Conferencia para la Dirección
y Programación de los Trabajos Legislativos. Para tal efec-
to, la Conferencia tomará en cuenta el proyecto que pre-
sente la Junta de Coordinación Política.

Por lo expuesto y fundado presentamos a consideración de
esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el numeral 3, del artícu-
lo 49 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos

Artículo Único. Se reforma el numeral 3, del artículo 49
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 49.

1. …
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2. …

3. La Cámara contará también, en el ámbito de la Secreta-
ría General y adscritos a la Secretaría de Servicios Parla-
mentarios, con los Centros de Estudios de las Finanzas Pú-
blicas; de Estudios de Derecho e Investigaciones
Parlamentarias; de Estudios Sociales y de Opinión Pública;
de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la So-
beranía Alimentaria, de Estudios para el Adelanto de las
Mujeres y la Equidad de Género, y de Estudios de los De-
rechos Humanos de la Población Vulnerable y su Inclu-
sión.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. El Centro de Estudios de los Derechos Humanos
de la Población Vulnerable y su inclusión deberá estar fun-
cionando a los sesenta días naturales posteriores a la publi-
cación de este decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Tercero. La Junta de Coordinación Política de la Cámara
de Diputados presentará al pleno de la misma para su apro-
bación, la integración del Comité del Centro de Estudios de
los Derechos Humanos de la Población Vulnerable y su In-
clusión, y su Reglamento, en el que se establecerán las nor-
mas para la operación y funcionamiento del Centro.

Cuarto. A efecto de lo anterior la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, deberá realizar las previ-
siones necesarias dentro del término señalado.

Notas:

1 Manual General de Organización de la Cámara de Diputados

2 Los Estudios Legislativos en México: Una Revisión de su Evolución,
Temas y Ámbitos de Desarrollo Fernando Patrón Sánchez

3 Informe sobre Desarrollo Humano 1990 (PNUD 1990).

4 Foster, Jacques, “Invertir la espiral de la vulnerabilidad”, Revista In-

ternacional de la Cruz Roja, Ginebra, año 19, número 124, julio-agos-
to de 1994, página 330.

5 ONU Adopción: Nueva York, EUA, 20 de noviembre de 1989 Rati-
ficación por México: 21 de septiembre de 1990 Decreto Promulgatorio
DOF 25 de enero de 1991.

6 Publicada el 29 de mayo de 2000 y abrogada el 4 de diciembre de
2014.

7 Publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 4 de di-
ciembre de 2014.

8 Informe Anual de UNICEF México 2014. México 2015. www.uni-
cef.org.mx

9 Página Web del Coneval, revisión 17 de abril de 2013. http://www.
coneval.gob.mx/Medicion/Paginas/Glosario.aspx

Pobreza: Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando tie-
ne al menos una carencia social (en los seis indicadores de rezago edu-
cativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, cali-
dad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso
a la alimentación) y su ingreso es insuficiente para adquirir los bienes
y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y
no alimentarias.

10 Página Web del CONEVAL, revisión 17 de abril de 2013.
http://www.coneval.gob.mx/Informes/Interactivo/Medicion_pobre-
za_2010.pdf

11 Durante el Censo de Población y Vivienda 2010 se utilizaron dos ti-
pos de cuestionarios: uno básico y otro ampliado. El último incluyó las
preguntas del primero e incorporó otras para profundizar en diversos
temas. Se aplicó solo un tipo de cuestionario por vivienda. Con el cues-
tionario ampliado se censaron alrededor de 2.9 millones de viviendas
seleccionadas mediante un muestreo probabilístico, lo cual garantiza
que esta muestra permite hacer inferencias sobre las características de
toda la población.

12 “…condición social de riesgo, de dificultad, que inhabilita, de ma-
nera inmediata o en el futuro, a los grupos afectados, en la satisfacción
de su bienestar -en tanto subsistencia y calidad de vida- en contextos
socio históricos y culturalmente determinados…”; Perona Nélida, Vul-
nerabilidad y Exclusión social. Una propuesta metodológica para el es-
tudio de las condiciones de vida de los hogares http://www2.fices.
unsl.edu.ar/~kairos/k08-08.htm

13 Cepal, Eclac, Migración Internacional, Derechos Humanos y Desa-
rrollo http://www.cepal.org/cgi-bin/getProd.asp?xml=/celade/noti-
cias/paginas/4/9364/P9364.xml&xsl=/celade/tpl/p18f.xsl&base=/cela-
de/tpl/top-bottom_mig.xsl



14 Inegi, Estadísticas a propósito del día Internacional de la Mujer, Da-
tos nacionales, http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/
prensa/contenidos/estadisticas/2011/mujer11.asp?s=inegi&c=2784&e
p=53

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputados: César Camacho Quiroz, Yolanda de la Torre Valdez, Jorge
Carlos Ramírez Marín, Jesús Sesma Suárez, Luis Alfredo Valles Men-
doza, Alejandro González Murillo, Francisco Martínez Neri (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen.

PROPOSICIONES

GARANTICE EL ACCESO A LAS MUJERES A LA
REALIZACIÓN DE ULTRASONIDOS OBSTÉTRICOS
QUE PERMITAN DETECTAR OPORTUNAMENTE
LAS MALFORMACIONES CONGÉNITAS EN EL
PRODUCTO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
a la Secretaría de Salud que fortalezca las acciones encami-
nadas a reducir la mortalidad materna y garantizar el acceso
de las mujeres a la realización de ultrasonidos obstétricos
que permitan detectar oportunamente malformaciones con-
génitas en el producto, a cargo de la diputada Arlet Mólgora
Glover, del Grupo Parlamentario del PRI

Las que suscriben diputadas Arlet Mólgora Glover, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional por el estado de Quintana Roo y Delia Coro-
nado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional por el estado de San Luis Poto-
sí, de esta Sexagésima Tercera Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en los artículos 6o., numeral 1, fracción I y, 79, nu-
meral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a consideración de la asamblea la
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes:

Consideraciones

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
consagra en su artículo 4o. que toda persona tiene derecho

a la protección de la salud, en este tenor, es un deber inelu-
dible del estado hacer efectivo este derecho a través de la
prestación del servicio público, así como de la regulación
de diversos servicios privados para lo cual debe definir las
bases y modalidades para el acceso a aquéllos y establecer
la concurrencia de la federación y de las entidades federa-
tivas en materia de salubridad, de conformidad con lo pre-
visto por el artículo 73, fracción XVI, de nuestro máximo
ordenamiento constitucional.

El derecho a la protección de la salud pertenece a los dere-
chos de contenido económico, social y cultural, que permi-
ten consolidar un estado social y democrático de derecho,
que a su vez posibilita el constitucionalismo social que de-
manda el reconocimiento y vigencia efectiva de esa gama
de derechos, a fin de que sean realmente accesibles y dis-
frutables, por lo que el estado debe realizar acciones, pro-
gramas y estrategias a fin de que las personas, sin ninguna
distinción, los gocen de manera efectiva.

Asimismo, al ser el derecho a la protección de la salud, un
derecho humano consagrado en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, trae consigo que todas las
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tengan la
obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garanti-
zarlo de conformidad con los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

La salud de las mujeres y los nin?os ha sido reconocida co-
mo un derecho humano fundamental en tratados como el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, la Convención sobre la eliminación de todas las
formas de discriminación contra la mujer y la Convención
sobre los Derechos del Niño. Por otro lado, el Consejo de
Derechos Humanos también adoptó una resolución sobre
la mortalidad materna en la cual se emiten orientaciones
técnicas concisas sobre la aplicacio?n de un enfoque basa-
do en los derechos humanos a la ejecución de las políticas
y los programas destinados a reducir la mortalidad y mor-
bilidad prevenibles asociadas a la maternidad.1

Por otra parte, la existencia de la Estrategia Mundial de la
Salud de las Mujeres y los Niños es un paso importante ha-
cia la consecución de una mejor salud para las mujeres y
los niños del mundo. A tal efecto, debe traducirse rápida-
mente en medidas concretas y resultados cuantificables, en
donde todas las partes interesadas tendrán que asumir com-
promisos concretos para mejorar la financiación, fortalecer
las políticas y mejorar la prestación de servicios2.
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La estrategia mundial parte de compromisos asumidos por
los países y los asociados en distintas oportunidades: el
programa de acción acordado en ocasión de la Conferencia
Internacional sobre la Población y el Desarrollo; la Decla-
ración de Beijing y la Plataforma de Acción de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer; el Examen Ministe-
rial del Consejo Económico y Social sobre la Salud Mun-
dial; la reunión celebrada al margen de la Asamblea Gene-
ral de las Naciones Unidas sobre el tema Mujeres y niños
sanos: una inversión en nuestro futuro; y el 54o. periodo de
sesiones de la Comisión sobre la Condición Jurídica y So-
cial de la Mujer. Se apoya asimismo en compromisos e ini-
ciativas regionales como el Plan de Acción de Maputo, la
Campaña de la Unión Africana para Acelerar la Reducción
de la Mortalidad Materna en África (CARMMA), y la De-
claración de la Cumbre de la Unión Africana de 2010 so-
bre las medidas en pro de la salud de la madre, el recién na-
cido y el niño.3

A fin de dar cumplimiento a lo planteado en sus objetivos,
la Estrategia Mundial de la Salud de las Mujeres y los Ni-
ños ha establecido áreas fundamentales en donde se re-
quiere de medidas urgentes para mejorar la financiación,
fortalecer las políticas y mejorar la prestación de servicios,
destinando las siguientes:

• Apoyo a los planes de salud dirigidos por los países y
apoyados mediante una inversión mayor, predecible y
sostenible.

• Integración de los servicios sanitarios y las interven-
ciones que salvan vidas para dar acceso a las mujeres y
a sus hijos a la prevención, el tratamiento y la asistencia
cuándo y dónde los necesiten.

• Fortalecimiento de los sistemas de salud para que
cuenten con suficiente personal sanitario bien prepara-
do.

• Introducción de planteamientos innovadores en la fi-
nanciación, el desarrollo de sus productos y la presta-
ción eficiente de servicios de la salud.

• Mejora del monitoreo y la evaluación para lograr la
responsabilización de todas las partes interesadas.

Es menester señalar que la Estrategia Mundial de la Salud
de las Mujeres y los Niños se trazó como objetivo salvar 16
millones de vidas para el año 2015, dado que año tras año,
unos 8 millones de niños mueren por causas evitables, y

más de 350 mil mujeres mueren por complicaciones evita-
bles relacionadas con el embarazo y el parto4. 

“Si resolvemos las grandes carencias que se describen
con pormenores en el presente documento, los benefi-
cios serán enormes. Cumplir las metas del ODM 4 (Re-
ducir en dos terceras partes la mortalidad de menores de
cinco años) y del ODM 5 (Reducir en tres cuartas par-
tes la mortalidad materna y dar acceso a los servicios de
salud reproductiva a todas las personas) significaría sal-
var la vida de 4 millones de niños y alrededor de 190 mil
mujeres tan solo en 2015”5

La mortalidad materna se define como la muerte de la mu-
jer durante el embarazo, el parto o los 42 dos días poste-
riores al parto, por cualquier causa relacionada o agravada
por el embarazo, parto o puerperio, o su manejo, pero no
por causas accidentales.

De acuerdo, con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), todos los días mueren 800 mujeres en el mundo
por causas relacionadas con el embarazo y el parto. La ma-
yor parte de estas muertes son prevenibles y un porcentaje
muy grande corresponde a mujeres en situación de vulne-
rabilidad: rurales, indígenas, afro descendientes y pobres.
La mayoría de éstas, se encuentran relacionadas con la fal-
ta de acceso a servicios de calidad, que se asocian con cos-
tos elevados de la atención médica, deficiencias en los in-
sumos y equipos, y la falta de personal capacitado.6

En México, la mortalidad materna en 2008 fue de 57.2; en
2009 de 62.2; en 2010 de 51.5; y en 2011 de 50.7 por cada
100 mil nacimientos, en números absolutos de 1990 a 2011
fallecieron 28 mil 42 mujeres por complicaciones durante
el embarazo, aborto, parto o puerperio. Asimismo, los índi-
ces de mortalidad en mujeres registrados en 2013 fue de un
total de 861 defunciones con un porcentaje de 38.2 por la
razón de mortalidad materna.7

Por otra parte, a nivel mundial se calcula que cada año 276
mil recién nacidos fallecen durante las primeras cuatro se-
manas de vida debido a anomalías congénitas, éstas últi-
mas pueden ocasionar discapacidades crónicas con gran
impacto en los afectados, sus familias, los sistemas de sa-
lud y la sociedad.8

En México, la tendencia de la mortalidad infantil en 1 año,
ha tenido una disminución importante en los últimos 30
an?os, al registrar tasas del orden de 3,889.9/100,000 naci-
mientos registrados en 1980 a 1,498.6 en 2010. Esto signi-



fica una disminución de 61.5 por ciento y, en términos ab-
solutos, de 94,116 defunciones a 28,865 representado 69.3
por ciento. Por el contrario, se han registrado tasas de MC
de 224.4/100,000 nacimientos en 1980, con 5,031 defun-
ciones, y de 336.3 en 2010, con 6,477, lo que representa un
aumento de 28.7 por ciento en la tasa y, en números abso-
lutos, de 49.9 por ciento. En 1980, las malformaciones con-
génitas ocuparon cuarto lugar, representando 5.2 por cien-
to en relación con el total de defunciones infantiles; en
1990, el cuarto lugar con 7,127 defunciones (10.9 por cien-
to); en 2000, el segundo lugar, con 7,212 defunciones (18.7
por ciento); y en 2010, el segundo lugar, con 22.4 por cien-
to. Este cambio al segundo lugar se dio a mediados de la
década de los 90.9

Las anomalías congénitas se denominan también defectos
de nacimiento, trastornos congénitos o malformaciones
congénitas. Se trata de anomalías estructurales o funciona-
les, como los trastornos metabólicos, que ocurren durante
la vida intrauterina y se detectan durante el embarazo, en el
parto o en un momento posterior de la vida.10

En la actualidad, aún no ha sido posible asignar una causa
específica a cerca de un 50 por ciento de las anomalías con-
génitas. No obstante, se han identificado algunas de sus
causas o factores de riesgo, como son socioeconómicos y
demográficos, genéticos, de infecciones, de estado nutri-
cional de la madre y ambientales.11

En cuanto a los factores socioeconómicos y demográficos
podemos argumentar que aunque los ingresos bajos pueden
ser un determinante indirecto, las anomalías congénitas son
más frecuentes en las familias y países de ingresos bajos.
Se calcula que aproximadamente 94 por ciento de las ano-
malías congénitas graves se producen en países de ingresos
bajos y medios, en los que las mujeres a menudo carecen
de acceso suficiente a alimentos nutritivos y pueden tener
mayor exposición a agentes o factores que inducen o au-
mentan la incidencia de un desarrollo prenatal anormal, en
especial el alcohol y las infecciones. La edad materna
avanzada también incrementa el riesgo de algunas altera-
ciones cromosómicas, como el síndrome de Down, mien-
tras que el riesgo de determinadas anomalías congénitas
del feto aumenta en las madres jóvenes.12

En cuanto a los factores genéticos, la consanguineidad au-
menta la prevalencia de anomalías congénitas genéticas ra-
ras y multiplica casi por dos el riesgo de muerte neonatal e
infantil, discapacidad intelectual y otras anomalías congé-
nitas en los matrimonios entre primos hermanos. Algunas

comunidades étnicas, como los judíos asquenazíes o los
finlandeses, tienen una mayor prevalencia de mutaciones
genéticas raras que condicionan un mayor riesgo de ano-
malías congénitas.13

Los factores relacionados con las infecciones maternas, co-
mo la sífilis o la rubéola, son una causa importante de ano-
malías congénitas en los países de ingresos bajos y medios.
Asimismo, otro factor es el estado nutricional de la madre
del cual podemos advertir que las carencias de yodo y fo-
lato, el sobrepeso y enfermedades como la diabetes melli-
tus están relacionadas con algunas anomalías congénitas.
Por ejemplo, la carencia de folato aumenta el riesgo de te-
ner niños con defectos del tubo neural. Además, el aporte
excesivo de vitamina A puede afectar al desarrollo normal
del embrión o del feto.14

Por último, en cuanto a los factores ambientales se señala
que la exposición materna a determinados plaguicidas y
otros productos químicos, así como a ciertos medicamen-
tos, al alcohol, el tabaco, los medicamentos psicoactivos y
la radiación durante el embarazo, pueden aumentar el ries-
go de que el feto o el neonato sufra anomalías congénitas.
El hecho de trabajar en basureros, fundiciones o minas o de
vivir cerca de esos lugares también puede ser un factor de
riesgo, sobre todo si la madre está expuesta a otros factores
ambientales de riesgo o sufre carencias alimenticias.

Sin embargo, y a pesar de que la mortalidad en neonatos a
causa de anomalías congénitas es una realidad que cada día
va en aumento, los médicos pueden alertar con anticipa-
ción a las madres de estos problemas con la finalidad de
que los corrijan antes del nacimiento de los bebés.

Para efecto de lo anterior, durante el embarazo, es necesa-
rio practicar un ultrasonido obstétrico para conocer el esta-
do de salud del producto, pues es fundamental en el análi-
sis de anomalías fetales puesto que se puede detectar de
manera confiable algunas anormalidades en el feto como
hidrocefalia (acumulación de agua en el cerebro), anence-
falia (falta el cerebro o tiene un desarrollo rudimentario),
Mielomeningocele (alteración de la formación de la co-
lumna vertebral), acondroplasia (la característica más nota-
ble es el enanismo), gastrosquisis (defecto de la pared ab-
dominal en el cual los intestinos y otros órganos se
desarrollan fuera del abdomen del feto a través de una
apertura de la pared abdominal), espina bífida, atresia duo-
denal (el intestino delgado está cerrado) e hidrops fetal
(afección seria en la cual se acumulan cantidades anorma-
les de líquido en dos o más áreas del cuerpo de un feto o
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recién nacido). Con los últimos equipos de ultrasonido,
hoy en día las malformaciones como el labio y paladar hen-
dido y anormalidades congénitas del corazón, se pueden
diagnosticar en una edad gestacional más temprana. Du-
rante el primer trimestre se pueden detectar anormalidades
cromosómicas como el Síndrome de Down. Además por
medio del ultrasonido el médico puede detectar la ausencia
de huesos nasales y una medida anormal en la “translucen-
cia nucal” la cual, en casos de alteraciones cromosómicas,
aumenta el espesor de la piel de la nuca del feto (pliegue
nucal), debido al engrosamiento de los vasos linfáticos y
venosos. Este estudio se realiza entre la 11a. y 13a. sema-
na de gestación. Los estudios realizados sugieren que los
exámenes por ultrasonido de rutina detectan del 16 al 85
por ciento de todos los defectos.

A partir, de lo expuesto en el presente y convencidas de la
necesidad de promover la atención continua a las pacientes
situación que recobra importancia a partir de los informes
de la Organización Mundial de la Salud en 2005 y del se-
cretario general de las Naciones Unidas en 2010, que esta-
blecen que para cumplir con los compromisos de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio (ODM 4 y 5) Cada niño y
cada mujer cuentan.15 Y con la firme convicción de la re-
levancia que tiene brindar la atención debida y procurar la
salud de las mujeres y de los infantes, por la razón eviden-
te de que ellos son la clave del progreso para todos los ob-
jetivos de desarrollo, tomando en consideración que en el
país la ciencia y la tecnología ha avanzado significativa-
mente y que contamos con métodos e intervenciones efica-
ces para detectar oportunamente los defectos congénitos en
los productos y neonatos, es necesario brindar a todas
nuestras mujeres la oportunidad de recibir la prestación de
servicios genéticos comunitarios apropiados, que se pue-
dan integrar en los servicios de salud materno-infantil y re-
productiva, así como las intervenciones que reduzcan la
exposición a los factores de riesgo de defectos congénitos,
tal y como lo ha recomendado en su asamblea 63a., la Or-
ganización Mundial de la Salud.

Para ello, resulta necesario enfocarnos en reforzar las ac-
ciones existentes y realizar otras, que nos permitan contar
con la suficiente cobertura de las intervenciones de salud
materna, del recién nacido y del niño y eliminar todos los
obstáculos que aún los limitan al acceso de los servicios sa-
nitarios, esto sólo lo lograremos abonando acciones y polí-
ticas públicas ciertas y eficaces encaminadas a protegerles
el derecho a la salud.

En este sentido, nos permitimos proponer este punto de
acuerdo con la finalidad de que se promuevan en todo el
país un conjunto de acciones tendientes a fortalecer las
existentes, que contribuyan a reducir la mortalidad mater-
na, además de que se establezcan prestaciones garantizadas
para que todas aquéllas mujeres mexicanas que durante su
embarazo por diversas condiciones y circunstancias no ten-
gan acceso a los servicios sanitarios de manera periódica,
puedan ser atendidas en establecimientos adecuados que
brinden el servicio de ultrasonido obstétrico, y por último,
que se tenga como prioridad la capacitación y la sensibili-
zación de los prestadores de servicios de salud con la fina-
lidad de que realicen el mismo, con gran calidad, apegados
a la ética y al profesionalismo. Sin lugar a dudas, con todas
estas acciones y medidas aplicadas de manera integral lo-
graríamos la tendencia a reducir significativamente la mor-
talidad materna, la mortalidad perinatal y neonatal con in-
clusión de la prevención y la detección oportuna de los
defectos congénitos en los mismos.

Por todo lo expuesto y fundamentado en el presente docu-
mento nos permitimos proponer los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión solicita respetuosamente a la titular de las
Secretaría de Salud para que en el ámbito de su competen-
cia y atribuciones se fortalezcan las acciones encaminadas
a reducir la mortalidad materna en el país.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión solicita respetuosamente a la titular de las
Secretaría de Salud para que en el ámbito de su competen-
cia y atribuciones, se establezcan acciones encaminadas a
garantizar el acceso de las mujeres a la realización de ul-
trasonidos obstétricos que permitan lograr la reducción de
la mortalidad perinatal y/o neonatal, así como la detección
de manera oportuna de malformaciones congénitas en el
producto.

Obstétrico, asimismo se capacite y sensibilice a los presta-
dores de este servicio de salud con la finalidad de que sea
brindado con gran calidad y con estricto apego a la ética y
al profesionalismo protegiendo en todo momento el dere-
cho a la salud de las mujeres y niños de nuestro país.



Notas:

1. Consejo de Derechos Humanos 21o. periodo de sesiones Temas 2 y
3 

2. Informe anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para
los Derechos Humanos e informes de la Oficina del Alto Comisionado
y del Secretario General.

3. Estrategia Mundial de la Salud de las Mujeres y los Niños, Nueva
York, Septiembre 2010.

4. Estrategia Mundial de la Salud de las Mujeres y los Niños, Nueva
York, Septiembre 2010.

5. Estrategia Mundial de la Salud de las Mujeres y los Niños, Nueva
York, Septiembre 2010.

6. OMS (Organización Mundial de la Salud)

7. Observatorio de mortalidad materna en México, Mortalidad mater-
na en México. Numeralia 2011, México 2012.

8. OMS (Organización Mundial de la Salud). http://www.who.int

9. Prevalence of congenital malformations recorded on the birth certi-
ficate and fetal death, Mexico, 2009 to 2010.

10. OMS. Organización Mundial de la Salud

11. Ídem

12. Organización Mundial de la Salud

13. Ídem

14. Organización Mundial de la Salud.

15. Evashwick C. Creating the continuum of care. Health Matrix 1989;
7 (1):30

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.— Di-
putadas: Arlet Mólgora Glover, Delia Guerrero Coronado (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

LIBERE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES DEL
EJERCICIO FISCAL 2015 A LOS MUNICIPIOS DEL
ÁREA METROPOLITANA DE MONTERREY

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Nuevo León a liberar los recursos presu-
puestarios del ejercicio fiscal de 2015 para los municipios
del área metropolitana de Monterrey, a cargo del diputado
Juan Carlos Ruiz García, del Grupo Parlamentario del PAN

El suscrito, diputado Juan Carlos Ruiz García, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la
Cámara de Diputados en la LXIII Legislatura del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos
6, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2,
fracciones III, IV y VI del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de la Cámara
de Diputados, la siguiente proposición con punto de acuer-
do de urgente u obvia resolución al tenor de las siguientes

Consideraciones

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejerci-
cio Fiscal de 2015 consideró la aportación de 906 millones
486 mil 719 pesos del fondo metropolitano para la zona
metropolitana de Monterrey. El artículo 38 del Presupues-
to de Egresos señala el objetivo de este Fondo:

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán priori-
tariamente a estudios, planes, evaluaciones, programas,
proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipa-
miento, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos,
en proceso, o para completar el financiamiento de aquéllos
que no hubiesen contado con los recursos necesarios para
su ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustenta-
bles, orientados a promover la adecuada planeación del de-
sarrollo regional, urbano y del ordenamiento del territorio
para impulsar la competitividad económica, la sustentabili-
dad y las capacidades productivas de las zonas metropoli-
tanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabili-
dad o riesgos por fenómenos naturales, ambientales y los
propiciados por la dinámica demográfica y económica, así
como a la consolidación urbana y al aprovechamiento óp-
timo de las ventajas competitivas de funcionamiento regio-
nal, urbano y económico del espacio territorial de las zonas
metropolitanas.

El origen e incrementos de esta aportación se encuentran
en las gestiones que han hecho diversos diputados federa-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 29 de septiembre de 2015 / Apéndice29



Año I, Primer Periodo, 29 de septiembre de 2015 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados30

les en distintas legislaturas, con el propósito de no sólo be-
neficiar al estado sino también a los municipios.

Las zonas metropolitanas se caracterizan por la integración
urbana de varios municipios, que contribuyen de forma co-
legiada en la planeación metropolitana y que en la de Mon-
terrey no han sido tomados en cuenta para la asignación de
recursos objeto del Fondo.

Al gobernador, Rodrigo Medina de la Cruz, no le ha basta-
do con llevar al máximo histórico de endeudamiento a la
entidad, sino que además ha dejado sin recursos del Fondo
Metropolitano y fuera de la toma de decisiones al respecto,
a los municipios de la metrópolis.

Con voracidad y avaricia, la administración del gobernador
Medina se ha apoderado de recursos que no le correspon-
den y que están destinados a los municipios del estado; tal
parece que al mandatario estatal se le olvidó por completo
el federalismo y que éste, las administraciones municipales
son la primera instancia que atiende las necesidades de los
ciudadanos.

El gobernador Medina, de forma arbitraria, pretende desti-
nar íntegramente los recursos del Fondo Metropolitano pa-
ra financiar la construcción de un nuevo hospital cuya
obra, cabe señalar, va muy avanzada. Pero esta decisión se
tomó sin tomar en cuenta a los municipios, siendo que la
práctica común es de repartir dichos recursos para la reali-
zación en los municipios de obras públicas que tengan uti-
lidad metropolitana.

Aunado a ello, los alcaldes metropolitanos se han quejado
de que la administración estatal se ha quedado no ha ejer-
cido recursos destinados a otras obras. Por poner un ejem-
plo: el gobierno de la República envió para el presente año
una partida de alrededor de 400 millones de pesos para el
Fondo de Pavimentación y Desarrollo Municipal, sin em-
bargo, éstos no han sido distribuidos, no obstante la gran
necesidad que de los mismos hay. Existen también serias
quejas de retrasos en la entrega de otros tipos de recursos,
como lo son los fondos descentralizados y los recursos de
los derechos de control vehicular que les corresponden.

Es claro que al retener estos fondos municipales, los que
salen perdiendo son los ciudadanos de Nuevo León.

Por lo expuesto, someto a la consideración del pleno de la
honorable Cámara de Diputados, la siguiente proposición
de urgente u obvia resolución, con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al ciudadano go-
bernador constitucional del estado de Nuevo León, Rodri-
go Medina de la Cruz, a entregar, de manera inmediata, los
recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2015 correspondientes al Fondo Me-
tropolitano para la Zona Metropolitana de Monterrey, a los
municipios que la conforman.

Dado en el Palacio Legislativo Federal, el 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Juan Carlos Ruiz García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

CAMPAÑA DE DIFUSIÓN RESPECTO DE LA IMPOR-
TANCIA DE INGERIR ÁCIDO FÓLICO DURANTE LA
VIDA REPRODUCTIVA DE LAS MUJERES

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
a la Secretaría de Salud a implantar una campaña de difu-
sión sobre la importancia de que las mujeres ingieran áci-
do fólico durante su vida reproductiva, a cargo del diputado
Waldo Fernández González, del Grupo Parlamentario del
PRD

El suscrito, diputado federal Waldo Fernández González,
integrante de la LXIII Legislatura del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática, con fundamen-
to en lo dispuesto en los artículos 6, numeral 1, fracción I
y 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento
de esta Cámara de Diputados, someto a su consideración la
siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

Cuando se habla de espina bífida, pocos entendemos lo que
realmente es y las consecuencias que representa para el de-
sarrollo de los bebés y su familia. Es por ello, que debemos
primero comprender en qué consiste, cuáles son sus efec-
tos, si existe algún tipo de tratamiento, etcétera.

Según información obtenida del documento expedido por
el gobierno federal e intitulado Prevención, diagnóstico y
tratamiento de la espina bífida en niños,1 la espina bífida



forma parte de los trastornos conocidos como defectos del
tubo neural (DTN) o encefalomielodisrrafias, que se pro-
ducen por el cierre defectuoso del tubo neural durante la
gestación, como consecuencia de la interacción de factores
genéticos, ambientales y nutricionales.

En otras palabras, la espina bífida se refiere a un desarrollo
incompleto de las vértebras lo que produce  salida de la
médula espinal y las meninges (cubierta protectora que ro-
dea el cerebro y la médula espinal) provocando alteracio-
nes en  la movilidad así como en el control de sus esfínte-
res.2

La Asociación Espina Bífida de Nuevo León, fundada en
1993,  define a este padecimiento como una malformación
congénita del tubo neural, que se caracteriza porque uno o
varios arcos vertebrales no se han fusionado correctamen-
te durante la gestación y la médula espinal queda sin pro-
tección ósea. A decir de esta misma asociación, la principal
causa de la espina bífida es la deficiencia de ácido fólico en
la madre durante los meses previos al embarazo y los pri-
meros tres meses de gestación, aunque existe un 5 por cien-
to de casos cuya causa es desconocida.3

Los DTN son comúnmente relacionados con la falta de in-
gesta de ácido fólico en las mujeres antes y durante la ges-
tación. Por lo que resulta de gran relevancia en su preven-
ción que se difunda ampliamente la importancia del ácido
fólico durante toda la vida reproductiva de la mujer, a efec-
to de disminuir los DTN y todas las implicaciones que es-
ta malformación conlleva a quienes la padecen.

Los defectos del tubo neural, se acompañadas de trastornos
clínicos de diversa gravedad como puede ser hidrocefalia,
alteraciones en la deambulación,  falta en el control de la
orina como del excremento provocando un gasto importan-
te en el sector salud así como en las familias de los niños
que nacen con este problema.  .

Durante el año de 1988, el departamento de Genética del
Instituto Nacional de Nutrición “Salvador Zubirán”, reali-
zó un estudio transversal sobre malformaciones congénitas
en 26 hospitales de México, este estudio arrojó los si-
guientes resultados: las malformaciones osteomusculares
ocupaban el primer lugar con 26.1 por ciento, seguidas por
las malformaciones múltiples con 22.4 por ciento, las de la
piel con 12.5 por ciento, las del sistema nervioso central
con 10.9 por ciento, las malformaciones del oído con 10.4
por ciento y el porcentaje restante con otros diversos tipos.
A partir de estos resultados, se puso de manifiesto que las

malformaciones congénitas representan un grave problema
de salud pública, dadas las graves consecuencias sociales y
económicas que conlleva su ocurrencia.4

Las estadísticas obtenidas de fuentes oficiales, no se en-
cuentran actualizadas lo que complica aún más poder tener
un diagnóstico claro de los casos de DTN en el país, sin
embargo, resulta necesario hacer alusión a la información
con la que contamos: durante el periodo de 1980-1997, se
produjeron en México 21,226 muertes por DTN, con un
promedio anual de 1,179 defunciones. La anencefalia fue
el tipo de defecto más frecuente (37 por ciento) con una ta-
sa de frecuencia en el periodo mencionado de 2.2 por
100,000 nacidos vivos, seguido por la espina bífida sin hi-
drocefalia cuya tasa fue de 1.8 por 100,000 nacidos vivos
lo que representó el 31.6 por ciento de las muertes por
DTN y el tercer lugar lo ocupa la espina bífida con hidro-
cefalia, que presentó una tasa bruta de 1.4 por 100,000 na-
cidos vivos y 24.1 por ciento de las defunciones.5

En el caso de Nuevo León, la Asociación de Espina Bífida
menciona que 1 de cada 100,0000 niños que nacen vivos,
tienen espina bífida.

Cabe destacar, que está Asociación fue la primera en nues-
tro país en brindar apoyo e información a los padres de fa-
milia y atención a los niños con este padecimiento, señala
en su página de internet que debe ser corregido mediante
una intervención quirúrgica en los primeros días de vida
para así evitar complicaciones siendo las complicaciones
neurológicas la principal causa de muerte en el primer año
de vida. Después de este periodo las complicaciones uroló-
gicas son la primera causa de muerte debido a perdida de
la función de sus riñones como por infecciones urinarias
que lo llevan a la muerte.  El tener a un miembro de la fa-
milia con este problema equivale en tiempo dedicado al ni-
ño como en los recursos que se destinan para su atención a
lo que se gastó con 5 niños normales.6

Como podemos observar compañeros legisladores, las se-
cuelas de los defectos del tubo Neural en la vida de las per-
sonas que los padecen como en su familia no son menores,
impactan notablemente su calidad de vida y sus posibilida-
des de desarrollo. Es por ello, que resulta necesario hacer
uso de esta tribuna para exhortar a la Secretaría de Salud
para que en el ámbito de sus competencias lleve a cabo una
campaña de difusión para prevenir este tipo de defectos
que merman la calidad de vida de las personas que lo tie-
nen y de sus familias. Ello, derivado de las pruebas cientí-
ficas que demuestran que la ingesta de ácido fólico por par-
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te de las mujeres en edad reproductiva disminuye seria-
mente las posibilidades de que los nacidos vivos tengan de-
fectos del tubo neural. 

Ahora bien, resulta también de gran relevancia que exista
una coordinación de esfuerzos entre las autoridades en ma-
teria de salud y las asociaciones civiles sin fines de lucro,
que a lo largo de los años han venido desempeñando un im-
portante papel en la ayuda y apoyos que bridan a las per-
sonas con DTN y sus familias, por tanto, se pone a consi-
deración exhortar a la Secretaría de Salud que instrumente
un canal de comunicación con dichas asociaciones y que
apoye en la medida de lo posible y de sus previsiones pre-
supuestales a dichas asociaciones.

Por lo anteriormente expuesto, se somete a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud, para que realice campañas
que informen a la población en general, sobre la importan-
cia de la ingesta de ácido fólico durante la edad reproduc-
tiva de las mujeres, a fin de prevenir los Defectos del Tubo
Neural.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a la Secretaría de Salud, para que instrumente un ca-
nal de comunicación con las asociaciones sin fines de lucro
que brindan apoyo a las personas con defectos del tubo
neural y sus familias y que apoye en la medida de lo posi-
ble y de sus previsiones presupuestales a dichas asociacio-
nes.

Notas:

1 Documento disponible en: http://www.cenetec.salud.gob.mx/
descargas/gpc/CatalogoMaestro/IMSS_269_13_Espina_bifida/269GE
R.pdf [Fecha de consulta: 17 de septiembre de 2015]

2 Información disponible en:http://www.mychildwithoutlimits.org/un-
derstand/spina-bifida/?lang=es [fecha de consulta: 17 de septiembre de
2015]

3 Información disponible en: http://www.espinabifida.org.mx/espina-
bifida.html [fecha de consulta: 17 de septiembre de 2017]

4 Información disponible en el Manual de Procedimientos estandariza-
dos para la Vigilancia Epidemiológica de los Defectos del Tubo Neu-

ral. http://www.epidemiologia.salud.gob.mx/doctos/infoepid/vig_
epid_manuales/09_2012_Manual_DefTuboNeural_vFinal27sep12.pdf
[fecha de consulta: 17 de septiembre de 2015]

5 Ídem.

6 Op. Cit. Nota 3.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Waldo Fernández González (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

PROMOCIÓN E IMPULSO DE LOS PUEBLOS 
MÁGICOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para la promoción y el
impulso de los pueblos mágicos, a cargo de la diputada Ro-
sa Alicia Álvarez Piñones, del Grupo Parlamentario del
PVEM

La que suscribe, Rosa Alicia Álvarez Piñones, diputada fe-
deral del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologis-
ta de México, de la LXIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y el artículo 79, numeral 1, fracción II, y
numeral 2, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta honorable
asamblea, el presente punto de acuerdo al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

En las últimas décadas el sector turístico se ha convertido
en una de las fuentes que ha generado un mayor número de
empleos y de divisas, así como de estímulos a la inversión,
al crecimiento económico y, en un sentido más amplio, al
desarrollo.

Así pues, a escala internacional el turismo es una de las ac-
tividades más dinámicas e importantes por su nivel de in-
versión, por su capacidad de generar fuentes de empleo y
de contribuir al desarrollo de las regiones de los Estados, a
lo que se suma el hecho de que es uno de los sectores con
mayor crecimiento, al tiempo de generar efectos positivos



en la economía y la sociedad, en la cultura y el medioam-
biente, como ha sido el caso de muchos países y regiones
del mundo.

En México el turismo representa la tercera fuente de divi-
sas y el 9 por ciento del Producto Interno Bruto. En 2012,
nuestro país se ubicó en la posición 24 en lo que se refiere
a las divisas generadas por el turismo internacional. El in-
greso de divisas de turistas extranjeros a México alcanzó
los 13 mil 800 millones de dólares (MDD) en 2013, supe-
rando los 12 mil 779 millones registrados en 2012.

En lo que respecta al rubro de llegadas internacionales en
2014 según cifras del Panorama OMT del Turismo Inter-
nacional, edición 2015, México recibió 29 millones de tu-
ristas extranjeros los cuales dejaron una derrama económi-
ca 16 mil 258 millones de dólares, lo anterior permitió la
creación de 3 millones 180 mil puestos de trabajo directos
y más de 7 millones de espacios laborales indirectos.

Las cifras antes vertidas convirtieron a México en el déci-
mo destino turístico más importante del mundo, y lo hace
ser el país más visitado de América Latina y el Caribe.

A finales de los años noventa la Organización Mundial de
Turismo pronosticó que los turistas extranjeros en el país
crecerían a una tasa media anual de 3.6 por ciento, para al-
canzar cerca de 50 millones hacia el 2020, con lo cual Mé-
xico se mantendría como el octavo país más visitado en el
mundo. Sin embargo, el número de turistas no ha crecido
lo suficiente, alcanzando la cifra de 29 millones de visitan-
tes en 2014, con una tasa de crecimiento anual de 1.1 por
ciento. 

En este sentido, es vital revitalizar la competitividad y pro-
ductividad en el sector mediante la implementación de es-
quemas de colaboración y corresponsabilidad para aprove-
char todo el potencial del sector.

Por tales razones, el Gobierno Federal ha realizado accio-
nes diversas, entre ellas impulsar nuevas estrategias para
atraer mayor turismo que no es de sol y playa, al cual se le
había apostado tradicionalmente.

Con relación a ello, es preciso señalar que en 2001 se im-
plementó el programa federal Pueblos Mágicos, con el fin
de estructurar una oferta turística complementaria y a su
vez  diversificar esta oferta hacia el conjunto de las regio-
nes del país, con base en los atributos históricos y cultura-
les de localidades singulares. 

Pueblos Mágicos es un programa federal que abarca 111
localidades, en las cuales se pretende una inversión aproxi-
mada de 4,000 millones de pesos de 2015 al 2018, la cual
se provee desde el Programa Nacional de Desarrollo.

Este programa ha resultado exitoso y ha propiciado la co-
ordinación interinstitucional y la coordinación con estados
y municipios, estimulando y fomentando la inversión pú-
blico-privada para generar derrama económica y empleo;
ello, además de potenciar el desarrollo social y económico
en beneficio de las comunidades receptoras.

El Programa Pueblos Mágicos ha contribuido a revalorar a
un conjunto de poblaciones del país que siempre han esta-
do en el imaginario colectivo de la nación en su conjunto,
y que representan alternativas frescas y diferentes para los
visitantes nacionales y extranjeros. Más que un rescate, es
un reconocimiento a quienes habitan esos hermosos luga-
res de la geografía mexicana y que han sabido guardar pa-
ra todos, la riqueza cultural e histórica que encierran.

Así, del 2001 al 2014 se ha detonado la generación de una
derrama económica de 7 mil 200 millones de pesos al año,
superior al turismo fronterizo (7 mil 100 millones), y muy
por arriba de lo que gastan los viajeros que bajan de los
cruceros a tierra firme (4 mil 795 millones), impactando di-
rectamente a 2 millones de personas. 

Algunos ejemplos de casos exitosos en la aplicación del
programa son: Real de Catorce, en San Luis Potosí, que en
11 años incrementó en 1,300 por ciento sus visitantes y en
670 por ciento su derrama económica y 400 por ciento sus
cuartos de hotel; y Tequila, en Jalisco, que en 2003 regis-
tró 18 mil visitantes y que durante el 2013 captó 165 mil,
lo que representa un incremento de alrededor del 900 por
ciento en una década.

El impacto de este programa en la vida de millones de me-
xicanos y en el desarrollo económico, social y humano de
nuestro país es trascendental, es por esto que requiere el apo-
yo y trabajo decidido de todos los que participamos en el
crecimiento nacional, a fin de que se fomente la adopción de
este programa y se dé seguimiento puntual con el objeto de
coadyuvar en la consolidación de la oferta turística existen-
te y los proyectos en proceso, así como en la captación de
nueva inversión en proyectos y desarrollo turístico.

Por lo anteriormente expuesto consideramos inexcusable
que la honorable Cámara de Diputados cuente con una Co-
misión Especial para la Promoción e Impulso de los Pue-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 29 de septiembre de 2015 / Apéndice33



Año I, Primer Periodo, 29 de septiembre de 2015 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados34

blos Mágicos, que promueva, vigile y de seguimiento a di-
cho programa, así como a la asignación de recursos que se
requieran para su óptima operación en los diversos ejerci-
cios presupuestales.

En virtud de lo aquí expuesto pongo a consideración de es-
ta Honorable Asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política, pa-
ra que con fundamento en los artículos 34, incisos b) y c),
y 42 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, determine la creación de la Comi-
sión Especial para la Promoción e Impulso de los Pueblos
Mágicos, y una vez realizado lo anterior, lo someta a con-
sideración del pleno de la Cámara de Diputados.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a los 29 días del mes de
septiembre de 2015.— Diputada Rosa Alicia Álvarez Piñones (rúbrica).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

COADYUVEN EN LA PREVENCIÓN Y COMBATE DE
LA ENFERMEDAD DEL CHICUNGUNYA EN DICHA
ENTIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la secretaria de Salud federal y al gobierno de Morelos a
continuar e implantar acciones que contribuyan a prevenir
y combatir la enfermedad del chikungunya en la entidad, a
cargo de la diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez,
del Grupo Parlamentario de Morena

Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez, integrante
de la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, y
79, numeral 2, fracción III, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración del pleno el siguien-
te punto de acuerdo de urgente u obvia resolución al tenor
de lo siguientes

Antecedentes y consideraciones

La fiebre chikungunya es una enfermedad vírica transmiti-
da al ser humano por mosquitos. Se describió por primera

vez durante un brote ocurrido en el sur de Tanzanía en
1952. Chikungunya es una palabra que en el idioma ma-
konde significa “doblarse” (debido a que los enfermos se
doblan o encorvan por dolor en las articulaciones). Es una
enfermedad nueva en el continente americano, transmitida
por el mismo tipo de mosquito que propaga el dengue, por
lo que en algunos casos se pueden contraer ambas infec-
ciones.

Las principales características de esta enfermedad es que lo
síntomas aparecen súbitamente que pueden durar por días,
meses y en algunos casos registrados por la Organización
Mundial de la Salud por años. Principalmente, quienes de-
ben de tener más cuidado en esta enfermedad por las con-
secuencias que genera, son las personas de edad avanzada
pues existen casos de  mortalidad en este sector de la po-
blación.  

A pesar de los esfuerzos por parte de los sectores de salud
en el mundo  para evitar la propagación de enfermedades,
el año 2004 surgió el chikungunya con brotes masivos a tal
grado que en la actualidad no se han podido controlar, pues
para este año se tenían registrados más de 2 millones de
personas infectadas en el continente asiático, africano y eu-
ropeo, y en lo que respecta a nuestro continente hasta ma-
yo de 2014, ya se habían  registrado más 4,406 casos con-
firmados en 18 países, por lo que se tuvieron que
implementar medidas para evitar su propagación.

Es de suma importancia destacar que hasta este momento
no existe una vacuna para  el control chikungunya, ni tam-
poco medicamentos para evitar la infección, en todo caso y
a diferencia del dengue, que también es transmitida por
vector, la chikungunya genera dolores musculares y articu-
lares más fuertes, afecta manos, pies, rodillas, espalda y
puede incapacitar a las personas para caminar o hasta para
abrir una botella de agua. En el Dengue pueden presentar-
se hemorragias y puede complicarse por la fiebre.

Al igual que el caso del dengue, la prevención y el control
del mosquito transmisor, se basan en gran medida en la re-
ducción del número de depósitos de agua (naturales y arti-
ficiales) que puedan servir de criadero de los mosquitos,
para lo cual es necesario movilizar a las comunidades afec-
tadas.

Durante los brotes se pueden aplicar insecticidas, sea por
vaporización, para matar los moquitos en vuelo, o bien so-
bre las superficies de los depósitos o alrededor de éstos,
donde se posan los mosquitos; también se pueden utilizar



insecticidas para tratar el agua de los depósitos a fin de ma-
tar las larvas inmaduras. (Salud, 2015).

Si bien es cierto que la misma constitución establece en su
artículo 4º en cuarto párrafo lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud. La Ley definirá las bases y modalidades para el
acceso a los servicios de salud y establecerá la con-
currencia de la Federación y las entidades federati-
vas en materia de salubridad general, conforme a lo
que dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta
Constitución.”

De lo anterior se desprende que el Estado como autoridad,
debe garantizar las modalidades de protección de salud pa-
ra todos sus habitantes y que el mismo artículo 73 fracción
XVI obliga al Estado a tomar medidas preventivas; nece-
sarias para el caso de epidemias o que pongan en riesgo la
integridad de las personas.

La chikungunya se sigue propagando, por lo que es nece-
sario poner atención al tema, así como a las medidas para
combatirlo y así evitar que continúe su  proliferación.

Por otra parte, la Ley General de Salud dispone, en su ar-
tículo 1º Bis lo siguiente: 

“Se entiende por salud como un estado de completo bien-
estar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de
afecciones o enfermedades”; y considerando que ésta dis-
posición es ley reglamentaria del artículo 4º de nuestra
Carta Magna, es necesario tomar medidas al respecto.

El presente punto de acuerdo nace derivado del incremen-
to de casos en el Estado de Morelos, los cuales asciende a
252.  Es importante destacar que  el 15 de agosto del pre-
sente año, se emitió una declaratoria de alerta sanitaria en
el Estado de Guerrero por chikungunya, por lo que en el
Estado de Morelos se reforzaron las medidas de vigilancia
epidemiológica pues ante el notorio incremento de pacien-
tes ya infectados con la enfermedad (98 casos “autócto-
nos”, es decir que fueron en el mismo Estado de Morelos
donde se infectaron y 123 casos quienes se infectaron en
alguna otra entidad federativa). 

Para el 5 de septiembre de este año se han denunciado en
varios medios de comunicación por parte de los vecinos de
diferentes colonias de Puente de Ixtla, Morelos, que existe
una falta de prevención y toma de acciones necesarias ten-

dientes a evitar la proliferación del zancudo transmisor del
virus del chikungunya por parte de los Servicios de Salud
de Morelos y de los ayuntamientos como lo es también el
municipio de Ayala, Jojutla y la comunidad Coatetelco en-
tre otros, por lo que estamos expuestos a que pueda propa-
garse la enfermedad no sólo en estos Municipios o locali-
dades sino en todo el Estado de Morelos de manera
incontrolable.

Es por esa razón que se deben de tomar medidas necesarias
tendientes a erradicar y evitar la proliferación de esta en-
fermedad que está causando daños tanto físicos y econó-
micos en el Estado de Morelos, considerando la prevención
como así lo establece la legislación en materia de salud,
pudiendo de la misma manera generar conciencia en la po-
blación de una plena cultura sobre la sanidad de viviendas
y sobre todo el de los terrenos baldíos o donde se llegaran
a formar depósitos de agua que sirven como criaderos de
mosquitos.

Por otro lado se debe de considerar estrategias considera-
das en evitar un problema de salud pública, así como uni-
ficar criterios de los casos ya presentados, en México ya
van 16 Entidades de la República en las que se ha propa-
gado el virus. 

Otro aspecto importante que se debe tomar en cuenta es la
de formular planes de contingencia así como gestionar y
monitorear consecutivamente en colaboración con todas
las autoridades implicadas en este tema que es de interés
para todos morelenses, en lograr una pluralidad y suma de
esfuerzos en conjunto. 

Por lo anteriormente motivado y fundado, someto a la con-
sideración de ésta Honorable Asamblea, la siguiente pro-
posición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la titular de la Secretaría de Salud del
gobierno federal y al gobierno del estado de Morelos, a
efecto de que continúen e implementen nuevas acciones
que coadyuven en la prevención y combate de la enferme-
dad del chicungunya, en dicha entidad federativa.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada Blanca Margarita Cuata Domínguez (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.
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DIFUNDAN LAS CAUSAS DE MUERTE DE 12 RE-
CIÉN NACIDOS EN EL HOSPITAL REGIONAL DE
CULIACÁN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al director general del IMSS y al delegado de éste en Sina-
loa a difundir las causas de muerte de 12 recién nacidos en
el hospital regional de Culiacán, a cargo de la diputada
Claudia Sofía Corichi García, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La suscrita, Claudia Sofía Corichi García, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en esta LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6,
numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. La violencia institucional es definida, como los actos u
omisiones de las y los servidores públicos de cualquier or-
den de gobierno que discriminen o tengan como fin dilatar,
obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos
humanos.

II. Durante la atención institucional del parto en México, la
violación de los derechos humanos y reproductivos se han
vuelto una constante, sobre todo en la atención que brindan
las instituciones públicas de salud. Esto se ha traducido se-
gún los datos del Observatorio de Mortalidad Materna en
México, en poco más de 490 muertes materno-infantiles en
lo que va de 2015 en el país, destacando el Estado de Mé-
xico como la entidad como mayor frecuencia de estos he-
chos.

III. El Estado mexicano ratificó su adhesión a los Objeti-
vos del Milenio con la voluntad de reducir la mortalidad
materna e infantil. Sin embargo, el último informe sobre el
avance del país en la consecución de tales objetivos, seña-
la que ambos rubros son pendientes que difícilmente po-
drán cumplir sus metas en 2015.

La disminución en la tasa de defunción de los niños meno-
res de cinco años, ha pasado de un promedio de 41 muer-
tes por cada mil nacidos vivos en 1990 a 13.7 por mil na-
cidos vivos en 2014. Sin embargo, en 15 estados la tasa de

mortalidad supera la media nacional, entre ellos Veracruz,
Tabasco, Puebla, Distrito Federal, estado de México, Oa-
xaca, Chiapas y Durango.  Estas entidades concentran el
mayor porcentaje de grupos indígenas y grupos vulnera-
bles, en los que el acceso a los servicios de salud es esca-
so.

Sobre la muerte materna, la estadística más reciente señala
que la razón de muerte materna se ubicó en 50.5 falleci-
mientos por cien mil nacidos vivos en 2012.

IV. Datos de la Dirección de información epidemiológica
del Hospital Infantil de México, señalan que la distribución
de las defunciones infantiles por sexo,  ha tenido un predo-
minio del sexo masculino, con un 56 por ciento, siendo la
mortalidad neonatal (menores de 28 días) la de mayor pre-
valencia en un 63 por ciento del total.

En el mismo tenor, la información disponible por dicha de-
pendencia, indica que las principales causas de mortalidad
infantil en el país, son afecciones originadas en el periodo
perinatal, y malformaciones congénitas o anomalías cro-
mosómicas. Las afecciones perinatales incluyen desde
traumatismos, envenenamientos, trastornos hemorrágicos
y hematológicos hasta infecciones específicas.

V. La matriz de indicadores del programa IMSS-Prospera,
señala que la principal problemática de salud que viven
quienes acuden a los servicios que ofrece el Instituto, es
que la población rural y urbano-marginada del país enfren-
ta mayores riesgos en su salud, lo que se refleja en tasas
más elevadas de morbilidad y mortalidad. Sin embargo, se
excluye del diagnóstico, la calidad del servicio médico y
administrativo que brindan la unidades médicas y los hos-
pitales de dicha institución, siendo un factor que en reite-
radas ocasiones ha sido demandado por los derechohabien-
tes, y que ha sido rescatado a su vez por diversos medios
de comunicación en casos lamentables, como las muertes
de neonatos en Nuevo León, en Coahuila, en Chiapas por
una mala administración de vacunas, y recientemente en
Sinaloa.

VI. Las recientes defunciones de más de 12 niños en el
Hospital Regional del IMSS en Culiacán en las últimas dos
semanas, se suman a nueve recién nacidos que se encuen-
tran graves de salud en el mismo nosocomio de la capital
de Sinaloa.



VII. La información que hasta ahora han declarado las au-
toridades competentes en la materia, señalan que la causa
de estos agravios es una supuesta contaminación bacteria-
na. Hasta el momento, no se han indicado anomalías o res-
ponsabilidad del personal médico a cargo del área donde
sucedieron los sucesos.

VIII. Las medidas que hasta ahora han tomado las autori-
dades del hospital han consistido en solicitar el apoyo del
Director de epidemiología del Centro Médico Nacional La
Raza, y el cierre del área que se presume contaminada.

Ante los hechos expuestos, resulta de urgente y de obvia
resolución que las autoridades médicas del Instituto Mexi-
cano del Seguro Social, de cuentas de los hechos que deri-
varon en los lamentables decesos de recién nacidos en este
caso en el Hospital Regional del IMSS en Culiacán.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento a esta
soberanía la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo,
al tenor de los siguientes:

Resolutivos

Primero. La Cámara de Diputados exhorta al Titular del
Instituto Mexicano del Seguro Social José Antonio Gonzá-
lez Anaya, y al Delegado del mismo Instituto en Sinaloa,
José Adalberto Castro Castro, a hacer público lo antes po-
sible un informe sobre las causas de muerte de 12 recién
nacidos en el Hospital Regional del IMSS en Culiacán en
las últimas dos semanas.

Segundo. La Cámara de Diputados exige se justicia para
las familias de los recién nacidos fallecidos y agraviados en
el Hospital Regional del IMSS en Culiacán en las últimas
dos semanas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

SENTENCIA JUDICIAL DECRETADA AL LÍDER 
VENEZOLANO LEOPOLDO EDUARDO LÓPEZ 
MENDOZA

«Proposición con punto de acuerdo, relativo a la sentencia
judicial decretada al líder venezolano Leopoldo Eduardo
López Mendoza, a cargo del diputado Hugo Éric Flores
Cervantes, del Grupo Parlamentario del PES

El suscrito, Hugo Eric Flores Cervantes, diputado de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión e in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 79, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la
proposición con punto de acuerdo por el que la Cámara de
Diputados expresa su desaprobación ante la sentencia judi-
cial decretada al líder venezolano Leopoldo Eduardo Ló-
pez Mendoza; y propone al Congreso de la Unión realizar
un pronunciamiento de unanimidad al respecto. Exhorta
también al Ejecutivo federal para que por conducto de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, se pronuncie en de-
fensa de los derechos humanos y la democracia en la Re-
pública Bolivariana de Venezuela. Lo anterior, con base en
las siguientes:

Consideraciones

Desde el 2014, la organización no gubernamental Amnistía
Internacional, emitió un pronunciamiento en torno a las
múltiples violaciones a los derechos humanos que prevale-
cían en la República Bolivariana de Venezuela, señalando
“la grave situación por la que atraviesa el país”.

Dicha organización, denunció y documentó casos de tortu-
ra, abusos, detenciones arbitrarias, indefensión y violacio-
nes de los derechos humanos contra los opositores al go-
bierno del presidente Nicolás Maduro, durante las protestas
en el estado de Táchira el 12 febrero de 2014. De acuerdo
con los datos de Amnistía Internacional, hasta marzo del
año 2014, las manifestaciones habían dejado un saldo de al
menos 39 muertes, más de 550 personas heridas y 2 mil
157 detenidos.

Tras las manifestaciones iniciadas en febrero de 2014, el
gobierno venezolano señaló a Leopoldo López como res-
ponsable de los “actos de violencia y de la muerte de tres
jóvenes”, imputándole cargos de “terrorismo, homicidio,
instigación pública, daños a la propiedad y asociación para
delinquir”.
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Más tarde, se le acusó de fugarse para evitar enfrentar a la
justicia venezolana, por lo que elementos de grupos para-
policiales allanaron las instalaciones del partido Voluntad
Popular [del que es líder] sin una orden judicial. 

Una vez iniciado el proceso, la Fiscalía General acusó a
López por los delitos de incendio, instigación pública, da-
ños a la propiedad pública y asociación para delinquir, y re-
tiró los cargos por terrorismo y homicidio.

El 18 de febrero de 2014, Leopoldo López decidió entre-
garse a la justicia. En una entrevista exclusiva vía telefóni-
ca que realizó la cadena televisiva CNN en Español, Leo-
poldo López habló sobre su encarcelamiento, denunciando
las duras condiciones penitenciarias que ha soportado en su
primer año como preso político pues se ha enfrentado a tor-
tura, y situaciones inhumanas.

Del proceso contra Leopoldo López, ha trascendido que se
trata de un proceso plagado de irregularidades y violacio-
nes a sus derechos humanos. Pese a que él es un civil, pa-
só 17 meses y 5 días en una prisión militar antes de iniciar
su juicio.

a) Se le acusa de formular “pronunciamientos con men-
sajes subliminales” por Twitter, sin aportar mayores pre-
cisiones. No se le permitió presentar pruebas, pues las
fotos y los vídeos que usaría la defensa no pudieron pre-
sentarse pues el Tribunal dijo que “se habían extraviado
y no se conseguían”.

b) En los encuentros de López con sus abogados siem-
pre había militares presentes y durante el juicio se les
negó sistemáticamente la entrada a periodistas, defenso-
res de derechos humanos y observadores internaciona-
les.

c) Tiene una pésima condición en prisión, pues se le ha
mantenido incomunicado, sin acceso a medios y en una
celda minúscula en el penal militar de Ramo Verde.

Se puede resumir que Leopoldo López fue injustamente
condenado a 13 años y 9 meses en la cárcel militar de Ramo
Verde, a las afueras de Caracas, supuestamente por instiga-
ción a la violencia cuando el mundo fue testigo de la repre-
sión del gobierno Venezolano en contra de manifestantes
que provocó que 43 personas perdieran la vida, más de mil
terminaran heridos y casi 4 mil detenidos.

En octubre de 2014, el Alto Comisionado para los Dere-
chos Humanos de la Organización de las Naciones Unidas
(ONU) pidió al gobierno de Venezuela la liberación de Le-
opoldo López. En 2014, el Grupo de Trabajo sobre Deten-
ciones Arbitrarias del Consejo de Derechos Humanos de la
ONU, señaló que no encontró justificación para el arresto
y encontró que el derecho de Leopoldo López para ser pre-
sentado ante un tribunal fue violado. El grupo afirmó que
el proceso en su contra fue por sus posiciones políticas, por
lo que su detención es considerada como arbitraria.

a) El Grupo de Trabajo indica que la legalidad de la sen-
tencia compete a Venezuela, pero sin duda, viola el de-
recho internacional al no respetar el debido proceso.
Además, no es el único caso, la ONU conoce de al me-
nos 100 venezolanos que están detenidos arbitrariamen-
te por lo que existe una violación grave, sistemática y a
gran escala de derechos humanos en Venezuela.

b) La reacción en la región ha sido sumamente tibia, só-
lo el presidente de Costa Rica, Luis Guillermo Solís, se-
ñaló: “Me parece que es muy mala idea utilizar los tri-
bunales de justicia para castigar ciudadanos por sus
opiniones políticas”.

c) El secretario de Estado de los Estados Unidos de
América, John Kerry, expresó su preocupación por la
“naturaleza política del proceso judicial y el veredicto,
y el uso del sistema judicial venezolano para reprimir y
castigar a los críticos del gobierno”.

d) El secretario general de la Organización de Estados
Americanos (OEA), Luis Almagro, pidió que la comu-
nidad internacional tenga acceso a la sentencia por la
que se condenó al líder opositor venezolano.

e) El presidente del gobierno español, Mariano Rajoy
manifestó que “una democracia no sólo es ir a las urnas,
sino la garantía del cumplimiento de la ley y la garantía
del respeto a los derechos fundamentales”.

f) Por su parte, la Unión Europea señaló en un comuni-
cado que el juicio “falló en proporcionar a los acusados
las garantías de transparencia adecuadas y el debido
proceso”.

g) El director de Human Rights Watch para América, Jo-
sé Miguel Vivanco, aseguró que el juicio a López fue un
proceso “ficticio” al que la comunidad internacional de-
bería denunciar.



Que según lo establecido en el artículo 89, fracción X, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
el Ejecutivo debe dirigir la política exterior de nuestro pa-
ís según los siguientes principios normativos: 

“La autodeterminación de los pueblos; la no interven-
ción; la solución pacífica de controversias; la proscrip-
ción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relacio-
nes internacionales; la igualdad jurídica de los estados;
la cooperación internacional para el desarrollo; el res-
peto, la protección y promoción de los derechos hu-
manos y la lucha por la paz y la seguridad interna-
cionales”

Que la Declaración Universal de los Derechos Humanos
indica que nadie puede ser detenido arbitrariamente (ar-
tículo 9) y que toda persona tiene derecho, en condiciones
de igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un
tribunal independiente e imparcial.

Que el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos
indica que nadie puede ser sometido a una detención o pri-
sión arbitraria y debe ser presentado sin demora delante de
un juez (artículo 9); que toda persona privada de la libertad
debe ser tratada humanamente y con el debido respeto a su
dignidad (artículo 10); que toda persona tiene derecho a ser
oída públicamente y con las debidas garantías por un tribu-
nal competente, independiente e imparcial; además, que
toda persona acusada de un delito tiene derecho a la pre-
sunción de inocencia  (artículo 14); y que nadie puede ser
molestado a causa de sus opiniones teniendo derecho a la
libertad de expresión (artículo 19).

Que la Resolución 60/251 del 15 de marzo de 2006 de la
Asamblea General de la Organización de las Naciones Uni-
das, indica que el Consejo de Derechos Humanos de la
ONU es responsable de promover el respeto universal por
la protección de los derechos humanos y libertades funda-
mentales de todas las personas, y ocuparse de las situacio-
nes en que se violen los derechos humanos, incluidas las
violaciones graves y sistemáticas, y hacer recomendacio-
nes al respecto.

Que la Convención Americana sobre Derechos Humanos
en su artículo primero, numeral 1 establece que:

1. Los estados parte en esta convención se comprome-
ten a respetar los derechos y libertades reconocidos en
ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda per-
sona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación

alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimiento o
cualquier otra condición social.

Que el pasado 18 de septiembre, el Senado de la Repúbli-
ca condenó la injusta sentencia dictada al líder opositor Le-
opoldo López y hace suya la Resolución del Grupo de Tra-
bajo de Detenciones Arbitrarias de la ONU que ha señalado
violaciones en el debido proceso. Exhortando a su vez a la
Secretaría de Relaciones Exteriores a pronunciarse sobre la
injusta sentencia dictada al líder opositor Leopoldo López,
a través de una proposición con punto de acuerdo como és-
ta.

Compañeros y compañeras legisladores, no podemos per-
manecer indiferentes ante tal contravención de los dere-
chos humanos e inobservancia de la democracia en nuestro
continente en pleno siglo XXI. Es por esto que coincidien-
do en posturas, y en respaldo al punto de acuerdo propues-
to en el Senado el pasado 18 de septiembre sobre este te-
ma, someto a esta soberanía la siguiente proposición con 

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados expresa su desaproba-
ción ante la sentencia judicial decretada al líder venezola-
no Leopoldo Eduardo López Mendoza.

Segundo. Solicita respetuosamente al Ejecutivo federal pa-
ra que a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores
emita su pronunciamiento sobre la sentencia judicial de-
cretada al líder Leopoldo López; y se une, en la medida de
sus posibilidades, a coadyuvar para que la secretaría cum-
pla su visión de “hacer de México un país con una presen-
cia constructiva en el mundo, a través de una política exte-
rior responsable y activa” y no permanecer impasibles en
el presente caso.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Hugo Eric Flores Cervantes (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.
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REALICEN ESTUDIOS SOBRE LOS EFECTOS Y
CONSECUENCIAS DERIVADAS DEL USO DE ARTE-
FACTOS DE MANIPULACIÓN DEL CLIMA EN TODO
EL PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sagarpa y a la Semarnat a realizar estudios sobre los
efectos del uso de artefactos de manipulación del clima en
el país, a cargo del diputado José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la LXIII Legislatura del Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracción I,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta asamblea proposición con punto de
acuerdo para solicitarle respetuosamente a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, y a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales a que conjuntamente y en atención de sus facul-
tades, realicen estudios pertinentes e investigaciones, sobre
los efectos y las consecuencias tanto meteorológicas, de
medio ambiente, en la agricultura y la ganadería; derivadas
del uso de artefactos de manipulación del clima en todo el
país, específicamente de los llamados “cañones antigrani-
zo” y emitan los lineamientos y la reglamentación especí-
fica; para regular en su caso, su uso adecuado, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

En la actualidad, las condiciones respecto al medio am-
biente nos hacen ver que los seres humanos somos y hemos
sido desde hace mucho tiempo, verdugos de nuestro propio
destino; esto debido, a los efectos del deterioro que hemos
hecho con la contaminación en todos sus aspectos y la so-
breexplotación de los recursos naturales, a lo largo de todo
el planeta.

Parece que tímidamente hemos reaccionado, sin embargo
la magnitud del daño nos hace pensar que debemos de ser
más contundentes sobre las medidas que por hábito y no
por contingencia, tenemos de asumir todos en nuestra vida
diaria; y ello hay que hacerlo urgentemente.

Cada vez son más frecuentes y menos alarmantes las noti-
cias de migraciones masivas y desplazamiento de comuni-

dades enteras, de severas hambrunas o bien del surgimien-
to de conflictos -incluso armados- por la disputa de agua
para riego, ganado o inclusive el consumo humano, o tam-
bién por el aprovechamiento de algunas y cada vez menos
extensiones sobrevivientes de terrenos agrícolas; todo de-
bido a la cotidianidad con la que se presentan estas desgra-
cias en todas las partes del mundo.

Es decir; lo anterior se está volviendo una costumbre. 

En materia de cuidado y preservación del medio ambiente,
los seres humanos parece ser que somos una sociedad de
alarmas sin alarmados.

No podemos seguir así, y mucho menos mantenernos entre
el disimulo y la ficción a la hora de tomar medidas para en-
mendar el camino. 

En el caso particular de actividades económicas como la
agricultura y la ganadería; fuente de nuestros alimentos y
base de la subsistencia humana; la situación es verdadera-
mente crítica y perturbadora en nuestro país y en todo el
mundo.

El impacto del cambio climático en estas dos actividades
económicas imprescindibles, ha sido devastador.

Lluvias intensas que superan cada vez y con mayor fre-
cuencia los records históricos y que terminan por inundar
los campos de cultivo; o bien, las sequias devastadoras de
cultivos y ganado que incluso muchos años posteriores a su
conclusión, regiones enteras siguen sin poder recuperarse
de las pérdidas que generaron.

Ante ello en el país; históricamente los apoyos guberna-
mentales, fluyen aunque son insuficientes; las modificacio-
nes y adecuaciones en las técnicas de cultivo y de riego pa-
recen ineficientes para al menos mitigar los efectos
negativos.

No obstante, el panorama sigue siendo sombrío; por ejem-
plo en nuestro país para algunas regiones desde hace unos
años, las sequias parece que dejaron de ser ocasionales pa-
ra convertirse ya, en una constante con sus conocidos efec-
tos tanto en aspectos sociales y de actividades humanas bá-
sicas, como también económicos.

Así, lo afirman estudios serios y contundentes al respecto
que desde el año 2005, instituciones académicas y de in-



vestigación científica; han realizado sobre el inestable
comportamiento climático y las subsecuentes temperaturas
acentuadas.1

Su conclusión es determinante, el pronóstico es que se agu-
dizaran los estragos y actividades como la agricultura o la
ganadería estarán cada vez más expuestas y tendientes a
casi desaparecer. 

Sobre lo anterior, específicamente en el reporte titulado El
cambio climático en México se concluye que entre el año
2020 y el año 2025, las lluvias disminuirán al grado de ge-
nerar un impacto negativo en la agricultura, en específico
en la de temporal y en la reducción de las zonas aptas para
el cultivo.2

Como resultado hoy en día tenemos problemas de abaste-
cimiento nacional de maíz, frijol, sorgo, trigo, caña de azú-
car, entre otros productos más, y base de la alimentación de
los mexicanos.3

Junto a estos pronósticos y resultados visibles, la experien-
cia vivida en la sequía registrada en el año 2009, nos mues-
tran que las estimaciones realizadas en la materia se pue-
den ver muy rebasadas.

Basta mencionar que en ese año, los reportes oficiales in-
dicaron que estados de la Republica enteros como Chihua-
hua, Michoacán, Jalisco, Coahuila, Durango, Zacatecas y
San Luis Potosí; sufrieron innumerables e incontables per-
didas por la sequía histórica que se presentó.4

Por ejemplo, los mismos reportes indicaron que durante
ese año, como consecuencia de la sequía –la mayor en 60
años- derivada del efecto climático conocido como “El Ni-
ño” que particularmente esa vez fue sumamente intenso,
se perdieron cosechas de maíz y frijol por un valor de 15
mil millones de pesos; es decir poco más del 60 por ciento
de las cosechas.5

Además se reportó que la producción general de grano por
consecuencia directa de la sequía disminuyo de manera
mediata en un 10 por ciento respecto al año inmediato an-
terior.6

De igual manera en lo que respecta a la ganadería, se re-
portó la pérdida de 65 mil cabezas de ganado durante ese
año en específico.7

Como se puede apreciar, los efectos de las sequias que
afectan a lo largo del país; son catastróficos y sumamente
devastadores en cualquier ámbito que se desee estudiar.

Situaciones particulares que son derivadas de fenómenos
como el llamado “Niño” que se caracteriza por extremas e
intensas lluvias o bien sequias producto del ligero calenta-
miento o enfriamiento de la temperatura en la superficie
del océano Pacifico; y ante las cuales, no estamos prepara-
dos ni con la capacidad para hacerles frente.

Categóricamente estamos obligados a hacer algo al respec-
to, y cualquier esfuerzo por menor que parezca, se reviste
de una vital importancia en el ánimo de abonar esfuerzos y
conjuntar acciones para revertir en la medida de lo posible,
esta situación que estamos viviendo y que nosotros mismos
creamos. 

Peor aún, si los reportes actuales nos indican que se están
gestando las condiciones para que en este año 2015, se pre-
sente nuevamente el fenómeno llamando “El Niño” y se es-
tima que lo hará con mayor fuerza en comparación con la
registrada en el año 2009.8

Al respecto se pronostican ya, records históricos; por un la-
do una severa disminución de lluvias específicamente para
las regiones norte y occidente del país, así como un incre-
mento de las precipitaciones en el centro, noreste y litoral
del Golfo de México.9

Se prendieron los focos rojos de alarma para nuestro país y
en general para toda la región, lo anterior sustentado en la
estimación que hizo para este año y sobre el fenómeno de
“El Niño” que se está gestando, el cual pronostica que su
duración podrá prolongarse 18 meses. 10

Es por todo lo anterior y ante los panoramas que se espe-
ran para este año y en general ante el futuro inmediato y de
largo plazo; que cobra vital interés y una suma importan-
cia; lo referente al uso de artefactos de manipulación del
clima.

En especial y cuyo objeto de este punto de acuerdo lo son,
los llamados “cañones antigranizo” o bien “sistemas anti-
granizo”.

Es sabido por todos, los efectos negativos que realiza en
los cultivos las granizadas; es decir, la lluvia congelada. 
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Para contrarrestar esa situación, en diversas regiones del
país, como por ejemplo Michoacán o Jalisco, se utilizan
equipos con la intensión de evitar que la lluvia se congele
y se convierta en granizo.

Su funcionamiento es el siguiente: poco antes de que se
pronostique una tormenta por parte de los agricultores, se
acciona un cañón que emite una onda sónica que puede su-
perar los 10 mil metros de altura, longitud suficiente para
incidir sobre el proceso de formación de granizo que se da
entre los 2 mil y 4 mil metros de altitud.

Estas ondas están conformadas por iones positivos que lle-
gando al interior de la nube, tienen la capacidad de deses-
tabilizar el proceso de congelamiento de la lluvia y con ello
evitar así la precipitación en forma de granizada.

El espíritu que motiva el uso de estos artefactos, es sin du-
da alguna la protección de los cultivos de alimentos; lo cual
es sumamente razonable y entendible.

Aunque desde hace un tiempo a la fecha se ha consolidado
el criterio entre un número cada vez más grande de agri-
cultores y ganaderos, de que este tipo de artefactos de ma-
nipulación del clima, han sido los causantes en gran medi-
da de la presencia cada vez más recurrente y por periodos
más prolongados de sequias o bien en el menor de los ma-
les, de que su uso indiscriminado termina por ahuyentar las
pocas lluvias que se esperan. 

Al respecto, algunas instituciones educativas declaran que
estos sistemas únicamente tienen la capacidad de modificar
el proceso de transformación de la lluvia de líquido a sóli-
do, pero que no hay sustentos científicos que revelen que
incrementan o disminuyen la cantidad de la precipita-
ción.11

En contraparte, hay declaraciones de agrónomos que refu-
tan lo anterior y afirman que el uso cotidiano e indiscrimi-
nado de los llamados cañones antigranizo, si tienen la ca-
pacidad de incidir de manera negativa en la formación de
lluvias de toda una región.12

Sin embargo y lo único que sí es seguro en el tema, es que
éstas contradicciones han sido suficientes para alimentar a
lo largo aproximadamente de 12 años, la incertidumbre y el
desconocimiento sobre los efectos directos y científicos re-
ales, en las condiciones meteorológicas de las zonas o re-
giones donde se utilizan estos artefactos.

Generado una diversidad en las opiniones al respecto y da-
das las condiciones extremas de sequía se han venido re-
gistrando, se hallan al grado de verse hoy encontradas. 

La situación anterior es inadmisible; y lo es por dos razo-
nes.

La primera es que nuestro país cuenta con instituciones del
más alto nivel y de excelencia científica, capaces de reali-
zar de manera profesional e imparcial un estudio detallado
sobre el tema, que clarifique las opiniones, de certidumbre
a todos los interesados y permita a las autoridades corres-
pondientes asumir decisiones de manera informada.

Por otro lado, los pronósticos desfavorables sobre la pre-
sencia de fenómenos como “El Niño” para este año y los
venideros; y el efecto de las consecuencias que vivimos ya
en el presente del cambio climático y el deterioro del me-
dio ambiento; nos obligan a actuar en consecuencia.

Esta soberanía, en un tema tan sensible y a la vez tan igno-
rado por mucho tiempo; no debe de ser impasible.

No solo nos referimos a un tema de medio ambiente o bien
al medio de subsistencia de familias de agricultores o ga-
naderos de nuestro país, también se trata de la capacidad
alimentaria de nuestro país y de nuestra sociedad en su
conjunto.

Basta que lo veamos como un asunto de inversión en la
protección y procuración al medio ambiente, para justificar
nuestra necesidad de actuar; recordemos que alguien dijo
con concedida razón que salvaguardar el medio ambiente,
es un componente esencial en la erradicación de la pobre-
za y uno de los cimientos de la paz.13

Pero no olvidemos que más allá de ello, es un tema ali-
mentación y en estos días la alimentación es vida y la vida
no debe separarse de la naturaleza.14

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la considera-
ción del pleno de esta honorable Cámara de Diputados el
siguiente 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación y a la Secretaria de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a que:



1. Conjuntamente y en atención de sus facultades, reali-
cen estudios pertinentes e investigaciones, sobre los
efectos y las consecuencias tanto meteorológicas, de
medio ambiente, en la agricultura y la ganadería; deri-
vadas del uso de artefactos de manipulación del clima
en todo el país, específicamente de los llamados “caño-
nes antigranizo”.

2. Con base en los resultados, emitan los lineamientos y
la reglamentación específica; para regular en su caso, su
uso adecuado en todo el territorio nacional.

Notas:

1 Estudios del Instituto de Ciencias de la Atmosfera de la UNAM y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.

2 El Cambio Climático en México. Reporte de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y el Instituto Nacional de Ecología.

3 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecua-
rias. 

4 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación. 2009.

5 Secretaria de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación. 2009.

6 Confederación Nacional de Productores Agrícolas de Maíz de Méxi-
co. 2009.

7 Confederación Nacional de Organizaciones Ganaderas. 2009.

8 Reporte del Sistema Meteorológico Nacional. 2015.

9 Reporte del Sistema Meteorológico Nacional. 2015.

10 The National Oceanic and Atmospheric Administration (NOAA).
2015.

11 Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo y el Instituto
de Meteorología de Universidad de Guadalajara.

12 Agrónomo José Luis Ortiz, Universidad de Guadalajara. 

13 Kofi Annan. Secretario General de la ONU 1996-2006. Premio No-
bel de la Paz 2001.

14 Masanobu Fukuoca. Agricultor y filósofo japonés. 1913-2008.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
29 de septiembre de 2015.— Diputados: José Luis Orozco Sánchez Al-
dana, Hugo Daniel Gaeta Esparza, Laura Valeria Guzmán Vázquez, Je-
sús Zúñiga Mendoza, Laura Plascencia Pacheco, Rafael Yerena Zam-
brano, Ramón Bañales Arámbula, Javier Santillán Oceguera, Martha
Lorena Covarrubias Anaya (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para el desarrollo inte-
gral de la familia, a cargo de la diputada María García Pé-
rez, del Grupo Parlamentario del PAN

La diputada federal María García Pérez, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional en la
LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del honora-
ble Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto
por en los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79, numeral
1, fracción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, somete a consideración de este pleno, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se solicita crear
Comisión Especial para el desarrollo integral de la familia,
al tenor de las siguientes:

Consideraciones

La familia es el cauce principal de la solidaridad entre ge-
neraciones. Es el espacio primario de la responsabilidad
social, que debe de ofrecer la más leal red de seguridad y
de efecto ante contingencia y amenazas. Compete a la fa-
milia comunicar y desarrollar los valores morales e inte-
lectuales necesarios para la formación y perfeccionamien-
to de la persona y la sociedad.

La familia tiene preeminencia natural sobre las de más for-
mas sociales, incluso el Estado. Es función esencial de es-
te último hacer posible y facilitar el cumplimiento de la mi-
sión propia de las familias que forman la comunidad
política, que no puede realizarse plenamente sino dentro de
un orden social, económico y político. Por su parte la fa-
milia debe de cooperar con el estado y las organizaciones
intermedias al establecimiento del orden en la sociedad y
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cumplir la tarea fundamental de orientar y educar social y
políticamente a sus miembros.

La trasformación del mundo ha influido de la integración
de la familia y en sus tareas. Para fortalecer se requiere
adaptar el marco institucional con el objeto de que la pro-
teja, y promover en el hogar los lazos esenciales de la soli-
daridad humana. Erradicar la violencia familiar es impera-
tivo del Estado y la sociedad. Debemos retribuir
equitativamente y solidariamente entre el hombre y muje-
res la responsabilidad familiar.

Una política social justa no debe pretender la sustitución de
la familia por el Estado. En su relación con la familia, co-
mo en todos los campos de su actividad, el Estado está
obligado a respetar la preeminencia de la familia y el prin-
cipio de subsidiariedad, así como garantizar, en las leyes y
en la práctica, la libertad de conciencia de los miembros de
la familia y del derecho preferente de los padres para de-
terminar el tipo de educación que debe de recibir sus hijos.
Por su lado, la familia está obligada en participar en la
construcción de un orden social justo.1

De tal suerte, que la ONU estableció el Día Internacional
de la Familia se observa cada año el día 15 de mayo desde
1994. Esta fecha fue proclamada en 1993 por la Asamblea
General de las Naciones Unidas, haciendo eco de la im-
portancia que la comunidad internacional le otorga a la fa-
milia. El Día Internacional de la Familia es la ocasión pro-
picia para promover la concienciación y un mejor
conocimiento de los procesos sociales, económicos y de-
mográficos que afectan a este importante núcleo de la so-
ciedad.

El Día Internacional de la Familia de las Naciones Unidas
ha inspirado una serie de actos de sensibilización, entre los
cuales destaca la celebración de esos días en el plano na-
cional. En numerosos países, ese día ofrece una oportuni-
dad para poner de relieve los distintos ámbitos de interés
para las familias. Entre las actividades se incluyen cursos
prácticos y conferencias, programas de radio y televisión,
artículos periodísticos y programas culturales que hacen
hincapié en los temas pertinentes.2

En esta tesitura el Secretario General de las Naciones Uni-
das, Ban Ki-moon Día Internacional de la Familia 2015
dijo “El desarrollo social y económico equitativo depende
de que haya marcos jurídicos equitativos y normas sociales
que respalden los derechos de las mujeres y los niños. Las
leyes y prácticas discriminatorias que no reconocen los

mismos derechos a todos y que impiden el ejercicio de los
derechos de las mujeres y los niños no tienen cabida en las
familias, las comunidades, las sociedades y las naciones
contemporáneas.”3

La familia es el ámbito en el que los individuos nacen y se
desarrollan, así como el contexto en el que se construye la
identidad de las personas por medio de la transmisión y ac-
tualización de los patrones de socialización. Según la De-
claración Universal de los Derechos Humanos en 1948, la
familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad
y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado;
de ahí que en 2006 se decretó en México el primer domin-
go de marzo de cada año como Día Nacional de la Familia,
en el cual se establece que las dependencias deben des-
arrollar actividades para promover el fortalecimiento de la
estructura familiar en sus respectivos ámbitos de compe-
tencia.

En esta tesitura nuestra carta magna establece lo siguiente
así como otras leyes se regula a la familia que a continua-
ción se menciona:

Artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos establece: El varón y la mujer son igua-
les ante la ley. Esta protegerá la organización y el desarro-
llo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de
manera libre, responsable e informada sobre el número y el
espaciamiento de sus hijos.

En el sexto párrafo dice: Toda familia tiene derecho a dis-
frutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal ob-
jetivo.

En este sentido la Ley General de Salud incorpora en su ar-
tículo 172 establece como un organismo público que es el
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia
y le otorga como objetivo, la promoción de la asistencia so-
cial, la prestación de servicios en ese campo y la promo-
ción sistemática de acciones que en el campo de la asisten-
cia social lleven a cabo las instituciones públicas.

Mientras que la Ley de Asistencia Social en su artículo 27
lo concibe como un sistema con patrimonio y personalidad
jurídica propios. Además, de las atribuciones y otros orde-
namientos jurídicos que se enmarcan en el Estatuto Orgá-
nico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la
Familia.



En esta tesitura la Suprema corte de Justicia de la Nación
establece en su jurisprudencia el concepto de familia:

Novena Época 
Registro: 162604 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta 
Tomo XXXIII, Marzo de 2011 
Materia(s): Civil 
Tesis: I.5o.C. J/11 
Página: 2133
Derecho de familia. Su concepto.

En el sistema jurídico mexicano, basado en un sistema
constitucional y democrático, el derecho familiar es un
conjunto de principios y valores procedentes de la
Constitución, de los tratados internacionales, así como
de las leyes e interpretaciones jurisprudenciales, dirigi-
dos a proteger la estabilidad de la familia y a regular la
conducta de sus integrantes entre sí, y también a delimi-
tar las relaciones conyugales, de concubinato y de pa-
rentesco, conformadas por un sistema especial de pro-
tección de derechos y obligaciones respecto de menores,
incapacitados, mujeres y adultos mayores, de bienes
materiales e inmateriales, poderes, facultades y deberes
entre padres e hijos, consortes y parientes, cuya obser-
vancia alcanza el rango de orden público e interés so-
cial.

Quinto Tribunal Colegiado En Materia Civil del Primer
Circuito.

Amparo directo 309/2010.. 10 de junio de 2010. Unani-
midad de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsberger.
Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.4

Amparo directo 657/2010. 21 de octubre de 2010. Una-
nimidad de votos. Ponente: Walter Arellano Hobelsber-
ger. Secretaria: Carmina Cortés Pineda.

Amparo en revisión 257/2010. 11 de noviembre de
2010. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad
Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Ricardo Mer-
cado Oaxaca.

Amparo directo 733/2010. 25 de noviembre de 2010.
Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernán-

dez Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova
Blanco.

Incidente de suspensión (revisión) 356/2010. 9 de di-
ciembre de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: María
Soledad Hernández Ruiz de Mosqueda. Secretario: Hi-
ram Casanova Blanco.

Del tal suerte que es imperante la creación de esta comisión
especial para el Desarrollo Integral de la Familia ya que la
familia es uno de los pilares de la sociedad mexicana. Des-
de la segunda mitad del siglo XX, las estructuras familia-
res han experimentado una profunda transformación: ho-
gares más pequeños, matrimonios y nacimientos más
tardíos, aumento del número de divorcios y de familias
monoparentales. Además, se han visto afectadas por la evo-
lución mundial de los flujos migratorios, el envejecimien-
to de la población, la pandemia y las consecuencias de la
globalización. Ante todos estos cambios sociales, algunas
familias experimentan dificultades a la hora de cumplir con
sus responsabilidades y les cuesta cada vez más ocuparse
de los niños y de las personas mayores, así como ayudar a
que los niños aprendan el funcionamiento de la vida en so-
ciedad.

Uno de los objetivos principales para esta comisión espe-
cial es en favor de las familias consiste en facilitar una ma-
yor integración de las cuestiones relativas a la familia en
las políticas y los programas integrados de desarrollo.

Por lo antes expuesto, el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía realizo el estudio que arroja cifras alarmantes
en que algún miembro de la familia es víctima de algún de-
lito tal documento menciona:

En México, los hogares familiares constituyen la principal
forma de organización de convivencia (89.8 por ciento).
Durante 2013, la familias reciben un impacto económico
político y social que degrada a la unión de las familias un
porcentaje grade es de 33.9 por ciento del total de hogares
que tuvo al menos un integrante que fue víctima de algún
delito; respecto de los hogares familiares 34.8 por ciento
presentó dicha situación. El Estado de México (58.9 por
ciento), Distrito Federal (44.4 por ciento) y Baja California
(44 por ciento), representan las entidades con el mayor por-
centaje de hogares familiares que tuvieron al menos un in-
tegrante que fue víctima de algún delito, durante 2013 esto
genera que las familias mexicanas se sientan inseguras por
el estado de derecho. 
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En 2014, del total de las personas de 18 años y más, 20.8
por ciento consideran que una de las tres principales causas
de la inseguridad en su entidad se debe a la desintegración
familiar.

11.4 por ciento realizó alguna acción en conjunto con sus
vecinos para protegerse de algún delito. 

La pinta de bardas o grafiti en la casa, rayones o daños in-
tencionales en el vehículo u otro tipo de vandalismo son
considerados como actos de vandalismo, al respecto, 7.8
por ciento de los hogares familiares sufrieron este tipo de
actos, durante 2013.

Algunos estudios señalan que una familia bien estructura-
da permite a sus miembros hacer frente a las presiones tan-
to de su hogar y de la sociedad; por lo que una desintegra-
ción familiar lleva a sus integrantes a enfrentar las
situaciones con mayor dificultad, en particular cuando hay
crisis; el desarrollo de los hijos puede llevarlos a identifi-
carse con grupos nocivos y caer en conductas antisociales.5

En 2014, del total de las personas de 18 años y más, 20.8
por ciento consideran que una de las tres principales causas
de inseguridad en su entidad es la desintegración familiar.

Por lo antes fundado y motivado, es imperante, que existe
el interés de compañeros diputados de esta LXIII Legisla-
tura, en crear una comisión especial que atienda la proble-
mática de la familias mexicanas, pero estoy convencida
que se debe instalar esta comisión especial que atienda de
manera integral la dinámica de este sector, por ser la fami-
lia el eje rector de México el cual tenemos que regenerar
por todos los medios este tejido social que se ha estado des-
gastado por lo ya antes expuesto. 

Por tal motivo esta soberanía debe de considerar de suma
importancia, la creación de la comisión especial para el
Desarrollo Integral de la Familia es por el cual solicito que
se constituya y en virtud en lo establecido por el artículo 42
de la Ley Orgánica, otorga al pleno la facultad de acordar
la constitución de comisiones especiales cuando se estimen
necesarias para hacerse cargo de un asunto específico y
que, en términos del artículo 34, numeral 1, inciso c) del
mismo ordenamiento, a la Junta de Coordinación Política
corresponde proponer al pleno la integración de las comi-
siones, es por lo que someto al pleno de esta soberanía la
siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial para el Desarrollo
Integral de la Familia.

Segundo. El objetivo de esta Comisión será el que se deri-
va de su denominación.

Tercero. La Comisión estará integrada por el número de le-
gisladores que determine la Junta de Coordinación Política
respetando la proporcionalidad.

Cuarto. Esta Comisión estará vigente hasta el término de
la presente legislatura y el acuerdo entrará en vigor el si-
guiente día al de su aprobación.

Notas:

1 Principios de doctrina del partido acción nacional 2002 la familia

2 http://www.un.org/es/events/familyday/

3 http://www.un.org/es/events/familyday/ Ban Ki-moon

4http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epo-
ca=1e3e1fdfdf8fcfd&Apendice=1fffdfffcfcff&Expresion=dere-
cho%2520de%2520familia&Dominio=Rubro,Texto&TA_TJ=1&Or-
den=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=129&Epp=20&Desde=-100
&Hasta=-100&Index=1&InstanciasSeleccionadas=6,1,2,3,4,5,50,
7&ID=162604&Hit=26&IDs=161870,161869,161867,161866,16240
2,162604,163899,166402,167316,168219,168449,168416,168658,16
8549

5 Montalvo, Ma.C., Magaña, A. Cómo afecta a los hijos la desintegra-
ción familiar. http://cdigital.uv.mx/bitstream/12345678/646/1/te-
sis152.pdf, 12 de febrero de 2015. Ortega Sánchez. ¿Pobreza=Delito?
Los factores socio-económicos del crimen y el derecho humano a la se-
guridad pública http://www.codhem.org.mx/localuser/codhem.org/di-
fus/pobreza.pdf, 11 de febrero de 2015. Chío, H. La delincuencia juve-
nil consecuencia principal de la desintegración familiar y el paradigma
jurídico, económico y sociológico de solución. http://biblioteca.usac.
edu.gt/tesis/04/04_8568.pdf, 12 de febrero de 2015

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada María García Pérez (rúbrica).»

Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.



EXPIDA DISPOSICIONES LEGALES, EN MATERIA
DE DISCIPLINA FINANCIERA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Congreso de Colima a expedir disposiciones legales en
materia de disciplina financiera, a cargo de la diputada Ma-
ría Luisa Beltrán Reyes, del Grupo Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada María Luisa Beltrán Reyes, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática, con fundamento en lo dispuesto por el
artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracciones I y II,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta honorable Cámara de Diputados la
siguiente proposición con punto de acuerdo:

Considerandos 

El día 21 de septiembre de este año, fue aprobado por el
Congreso del estado de Colima, un dictamen remitido por
el gobernador constitucional del estado, Mario Anguiano
Moreno, mediante el cual se solicitaba la contratación de
deuda pública por un monto de 1,600 millones de peos,
mismo que es violatorio de la Reforma Constitucional de
Disciplina Financiera aprobada por  esta soberanía de con-
formidad con las siguientes consideraciones:

1. El referido empréstito se aparta del principio de anuali-
dad que rige el presupuesto público, pues de acuerdo con
lo aprobado en la Ley de Ingresos  2015, se estableció que
no se preveían ingresos extraordinarios derivados de finan-
ciamientos, es decir, no se proyecta contratación de deuda
pública por lo que al aprobarse este nuevo empréstito, ade-
más de violar la ley, no mantiene correspondencia con el
gasto, es decir, no está presupuestado en ley su destino.

2. De acuerdo al Presupuesto de Egresos de la Federación
de 2014, la Deuda Estatal ascendía a la cantidad de 2 mil
700 Millones 704 mil 684 pesos, y a la fecha subsiste un
adeudo por 3 mil 797 millones de pesos, por lo que de
aprobarse el monto de los pasivos llegaría a 5 mil 395 mi-
llones de pesos, dicho incremento sin que se encuentre sus-
tento a la ley de ingresos.

Como se ha señalado, pese a no haberse aprobado monto
alguno de financiamiento en el  presupuesto de Ingresos
2014, durante la vigente anualidad se adquirieron pasivos
derivados de endeudamiento a corto plazo de la banca co-
mercial y proveedores diversos, por un monto de 1,100 mi-
llones de pesos. De estos, uno contratado por un monto de

638 millones a principios del mes de septiembre, lo que
implica que dicha obligación ha sido contraída en el último
trimestre de la actual administración en contraposición de
lo legislado en la reforma constitucional en materia de dis-
ciplina financiera y el cual será saneado, se prevé, por la
deuda a largo plazo aprobada por el congreso, contravi-
niendo  la prohibición de no destino a gasto corriente y su-
jeción a inversión productiva. 

No obstante que la reforma constitucional en materia de
disciplina financiera busca contrarrestar el uso irresponsa-
ble de instrumentos de deuda que tienen a contra-pared la
estabilidad de las finanzas públicas de estados y munici-
pios y que esta reforma fuera votada y aprobada por el
Congreso de la Unión y por 17 entidades federativas, entre
ellas Colima, para que a los cuatro meses de su entrada en
vigor, se pretenda inobservar en el Congreso de Colima
con el muy mediocre argumento de que falta la ley regla-
mentaria. Por esta razón fue que el Congreso local acaba de
aprobar el endeudamiento de hasta mil seiscientos millones
de pesos, o quizá más.

La reforma constitucional en comento propone criterios y
principios para normar la capacidad de pago, la disposición
y la adjudicación de responsabilidades a servidores públi-
cos y en tal sentido establecieron: 

• Liquidación de pasivos a corto plazo a más tardar tres
meses antes de la culminación de un periodo de gobier-
no.

• Prohibición de contratación de financiamiento dentro
del mismo lapso de los tres meses del cierre de una ad-
ministración.

• Endeudamiento solo para reestructuración de deuda en
mejores condiciones de mercado y mediante licitación
pública.

• Prohibición expresa de contratación de deuda con des-
tino al gasto corriente.

• Mayores facultades de actuación a la Auditoría Supe-
rior de la Federación para fiscalizar la Deuda Pública, su
destino, ejercicio y garantías.

• Regulación de responsabilidades de los servidores pú-
blicos en el manejo que hagan de recursos y de la deu-
da pública; y
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• El establecimiento de una comisión bicameral que in-
vestigue y frene el endeudamiento elevado de las enti-
dades federativas. Entre otras necesarias disposiciones.

Toda vez que se presume que en el actuar del gobernador
constitucional de Colima, incurrió en hechos poco respon-
sables y hasta evidentemente ilegales, al hacer uso de los
instrumentos de deuda que pretende trasladar su costo a ad-
ministraciones subsecuentes, en total contravención a los
criterios emanados tanto de la Ley de Ingresos 2015 –en
donde con toda claridad se expresa en su artículo noveno
transitorio que para el ejercicio fiscal 2015, no se prevén
ingresos extraordinarios derivados de financiamientos, es
decir, no se proyecta contratación de deuda pública y, por
el contrario, en un acto de transparencia y rendición de
cuentas, precisa con toda oportunidad la amortización de la
deuda pública directa, así como su saldo con fecha de cor-
te al 30 de septiembre de 2014 de es de 2 mil 700 millones,
704 mil 684 pesos- como de la reforma constitucional del
26 de mayo de 2015, en materia de disciplina financiera.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento ante es-
ta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Congreso del
Estado de Colima a que dé cumplimiento a lo establecido
en el artículo noveno transitorio del Decreto de la Ley de
Ingresos 2015 del estado de Colima  y que expida a la bre-
vedad las disposiciones legales conducentes, en el marco
de la Reforma Constitucional en Materia de Disciplina Fi-
nanciera, para fincar las responsabilidades administrativas
y penales en que incurren los servidores públicos de los es-
tados y municipios por el  manejo indebido de los recursos
y la deuda pública.

Dado en el Palacio Legislativo, a 29 de septiembre de 2015.— Dipu-
tada María Luisa Beltrán Reyes (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

INCLUSIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE HIDALGO
DEL PARRAL, DELICIAS Y CUAUHTÉMOC, PERTE-
NECIENTES AL ESTADO DE CHIHUAHUA, COMO
NUEVAS ZONAS METROPOLITANAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Sedesol, el Conapo y el Inegi a conside-
rar la inclusión de Hidalgo del Parral, Delicias y Cuauhté-
moc, Chihuahua, como nuevas zonas metropolitanas, sus-
crita por integrantes de los Grupos Parlamentarios del
PVEM y del PRI

Los suscritos, diputada y diputados federales del estado de
Chihuahua, María Ávila Serna, Juan Antonio Meléndez
Ortega y Alex Le Barón González, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México y
las diputadas y los diputados federales Adriana Terrazas
Porras, Ana Georgina Zapata Lucero, César Alejandro Do-
mínguez Domínguez, Carlos Gerardo Hermosillo Arteaga
y Fernando Uriarte Zazueta, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional, de la
LXIII Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en el artículo 79, apartado 1, fracción II, apar-
tado 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presentan ante esta soberanía, la presente proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Entre 2003-2004, en México se crea un grupo interinstitu-
cional conformado por la Secretaría de Desarrollo Social,
el Consejo Nacional de Población, y el Instituto Nacional
de Estadística, Geografía e Informática (Sedesol-Conapo-
Inegi); quienes se encargaron de identificar 55 zonas me-
tropolitanas a nivel nacional entre las que, por el volumen
de población, destacan las del Valle de México, Guadalaja-
ra, Monterrey, Puebla-Tlaxcala y Toluca dentro de las pri-
meras cinco más pobladas del año 2000.

Este mismo grupo interinstitucional, con los mismos crite-
rios y los datos del II Conteo de Población y Vivienda
2005, identificó 56 zonas metropolitanas dentro del territo-
rio nacional; se sumaron Tijuana, León, Juárez y La Lagu-
na para alcanzar nueve metrópolis con más de un millón de
habitantes, de las cuales, la zona metropolitana del Valle de
México se encuentra en primer lugar.

En los Estados Unidos Mexicanos, el ejercicio de delimita-
ción de zonas metropolitanas no es ajeno, si bien todas las
zonas metropolitanas ya están delimitadas, resulta ser más



que necesario evaluar si estas delimitaciones son apropia-
das; siendo necesario, considerar las opiniones y propues-
tas de las entidades federativas para, replantear dichas de-
limitaciones de común acuerdo con la participación de los
tres ámbitos de gobierno.

Con éste replanteamiento se definirían las prioridades me-
tropolitanas que a su vez favorecerían en buena medida la
ejecución de proyectos realmente metropolitanos. Cabe re-
saltar que en nuestro país siguen persistiendo serias des-
igualdades entre regiones y grupos sociales, que requieren
mayores esfuerzos para aprovechar racionalmente los re-
cursos naturales y para incrementar la infraestructura que
permita abrir nuevas y mejores oportunidades a todos los
sectores productivos.

A partir de 1940 la urbanización y expansión física deriva-
da del éxodo campo-ciudad, dieron paso a la conformación
de diferentes metrópolis dentro del territorio nacional.

En los últimos años la concentración humana en las ciuda-
des se ha llevado a cabo a través de procesos económicos
y sociales atractivos, que han posibilitado una alta ocupa-
ción del territorio de éstas. La población mundial vive hoy
más en entornos urbanos que rurales. De esta manera, las
ciudades hoy en día, con base en los paradigmas impuestos
por el modelo globalizador, se han ido convirtiendo en po-
los de competencia entre ellas que les obliga a enfrentar re-
tos y buscar oportunidades para poder descollar en el con-
texto de la economía mundial. Además, en las ciudades
existe una permanente búsqueda de mejores espacios para
la convivencia, cultura y creatividad. Esto, aunado al enor-
me reto de abastecer de infraestructura básica y servicios
que generan estas aglomeraciones. 

Entrando en materia, es de citarse que entre los elementos
más importantes en la composición, definición y delimita-
ción de una zona metropolitana se encuentra:, que está for-
mada por una ciudad con una fuerte concentración demo-
gráfica (ciudad central o núcleo central), la cual
gradualmente expande su influencia dominante socioeco-
nómica y política hacia una o varias Ciudades o Munici-
pios que, de alguna forma u otra, establecen una relación
de dependencia hacia la primera con motivo de alta con-
centración de actividades económicas, laborales y de servi-
cios las hace dependientes de la primera. 

También se toman en cuenta las unidades administrativas
que por su carácter estratégico forman parte de la zona me-

tropolitana, la funcionalidad entre la periferia y el núcleo
central, así como el volumen de su población.

Dentro de las Reglas de Operación del Fondo Metropo-
litano se define a la zona metropolitana, como el con-
junto de dos o más municipios o demarcaciones territoria-
les en los que se localiza una ciudad de 50 mil o más
habitantes, cuya área urbana, funciones y actividades reba-
san el límite del municipio o demarcación que original-
mente la contenía, incorporando como parte de sí misma o
de su área de influencia directa a municipios vecinos, pre-
dominantemente urbanos, con los que mantiene un alto
grado de integración socioeconómica.

Adicionalmente, se considera como Zona Metropolitana:
a) todos aquellos municipios, demarcaciones territoriales o
asentamientos humanos que contienen una ciudad de un
millón o más habitantes, y b) aquéllos con ciudades de 250
mil o más habitantes que comparten procesos de conurba-
ción con ciudades de Estados Unidos de América.

Considerando todo lo anterior es que, se solicita el replan-
teamiento de la delimitación de las Zonas Metropolitanas y
considerar la incorporación de tres nuevas zonas metro-
politanas en el estado de Chihuahua, como parte predo-
minante de un sistema urbano, que ejerce una significativa
influencia económica, social y política, mismas que com-
prenderían:

1. Ciudad Delicias, conformada por los Municipios de:
Rosales, Julimes, Meoqui y Saucillo;

2. Ciudad Hidalgo del Parral, conformada por los Mu-
nicipios de: Valle de Zaragoza, Valle de Allende, San
Francisco del Oro, Santa Bárbara, Villa Matamoros y
Huejoitan y;

3. Ciudad Cuauhtémoc, conformada por los Munici-
pios de: Carichi, Namiquipa, Riva Palacio, Cusihuiria-
chi, Gran Morelos, Bachíniva y Guerrero.

Lo anterior, debido a que su dinámica espacial es influen-
ciada por la cantidad de flujos de bienes, personas y recur-
sos financieros.

Derivando en una demanda de diversos ejercicios de pla-
neación y gestión con el ánimo de buscar, ordenar y clari-
ficar las acciones que permitan lograr un modelo de terri-
torio ordenado, con la infraestructura adecuada para poder
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competir en mejores condiciones dentro del sistema de
ciudades tanto a nivel nacional como internacional, y así
satisfacer las necesidades y demandas de sus ciudadanos.

Consideraciones

Ciudad Delicias cuenta con una población de 137,935 ha-
bitantes, se ha consolidado como la cuarta ciudad en im-
portancia en el contexto estatal, tanto en el aspecto demo-
gráfico como en términos económicos, así mismo, destaca
por contar con infraestructura industrial, comercial y de
servicios de primer nivel. 

Delicias ha comenzado a figurar como uno de los munici-
pios con mayor calidad de vida en la entidad, de acuerdo con
el Índice de Desarrollo Humano (IDH) elaborado por la Or-
ganización de las Naciones Unidas. Delicias ocupa el lugar
número 61 entre los 2,418 municipios del país desde 2005. 

El IDH se compone de tres dimensiones: salud, educación
e ingreso. Con base en este índice puede observarse que
Delicias tiene un grado de desarrollo humano similar al de
importantes capitales estatales como Puebla, Guadalajara,
Morelia, Saltillo y Ciudad Victoria, o bien de municipios
importantes como Los Cabos, Baja California Sur o Apo-
daca en Nuevo León. La calidad de vida ofrecida por Deli-
cias es similar a la de estas ciudades.

En este contexto, Delicias tiene un grado de desarrollo si-
milar a municipios importantes como Saltillo, Coahuila,
municipios relevantes en su contexto estatal como Agua
Prieta, Sonora; Ocotlán Jalisco y Playa del Carmen, en
Quintana Roo. El desarrollo del municipio de Delicias es
también equiparable a municipios incorporados a grandes
zonas metropolitanas: Santa Catarina que forma parte del
Área Metropolitana de Monterrey, Cuautlancigo que perte-
nece a la Zona Metropolitana de Puebla y Jiutepec al Área
Metropolitana de Cuernavaca.

En el ámbito estatal, tanto en el Índice de Desarrollo Hu-
mano (IDH), como en el Índice de Desarrollo Municipal
(IDM), Delicias ocupa la tercera posición en la entidad só-
lo detrás de los municipios de Chihuahua y Juárez, junto a
Cuauhtémoc e Hidalgo del Parral. El IDM se descompone
en cuatro componentes: ambiental, económico, social e
institucional. En el componente ambiental se evalúa la dis-
ponibilidad de servicios públicos en las viviendas, princi-
palmente disponibilidad de agua potable y drenaje. En este
componente, Delicias sobresale en la cobertura de agua po-
table ya que es la más alta a nivel estatal.

En el componente económico, Delicias se ubica en la ter-
cera posición en la productividad por habitante, sólo detrás
de Juárez y Chihuahua. 

En el aspecto institucional el municipio de Delicias desta-
ca por tener una elevada cantidad de ingresos propios (38%
del total) lo que refleja el esfuerzo hecho por la adminis-
tración municipal. En el aspecto social, registra la tasa de
mortalidad infantil más baja de todo el estado, esto es gra-
cias a la infraestructura hospitalaria existente en la ciudad
que cuenta con 3 hospitales públicos (IMSS, ISSSTE y
Hospital Regional) y un hospital privado (Clínica Deli-
cias).

Delicias ha experimentado en un importante auge en el sec-
tor comercial y de entretenimiento, gracias a la llegada de
franquicias nacionales e internacionales. 

Posee todas las comodidades e infraestructura de una ciu-
dad media: tres parques industriales, una central de abas-
tos, un centro de exposiciones, un complejo cultural (Tea-
tro de la Ciudad, Museo de Paleontología y Biblioteca), un
club de golf privado, excelentes hoteles, centros comercia-
les, restaurantes, cines así como instalaciones deportivas
de primer nivel entre las que se encuentran un nuevo esta-
dio de beisbol, tres gimnasios de basquetbol y el Parque
Fundadores, parque central de la ciudad que cuenta con
una ciclopista, canchas de tenis, frontón y basquetbol así
como un área para deportes extremos.

En suma, se observa que Delicias es una ciudad competiti-
va en el plano nacional. La calidad de vida ofrecida por De-
licias es similar al de algunas capitales estatales, es una
ciudad media que ofrece todas las comodidades de una ciu-
dad más grande. Los Municipios aledaños constituyen la
zona agroindustrial más importante del Estado.

Esto es debido a que las regiones que cuentan con mayor
nivel de infraestructura, ofrecen mejor prestación de servi-
cios y, sobre todo, cuentan con una mayor diversificación
de sus actividades productivas, han sorteado mejor la rece-
sión económica induciendo grandes inmigraciones de po-
blación, tal es el caso de Cuauhtémoc, Chihuahua y Deli-
cias.

Ciudad Cuauhtémoc, tiene una semejanza muy marcada y
guardada a las debidas proporciones a una Ciudad fronteri-
za, el comentario anterior se desprende de la constante mo-
vilización migratoria de personas que llegan de otras re-
giones como municipios cercanos y más pequeños,



comunidades de la sierra tarahumara, personas provenien-
tes del sur del país y el crecimiento natural demográfico de
sus mismos habitantes, provocando con esto un rápido cre-
cimiento en su población y por consecuencia en las necesi-
dades de sobrevivencia que tienen sus pobladores al de-
mandar, alguna actividad económica, empleo, servicios,
seguridad, educación, cultura, recreación e infraestructura.

Cada vez es mayor la cantidad de migrantes temporales
que deciden establecer su residencia en el Municipio
Cuauhtémoc, ocasionando con esto el nacimiento de nue-
vas colonias y crecimiento irregular de las ya existentes,
con la consabida falta de infraestructura en vivienda y ser-
vicios básicos como agua, luz, drenaje, seguridad, educa-
ción, servicios médicos, servicios sociales.

De acuerdo con el Censo General de Población y Vivienda
2010, residen en las 180 localidades del Municipio 154 mil
639 personas, de los cuales el 49.1 por ciento son hombres y
el 50.9 por ciento mujeres. La población del Municipio re-
presenta el 4.54 por ciento del total estatal y la densidad de
población es de 42.86 habitantes por kilómetro cuadrado. 

El municipio cuenta con 43 mil 673 viviendas habitadas,
de las cuales el 98.1 por ciento dispone de excusado o sa-
nitario, el 95.67 por ciento dispone de drenaje, el 99.3 por
ciento cuenta con agua entubada de la red pública, mientras
que el 99.4 por ciento cuenta con energía eléctrica. El 94.9
por ciento de las viviendas habitadas, es decir 40 mil 163
cuenta con los tres servicios: agua, drenaje y energía eléc-
trica.

La población económicamente activa en el municipio se
compone de 61 mil 586 personas, de las cuales el 68.5%
son hombres y el 31.5 por ciento mujeres. El Producto In-
terno Bruto por Habitante, en pesos corrientes de 2005 es
de $102,226 pesos.

De la población entre 3 y 17 años (45,631 personas), el
74.7 por ciento asiste a la escuela. Existen en el Municipio
172 planteles públicos para educación, los cuales atienden
a 32 mil 462 alumnos de los niveles preescolar, primaria,
secundaria, bachillerato y profesional técnico, y 42 escue-
las privadas en los que están inscritos 3 mil 979 alumnos
para los mismos niveles. 

Del total de la población, el 69.7 por ciento es derechoha-
biente de algún sistema de salud, público o privado.

Por otra parte, Ciudad Hidalgo del Parral es el centro de de-
sarrollo regional más importante del sur del Estado de Chi-
huahua, su zona de influencia abarca los municipios de
Allende, Balleza, Coronado, El Tule, Huejoitán, Mata-
moros, Santa Bárbara, San Francisco del Oro y Valle de
Zaragoza.

Cuenta con una población de más de 107 mil 061 habitan-
tes, en 112 comunidades, concentrada principalmente en la
cabecera municipal.

De los recursos hidráulicos el municipio cuenta con tres
acuíferos, los cuales se encuentran en equilibrio en su rela-
ción consumo, recarga.

En materia de desarrollo económico, el municipio cuenta
con 6 mil 312 unidades económicas del sector industrial y
de servicios, propiciando la generación de más de 21 mil
empleos formales.

De esto, se deriva la participación de la región y del muni-
cipio en el Producto Interno Bruto Estatal, generando el
3.23 por ciento del éste.

En infraestructura educativa, el municipio cuenta con 153
planteles, cubriendo la demanda de oferta educativa.

En cuanto a vivienda y servicios públicos, se tienen regis-
tradas 26 mil 827 viviendas, de las cuales más del 95 por
ciento cuenta con servicios de agua potable, drenaje y elec-
tricidad.

La integración de las acciones, programas y proyectos que
se realicen dentro del municipio cuentan con el respaldo de
objetivos y estrategias producto de la participación del
Ayuntamiento y la sociedad parralense en su conjunto, por
ello, la validación de la sociedad y el compromiso del Go-
bierno Municipal darán frutos medibles y cuantificables.

Hidalgo del Parral, es una ciudad principal, no solo un mu-
nicipio, sino que se ha consolidado como el principal polo
de desarrollo de la región, en infraestructura, servicios, de-
sarrollo económico, por las condiciones actuales en la en-
tidad y en el extranjero. Las tendencias de retorno de la po-
blación que emigró a otras ciudades del Estado y el
extranjero tiene la expectativa de encontrar oportunidades
en el municipio.
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El desarrollo urbano ha rebasado la capacidad de contar
con un crecimiento ordenado, provocando así la asfixia
vial y los consecuentes accidentes.

En el municipio se cuenta con diferentes instituciones que
dan servicio a sus derechohabientes, como son el IMSS,
ISSSTE, Pensiones Civiles del Estado, así como institucio-
nes particulares.

El sector industrial en el municipio se encuentra incipien-
te, cuenta con un potencial de crecimiento en las áreas me-
tal mecánica y automotriz, lo cual, puede detonar el empleo
y el desarrollo de empresas de servicios industriales. Como
áreas de oportunidad se encuentran la infraestructura, ser-
vicios y capacitación para el trabajo.

El comercio y los servicios se encuentran concentrados en
la cabecera municipal, provén de bienes a toda la región,
conformando así un eje de desarrollo económico para el
municipio, sustento de cientos de familias parralenses. 

El turismo puede desarrollarse y convertirse en otro eje del
desarrollo económico de la región, cuenta con lugares que
tienen el potencial para convertirse en productos turísticos
de impacto regional, las Jornadas Villistas cuentan ya con
el reconocimiento estatal e internacional, atrayendo cada
vez a más participantes y visitantes en el municipio.

Se observa un equilibrio económico en las actividades pro-
ductivas del Municipio en comento, en el área comercial,
agropecuaria, agroindustria, industria y turismo, este factor
permite llevar un desarrollo económico estable durante to-
das las épocas del año.

Con el objeto de continuar apoyando, un desarrollo equili-
brado, se ha contemplado dentro del plan estatal de desa-
rrollo, la realización de infraestructura básica, que le da
sustento al resto de la infraestructura, mediante la realiza-
ción de importantes obras, que en su mayoría, ya se en-
cuentran iniciadas y que demandan recursos para su conti-
nuación y conclusión. Estas obras incluyen la construcción
de carreteras alimentadoras, la ampliación y moderniza-
ción de carreteras existentes, la construcción de carreteras
pavimentadas a cabeceras municipales, que aún no conta-
ban con una carretera pavimentada; construcción de libra-
mientos, para facilitar el paso y la conexión en los centros
urbanos, así como la construcción de infraestructura aero-
portuaria con la construcción de aeropuertos regionales y
de infraestructura hidroagrícola con la construcción de pre-

sas. Asimismo, en conjunto con los municipios de esta re-
gión, se han construido caminos rurales pavimentados que
comunican los centros poblacionales de la región, dándoles
acceso por una vía pavimentada a las carreteras alimenta-
doras y troncales del estado, ahorrándoles tiempo y costos
en los traslados.

Es importante señalar que Delicias, Hidalgo del Parral y
Cuauhtémoc, destacan dentro de las regiones económicas
más importantes del estado de Chihuahua, dentro de los
sectores agropecuario, minería, industria manufacturera,
comercio y servicios para empresas. De ahí que cuenten
con un gran potencial de desarrollo, siendo polo de desa-
rrollo regional, potencializando las expectativas de conver-
tirse en una metrópoli con zona conurbada intermunicipal,
toda vez que su economía ha evolucionado, convirtiendo
respectivamente a cada Municipio en el centro de con-
fluencia económica, industrial, comercial y de servicios.

Aunque el desarrollo industrial se concentra principalmen-
te en Ciudad Juárez, seguido de Chihuahua capital, se ob-
serva un crecimiento de la industria manufacturera en las
ciudades de: Delicias, Cuauhtémoc e Hidalgo del Parral.
La Secretaría de Economía define a siete clusters como bá-
sicos para la promoción de la actividad económica: agroin-
dustria y alimentos; textil y confección; industria forestal;
materiales para construcción; industria automotriz; electró-
nica y telecomunicaciones; y la industria aeronáutica.

Por las razones expuestas ante esta asamblea, y con funda-
mento en el artículo 79, numeral 1, fracción II, y numeral
2, fracción I, todos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados sometemos respetuosamente a la consideración de
esta honorable asamblea el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión
solicita respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo So-
cial, el Consejo Nacional de Población, y el Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática; todas las
anteriores del Ámbito Federal; replantear las delimitacio-
nes de las Zonas Metropolitanas y considerar la inclusión
como Zonas Metropolitanas, para las Ciudades de Deli-
cias, conformada por las zonas conurbadas o munici-
pios de: Rosales, Julimes, Meoqui y Saucillo, Hidalgo
del Parral y sus Zonas Conurbadas o Municipios: Valle
de Zaragoza, Valle de Allende, San Francisco del Oro,
Santa Bárbara, Villa Matamoros y Huejoitan; y Cuauh-



témoc y sus zonas conurbadas o municipios: Carichi,
Namiquipa, Riva Palacio, Cusihuiriachi, Gran More-
los, Bachíniva y Guerrero, todas del Estado de Chihua-
hua.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputados: Juan Antonio Meléndez Ortega, Alex LeBarón González,
César Alejandro Domínguez Domínguez, Adriana Terrazas Porras, Ana
Georgina Zapata Lucero, Fernando Uriarte Zazueta (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
para dictamen.

DIFUNDA LAS ACCIONES REALIZADAS PARA DAR
CUMPLIMIENTO Y SOLUCIÓN A LAS OBSERVACIO-
NES EXPUESTAS POR LA CIDH, EN RELACIÓN CON
EL PROGRAMA FRONTERA SUR

«Proposición con punto de acuerdo, que exhorta al secreta-
rio de Gobernación a difundir las acciones realizadas para
cumplir y solucionar las observaciones expuestas por la
CIDH sobre el programa Frontera Sur, a cargo de la dipu-
tada Guadalupe Hernández Correa, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena

La que suscribe, diputada Guadalupe Hernández Correa,
del Grupo Parlamentario Morena, con fundamento en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numerales 1, frac-
ción II, y 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
me permito presentar a consideración de esta soberanía,
proposición con punto de acuerdo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los problemas principales que aquejan a nuestra na-
ción es el tema de la migración, dado que por su ubicación
geográfica México es uno de los principales países de trán-
sito de migrantes. Las sociedades civiles, los medios de co-
municación y las organizaciones internacionales, han dado
testimonio del incremento desmedido de personas con si-
tuación migratoria irregular que ingresan a nuestra Repú-
blica, con la intención de llegar a la frontera norte y cruzar
hacia los Estados Unidos de América, en busca de mejoras
en sus condiciones de vida; así como de la constante viola-
ción a sus derechos humanos y la comisión de delitos de las
que constantemente son objeto.

El gobierno federal, por su parte, ha implementado una po-
lítica poco eficiente, mediante la puesta en marcha del Pro-
grama Frontera Sur. Política migratoria que antepone un
riguroso control de flujos migratorios por encima del res-
peto y la protección de los derechos humanos.

Como parte del Programa Frontera Sur, el 8 de julio de
2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el De-
creto por el que se crea la Coordinación para la Atención
Integral de la Migración en la Frontera Sur,1 que tiene por
objeto coordinar a las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal en la definición de estrategias
y políticas públicas en materia migratoria, y dar segui-
miento a éstas y a las acciones acordadas en el marco de los
instrumentos de colaboración y coordinación con las auto-
ridades estatales y municipales, en materia migratoria.
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En la misma fecha, como parte de una estrategia integral,
se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo
por el que se instruye la Constitución de los Centros de
Atención Integral al Tránsito Fronterizo (CAITF), que tie-
nen como finalidad lograr una adecuada coordinación inte-
rinstitucional para la revisión de personas y bienes en
los puntos en los que se establezcan. Entre sus consideran-
dos se pone especial acentuación en el fenómeno social que
vive la Frontera Sur, derivado de la internación de per-
sonas y bienes al territorio Mexicano sin cumplir, en múl-
tiples ocasiones, los requerimientos jurídicos para ello. Y
se impone la necesidad, a decir del Gobierno Federal, de
fortalecer la presencia de las autoridades del Estado en la
zona, para superar los desafíos comunes a la seguridad y al
desarrollo, y avanzar en el establecimiento de una frontera
más moderna, eficiente, próspera y segura.

El Programa Estratégico encuentra su fundamento princi-
pal en el Programa para la Seguridad Nacional 2014-
2018, que tiene como uno de sus objetivos fundamentales
la consolidación de la Estrategia Integral de Atención a la
Frontera Sur, para fortalecer la presencia de las autoridades
del Estado en la zona.2 No obstante ello, en los discursos
oficiales se hace alusión a que tiene como finalidad prote-
ger a los migrantes que cruzan el país con la intención de
llegar a Estados Unidos, principalmente de los grupos vul-
nerables, pero la realidad nos muestra algo distinto, su
principal y evidente objetivo es la seguridad nacional por
encima de la protección de los migrantes.

El Programa Frontera Sur, contempla además un conjunto
de planes y programas que más que inquietos por la pro-
tección integral y el respeto a los derechos humanos, ratifi-
can su implementación con miras a fortalecer la seguridad
y el control riguroso y blindar la frontera sur.

Se habla maravillas del Programa Paso Seguro, que otorga
gratuitamente tarjetas de visitante regional y de trabajador
fronterizo a los ciudadanos de Guatemala y Belice. En
MORENA cuestionamos, ¿Realmente las personas que in-
gresan a México con situación migratoria irregular lo ha-
cen con fines turísticos o de visitante?, ¿Acaso sus inten-
ciones no son llegar a los Estados Unidos de América y
obtener mejoras en sus condiciones de vida?, ¿Cuáles son
las políticas públicas y estrategias implementadas por el
Gobierno Federal para incentivar la contratación remune-
rada de migrantes en la Frontera Sur?

Diversos medios y organizaciones defensoras de derechos
humanos han denunciado públicamente que la implemen-

tación del Programa Frontera Sur sólo ha propiciado una
serie de condiciones y circunstancias que intensifican he-
chos de vulneración de los derechos humanos, ha prolife-
rado la presencia de fuerzas de seguridad y militares y au-
mentado la deportación de migrantes de manera
desmedida. Los migrantes detenidos se quejan de malos de
malos tratos, abusos, así como falta de comida y acceso a
la atención médica y psicológica.

El 10 de junio de 2015, en el comunicado de prensa 065 de
la Organización de los Estados Americanos (OEA), la Co-
misión Interamericana de los Derechos Humanos expresó
su preocupación ante el endurecimiento de las acciones
contra personas migrantes y sus defensores en México, el
cual ha teniendo lugar desde la puesta en marcha del Plan
Frontera Sur.3

En el comunicado en cita, se aprecia que a partir de la pues-
ta en marcha del Plan Frontera Sur, desde julio de 2014, las
autoridades han endurecido sus acciones contra las perso-
nas migrantes y sus defensores, y se han incrementado las
medidas de seguridad en la Frontera Sur. Se creó una Gen-
darmería en Tapachula, Chiapas, consistente en 5,000
agentes de la Policía Federal con entrenamiento militar.
Asimismo, se instalaron nuevos puestos de control fronte-
rizo –los Centros de Atención Integral al Tránsito Fronteri-
zo– y aumentaron las redadas. Esto resultó en un aumento
del número de detenciones y deportaciones de personas mi-
grantes desde 2014. Según datos recabados por el INM, en
2013 fueron detenidas 86 mil 929 personas migrantes, y en
2014 fueron 127 mil 149, lo cual representa un aumento de
46%. Entre enero y febrero de 2014, el INM detuvo a 14
mil 612 personas migrantes y, para el mismo período del
2015, detuvo a 28 mil 862 migrantes, lo cual representa un
aumento de aproximadamente 98%.

Asimismo puntualizó su preocupación por presuntas agre-
siones y actos intimidatorios contra migrantes y sus defen-
sores; y urgió al Estado Mexicano para que aplique los es-
tándares internacionales en materia de uso de la fuerza en
los operativos de control migratorio? investigue de oficio?
sancione a los agentes responsables de violaciones de de-
rechos humanos, y repare a las víctimas de estas violacio-
nes; e insistió en la importancia del principio de la excep-
cionalidad de la detención migratoria, así como la
prohibición de la detención de niños y niñas migrantes.

En el mismo sentido la Comisión Interamericana reiteró la
recomendación hecha al Estado Mexicano sobre la necesi-
dad de implementar medidas alternativas a la detención mi-



gratoria y observar los procedimientos migratorios ten-
dientes a la deportación, de observar garantías del debido
proceso y de garantizar el derecho a buscar y recibir asilo,
la protección del principio de no devolución y la prohibi-
ción absoluta de las expulsiones colectivas.

Aunado a lo anterior, el 5 de agosto de 2015, Humberto
Mayans –en ese entonces Senador con licencia–, quien ha-
bía sido nombrado Coordinador para la Atención Integral
de la Migración en la Frontera Sur desde su creación -julio
de 2014-, declaró que desaparecería la Coordinación de
mérito y como consecuencia regresaría al Senado de la Re-
pública a partir de 1 de septiembre de 2015. Entrevistado
por El Economista sobre el flujo de migrantes en el ferro-
carril conocido como La Bestia y el aumento de los meno-
res migrantes -algunos de los hechos que motivaron la cre-
ación de la Coordinación para la Atención Integral de la
Migración en la Frontera Sur-, destacó que se realizó una
inversión federal para hacer más rápido el paso de La Bes-
tia, y con ello evitar que los migrantes suban al tren. Y que
en el caso de los menores acompañados, continúan en los
mismos porcentajes que cuando inició su gestión en la Co-
ordinación para la Frontera Sur, mostrando una aparente
indiferencia ante la situación.

Pese a las declaraciones de Humberto Mayans, de que des-
aparecería la Coordinación para la Atención Integral de la
Migración en la Frontera Sur, en el Proyecto de Presupues-
to de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016,
enviada por el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público a esta Soberanía, se obser-
va que a tal Coordinación se le etiquetó un gasto total de 93
millones 589 mil 589 pesos (Ramo 04 Gobernación).

Contrario a los discursos oficiales, pareciera que la verda-
dera intención del Gobierno Federal girara en torno a la
captura de los migrantes en tránsito y deportarlos, con un
sentido indiferente, cuando la mayoría de tales personas
con condición migratoria irregular lo único que buscan es
protección y mejoras en sus condiciones de vida. Más que
promover la separación por índoles fronterizas, el Gobier-
no Federal debieran gestionar, promover e implementar
verdaderas políticas públicas y estrategias que den solu-
ción a este fenómeno social humanitario, atendiendo las
causas estructurales.

Esta soberanía no puede mantenerse ajena ante tales he-
chos, y mucho menos a las políticas públicas implementa-
das por el Gobierno Federal, que en lugar de propiciar las
condiciones necesarias para el ejercicio pleno de los dere-

chos humanos, sólo merman la confianza, inhiben la de-
nuncia y obligan a que los grupos vulnerables tomen rutas
más riesgosas al eludir los Centros de Atención Integral al
Tránsito Fronterizo (CAITF) y albergues, y ocultarse de las
autoridades migratorias, con el temor de ser víctimas de
conductas violatorias de derechos humanos o constitutivas
de delito.

Morena ratifica su convicción por consolidar las fronteras
como lazo de unión, y no de separación.

Morena reitera su compromiso de velar por la protección
de los más desprotegidos, sin importar su condición de mi-
grantes, o cualquier otra que atente o menoscabe la digni-
dad de la persona.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría
de Gobernación a que haga pública las acciones realizadas
con el fin de dar cumplimiento y solución a las observa-
ciones y preocupaciones expuestas por la Comisión Inter-
americana de Derechos Humanos (CIDH), en relación con
el Programa Frontera Sur.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría
de Gobernación a que haga público los beneficios y resul-
tados obtenidos por la creación y puesta en marcha de la
Coordinación Integral para la Atención de la Migración en
la Frontera Sur, y dé cuenta de quién es actualmente su ti-
tular.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Gober-
nación a que de forma urgente modifique, a través de sus
órganos desconcentrados competentes, las políticas públi-
cas, estrategias y acciones en materia migratoria en la
Frontera Sur, a fin de que se privilegien y garanticen los
derechos humanos de las personas migrantes.

Notas:

1 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5351463&fecha=08/07/
2014.
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2 http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5342824&fecha=30/04/
2014.

3 http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2015/065.asp.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada Guadalupe Hernández Correa (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

DIFUNDA EL AVANCE DE LA BASE DE DATOS DE
LA QUE HACE REFERENCIA EL REGLAMENTO DE
LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y
ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA
DE PERSONAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Segob a difundir el avance de la base de da-
tos referida en el Reglamento de la Ley General para pre-
venir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de Trata
de Personas y para la Protección y Asistencia a las Vícti-
mas de Estos Delitos, a cargo de la diputada Claudia Sofía
Corichi García, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

La suscrita Claudia Sofía Corichi García, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano en esta LXIII Legislatura del honorable Congreso de
la Unión con fundamento en lo dispuesto en el artículo 6,
numeral 1, fracción I; 79, numeral 1, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta soberanía la presente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

I. La inseguridad es uno de los principales problemas de
México.1 Las operaciones del crimen organizado se han
extendido y diversificado, pasando del narcotráfico hacia
el secuestro, la extorsión y la trata de personas. Ésta última
representa el tercer delito más redituable para el hampa a
nivel mundial, significando ingresos de hasta 32 mil millo-
nes de dólares anuales según cifras de Naciones Unidas.2

Para la delincuencia organizada de México, la trata de per-
sonas es el segundo delito más lucrativo, sólo después del
narcotráfico y por encima de la venta de armas.3 México es

después de Tailandia el segundo país con mayor número de
víctimas de trata que provee a los Estados Unidos.4 El
mercado de la trata de personas condensa a 12 millones de
víctimas, de las cuales 79% son utilizadas en explotación
sexual, el 3% extracción de órganos y un 18 % explotación
laboral.5

II. La Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional define a la trata de per-
sonas como:6

“la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la re-
cepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de
la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al
engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabi-
lidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios
para obtener el consentimiento de una persona que tenga
autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explo-
tación incluirá, como mínimo, la explotación de la prosti-
tución ajena u otras formas de explotación sexual, los tra-
bajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas
análogas a la esclavitud, la servidumbre o la extracción de
órganos”.

III. El informe sobre trata de personas emitido por el De-
partamento de Estado de los Estados Unidos en 2012,7 des-
tacó que en el caso de México, los grupos más vulnerables
para ser víctima de trata de personas las mujeres, los niños,
los indígenas, las personas con discapacidades físicas y
mentales, y los migrantes indocumentados. 

El informe destaca además que se explota a mujeres y ni-
ños mexicanos principalmente con fines sexuales tanto en
México como en los Estados Unidos. Estos y estas son per-
suadidos a través de falsas oportunidades de empleo y/o
por medio de engaños y promesas de matrimonio. 

IV. Diversas organizaciones de la sociedad civil han seña-
lado sobre casos donde el crimen organizado ha obligado a
migrantes-incluso menores de edad- a prostituirse y a tra-
bajar como sicarios, vigilantes y contrabandistas de dro-
gas.8 Existe evidencia de que en México ha persistido el tu-
rismo con fines de explotación sexual de menores,
especialmente en las zonas turísticas como Acapulco, Puer-
to Vallarta y Cancún, así como en las ciudades fronterizas
del norte como Tijuana y Ciudad Juárez. 

V. Los principales medios de comunicación para estos ne-
gocios se realizan en internet a través del uso del navega-
dor TOR,9 lo que hace complejo que las autoridades pue-
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dan profundizar en sus investigaciones, pues esta tecnolo-
gía brinda anonimato a los usuarios. Muchos de los turistas
involucrados en la explotación sexual de menores -detalla
también el Informe- provienen de los Estados Unidos, Ca-
nadá y Europa Occidental, aunque también hay evidencia
de ciudadanos mexicanos. 

VI. La base de datos sobre trata de personas de la Facultad
de Leyes de la Universidad de Michigan10 destaca que de
442 juicios desde 1980 a 2012 documentados en los Esta-
dos Unidos, en 54 de ellos hay víctimas mexicanas. En
cuatro, las víctimas fueron introducidas a Estados Unidos
por la frontera con México. En total, son 58 casos en don-
de México aparece como país de origen y tránsito de trata.
De los 54 delitos con víctimas mexicanas, 28 son con fines
de explotación sexual, que involucran a más de 200 vícti-
mas de origen mexicano, todas mujeres y niñas. La mayor
parte eran explotadas en los estados de California, Florida,
Tennessee, Georgia y Nueva Jersey. En cuatro juicios, Mé-
xico aparece como un país de tránsito de mujeres extranje-
ras. El más notable es el de al menos 200 mujeres y niñas
ucranianas que ingresaron al territorio norteamericano a
través de México. Se puede hallar evidencia de que por las
fronteras mexicanas también se ha traficado con víctimas
provenientes de Brasil, Honduras y Corea del Sur. Según la
Organización Internacional para las Migraciones (OIM)11

existe evidencia de redes de víctimas mexicanas llevadas a
Estados Unidos a través de redes internacionales de trata,
donde destacan la red de Tlaxcala-Nueva York y Guerrero-
California.12 Lo anterior ha reflejado la poca voluntad de
las autoridades mexicanas y estadounidenses de establecer
mecanismos de coordinación para combatir la trata de per-
sonas.

VII. Siendo la trata de personas representa el segundo de-
lito más lucrativo en México, es de destacar que cifras de
INEGI, señalan que los costos de atención a la seguridad
son de hasta 215,000 millones de pesos anuales, lo que
equivale al 1.34% del Producto Interno Bruto.

VIII. El Reglamento de la Ley General para Prevenir, San-
cionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Per-
sonas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de
estos Delitos, fue expedido el 23 de septiembre de 2013,
más de un año después de la promulgación de la Ley en
cuestión; en él, en su Capítulo IV, Artículo 63 se señala
que:

“La Comisión contará con una página web en la cual se im-
plementará una base de datos única que permita registrar y

dar seguimiento al Programa Nacional. En dicha base se
describirán las actividades realizadas a nivel federal, y en
su caso, aquellas ejecutadas en las entidades federativas y
municipios, para la prevención de los delitos relacionados
con la trata de personas.

La Secretaría Técnica de la Comisión operará y actualiza-
rá la base de datos a que se refiere el párrafo anterior a tra-
vés de una página web de la Secretaría, para dar segui-
miento a las acciones, actividades e informes que den las
autoridades e instituciones al Programa Nacional y las ac-
ciones establecidas en la Ley.

Asimismo, con la información contenida en la base de da-
tos a que se refiere este artículo, la Secretaría Técnica de la
Comisión realizará indicadores que permitan evaluar el lo-
gro de los objetivos del presente Reglamento.”

En este orden de ideas y ante lo expuesto en los párrafos
anteriores, resulta imperativo que el Gobierno Federal a
través de la Secretaría de Gobernación quien preside la Co-
misión Intersecretarial para Prevenir, Sancionar y Erradi-
car los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, ha-
ga público el avance del trabajo en lo que respecta a la
construcción de la Base de datos sobre estos delito.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, presento a esta
soberanía la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo,
al tenor del siguiente:

Resolutivo

Único. La Cámara de Diputados exhorta al Titular de la Se-
cretaría de Gobernación Miguel Ángel Osorio Chong a ha-
cer público el avance de la base de datos de la que hace re-
ferencia el Capítulo IV del Reglamento de la Ley General
para Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia
de Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a las
Víctimas de estos Delitos.

Notas:

1 Datos de la tercera Encuesta Nacional de Victimización y Percepción
sobre Seguridad Pública, presentada por el INEGI a finales de 2013 se-
ñalan que para 21 estados del país el principal problema es la insegu-
ridad. La encuesta revela que en 2013 seis de cada 10 personas a nivel
nacional identificaron a la inseguridad como su principal preocupa-
ción. Los estados con mayor preocupación sobre esta problemática son
Nuevo León con 74 por ciento, Coahuila con 70 por ciento y el estado
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de México con 69.2 por ciento. Disponible en http://www.inegi.
org.mx/est/contenidos/Proyectos/Encuestas/Hogares/regulares/envi-
pe/envipe2013/default.aspx.

2 Cifras disponibles de la Oficina de Drogas y Crimen de la Organiza-
ción de Naciones Unidas, datos disponibles en https://www.unodc.
org/unodc/en/frontpage/2012/July/human-trafficking_-organized-cri-
me-and-the-multibillion-dollar-sale-of-people.html .

3 Según indica el informe “Diagnóstico de las Condiciones de vulne-
rabilidad que propician la Trata de Personas en México”, elaborado por
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y el Centro de Estu-
dios e Investigación en Desarrollo y Asistencia Social.

4 Ver, “Diagnóstico de las Condiciones de vulnerabilidad que propi-
cian la Trata de Personas en México”, disponible en http://investiga-
cion.politicas.unam.mx/catedratrata/wp-content/uploads/2013/09/
diagnostico_de_las_condiciones_de_vulnerabilidad.pdf 

5 Según cifras oficiales del Instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía de México

6 Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organi-
zada Transnacional”, Anexo II, Sección I, Artículo 3 (pág. 44–45).

7 Disponible en: http://spanish.mexico.usembassy.gov/es/temas-bilate-
rales/democracia/informe-trata-de-personas-2012.html.

8 En el sur de México, hombres, mujeres y niños centroamericanos, es-
pecialmente guatemaltecos, son sometidos a trabajos forzosos, sobre
todo en la agricultura, el servicio doméstico y las ventas ambulantes, y
obligados a mendigar.

9 The Onion Router, es un navegador que permite acceder a internet de
una forma anónima, aprovechando un sistema de capas, que filtra las
conexiones y hace muy compleja la localización de las personas que se
conectan a internet de esta forma, algunos autores llaman a esta zona
de internet, la deep web o internet profunda.

10 Disponible en: https://www.law.umich.edu/clinical/HuTrafficCa-
ses/Pages/searchdatabase.aspx

11 HSTC Intelligence Note Tenancingo Bulletin #2: The Flores Carre-
to Enterprise: Incarcerated but Not Detained, disponible en:
http://www.state.gov/documents/organization/151401.pdf

12 La ONG Fray Julián Garcés Derechos Humanos y Desarrollo Lo-
cal, ha denunciado que la red de trata procedente de Tenancingo, Tlax-
cala, tiene un alcance internacional hasta Nueva Jersey y Nueva York.

Esto ha sido respaldado por la Corte de Manhattan cuando el 1 de ma-
yo de 2013, sentenció a 13 personas por presuntos delitos contra mu-
jeres específicamente tráfico sexual y transporte interestatal con fines
de prostitución. En ese caso las menores de origen mexicano eran tras-
ladadas hasta la zona rural de Nueva Jersey, donde eran obligadas a
sostener relaciones sexuales con 25 trabajadores agrícolas diariamente,
o en su lugar eran entregadas a prostíbulos en Nueva York.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada Claudia Sofía Corichi García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Gobernación, para dicta-
men.

ACONDICIONAMIENTO, EQUIPO Y OPERACIÓN DE
LOS CENTROS DE SALUD CORRESPONDIENTES A
LA REGIÓN SANITARIA XIII

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades de Jalisco a revisar las condiciones de
infraestructura, acondicionamiento, equipo y operación de
los centros de salud de la región sanitaria XIII de la enti-
dad, a cargo de la diputada Norma Edith Martínez Guz-
mán, del Grupo Parlamentario del PES

La que suscribe, diputada federal Norma Edith Martínez
Guzmán, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social de la LXIII Legislatura de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, con funda-
mento en lo dispuesto en los artículos 58 y 60 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto
en los artículos 6, numeral 1, fracción I y 79, numeral 1,
fracción II, así como el numeral 2, fracción III, del mismo
artículo, del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
sento a consideración del pleno de esta honorable Cámara
de Diputados, proposición con punto de acuerdo, de urgen-
te y obvia resolución, por el que se exhorta al Secretario de
Salud del estado de Jalisco, al director de la Región Sani-
taria XIII del estado de Jalisco, al ciudadano presidente mu-
nicipal de Guadalajara, así como al director de Programas de
Desarrollo Social y al director general de Planeación, del
mismo ayuntamiento, para que a la brevedad revisen las con-
diciones de infraestructura, acondicionamiento, equipo y
operación de los centros de salud de la Región Sanitaria
XIII del estado de Jalisco.
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Consideraciones

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado
que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienes-
tar, y en especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la
asistencia médica y los servicios sociales necesarios…”
Lo anterior, extraído del numeral 1 del artículo 25 de la De-
claración Universal de Derechos Humanos, y manifestado
también en el párrafo cuarto del artículo 4 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye
un derecho básico, fundamental, importantísimo, de toda
persona humana: el derecho a la salud.

El acceso a los servicios de Salud es además, uno de los in-
dicadores que el Consejo Nacional de Evaluación de la Po-
lítica de Desarrollo Social establece para definir, identificar
y mediar la pobreza, conforme el artículo 36 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social.

Conforme a lo anterior, como representantes y voz de nues-
tros connacionales, hemos de velar porque sus derechos
más urgentes y fundamentales, no sean ignorados, particu-
larmente cuando habiendo la estructura, el presupuesto, la
planeación y los programas, sólo es necesaria la suma de
las voluntades de los actores involucrados, para que estos
derechos se cristalicen en nuestros representados.

El día 17 de septiembre pasado se visitó el predio donde es-
taba instalado dicho Centro de Salud, con domicilio en Av.
Patria #2257, entre David G. Bernaga y Samuel Navarro,
Col. López Portillo, Guadalajara, Jal.

Con un terreno de 20x12 metros aproximadamente, el Cen-
tro está en un completo abandono, en gran parte destruido,
sin techos ni ventanas, puertas ni enjarres; sin pintura o de-
talle alguno que sugiera que alguna vez funcionó como
Centro de Salud. Más bien pareciera obra negra a medio
terminar. 

El lugar ha llegado a tal abandono, que rondan todo tipo de
animales, roedores; y por supuesto, se ha convertido en un
lugar propicio también para la delincuencia y el consumo
de drogas. 

Las personas que habitan en las colonias circunvecinas no
cuentan con un Centro de Salud apropiado para atención
médica; solamente tienen la opción de acudir a un sitio im-
provisado con unos tráileres adaptados para consulta, mis-
mos que no cuentan con personal adecuado, material ni
equipo médico; con baños portátiles y totalmente insufi-

cientes para la demanda existente. Por esta razón, y lamen-
to profundamente constatarlo, muchas personas, especial-
mente de la tercera edad, han fallecido por falta de atención
y de recursos para atenderse en algún otro hospital; no tie-
nen dónde acudir para aplicación de vacunas, chequeos bá-
sicos tales como presión arterial, consulta básica, etc. El lu-
gar improvisado se encuentra en la colonia Villa Guerrero,
entre las calles de Jesús Reyes Heroles, Isla Hébridas e Is-
la Tory.

Sumado a esta problemática, han quitado algunas rutas de
autotransporte urbano, por lo que los vecinos tienen mayor
dificultad para transportarse a otros centros de salud, razón
que se suma a la urgencia de reconstruir el centro en cues-
tión para dar atención inmediata a la población.

Desde el 2010, que se cerró el Centro de Salud con el ob-
jetivo de repararlo, y que el único resultado ha sido de-
rrumbarlo sin reconstruirlo, vecinos de la zona han insisti-
do a las autoridades, recibiendo únicamente promesas, e
incluso detalles sobre la presupuestación y origen de los re-
cursos a utilizar, así como relaciones de obstáculos salva-
dos en el camino, que hacen posible, tras años de espera, la
ejecución de la obra. Desde el mes de enero de 2015 les
prometieron una vez más que iban a comenzar con la obra,
que ya estaba destinado el recurso y que en muy poco
tiempo ya comenzarían a ver los trabajos de reconstruc-
ción, pero no ha sido así. 

Este es tan sólo uno de los muchos ejemplos de Centros de
Salud de la Región Sanitaria XIII que requieren atención y
apoyo efectivo. Aún conscientes de la dificultad que en
materia presupuestal y económica pudiera significar este
pendiente, no podemos escatimar esfuerzos para este que
uno de los derechos más fundamentales y prioritarios, y el
cimiento, junto con la educación, del desarrollo y el bien-
estar: el derecho a la salud. 

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
Cámara de Diputados, para su urgente y obvia resolución,
el presente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente al Secretario de Salud
del Estado de Jalisco, al Director de la Región Sanitaria
XIII del Estado de Jalisco, al C. Presidente Municipal de
Guadalajara, así como al Director de Programas de Desa-
rrollo Social y al Director General de Planeación, del mis-
mo Ayuntamiento, para que a la brevedad revisen las con-
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diciones de infraestructura, acondicionamiento, equipo y
operación de los Centros de Salud correspondientes a la
Región Sanitaria XIII del Estado de Jalisco.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada Federal Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. 

PREVENCIÓN, CONSERVACIÓN Y, EN SU CASO,
RESTAURACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS DONDE SE UBICAN
LAS INSTALACIONES DE PEMEX

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de la comisión especial para la prevención, con-
servación y, en su caso, restauración del medio ambiente en
las entidades federativas donde se ubican las instalaciones
de Pemex, a cargo de la diputada Adriana del Pilar Ortiz
Lanz, del Grupo Parlamentario del PRI

Adriana Ortiz Lanz, integrante del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional en la LXIII Legis-
latura, en ejercicio de la facultad que me confiere la frac-
ción I del artículo 6, del artículo 79, numeral 2, y demás re-
lativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con puntos de acuerdo solicitando la
creación de la Comisión Especial para la prevención, con-
servación y, en su caso, restauración del medio ambiente en
las entidades federativas donde se ubican las instalaciones
de Pemex.

Consideraciones

Con fecha 6 de abril de 2004 fue publicada en el Gaceta
Parlamentaria de esta Cámara de Diputados, la proposición
con punto de acuerdo por la que se solicitó la creación de
la Comisión Especial investigadora del daño ecológico y
social generado por Pemex, suscrita por el diputado Fran-
cisco Herrera León, integrante del Grupo Parlamentario del
PRI, misma que fue creada y llevó a cabo sus trabajos du-
rante la LIX Legislatura.

Más adelante, con fecha 26 de octubre de 2006 fue publi-
cada en el Gaceta Parlamentaria de esta Cámara de Dipu-
tados, la Proposición con punto de acuerdo por la que se

solicitó la creación de la Comisión Especial investigadora
del daño ecológico y social generado por Pemex, suscrita
por el diputado Pedro Landero López, integrante del Gru-
po Parlamentario del PRD, misma que fue creada y llevó a
cabo sus trabajos durante la LX Legislatura como Comi-
sión de Investigación del daño ecológico y social generado
por Pemex.

Luego, con fecha 4 de noviembre de 2009 fue publicada en
el Gaceta Parlamentaria de esta Cámara de Diputados, la
Proposición con punto de acuerdo por la que se solicitó la
creación de la Comisión de Investigación del daño ecoló-
gico, impacto social y económico generado por Pemex,
suscrita por el Diputado Oscar Román Rosas González, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del PRI, misma que fue
creada y llevó a cabo sus trabajos durante la LXI Legisla-
tura como Comisión Especial de seguimiento y análisis del
daño ecológico, impacto social y económico generado por
Pemex.

Finalmente, con fecha 27 de septiembre de 2012 fue publi-
cada en el Gaceta Parlamentaria de esta Cámara de Dipu-
tados, la Proposición con punto de acuerdo por la que se
solicitó la creación de la Comisión Especial investigadora
del daño ecológico y social generado por Pemex, suscrita
por la diputada Rocío Adriana Abreu Artiñano, integrante
del Grupo Parlamentario del PRI, misma que fue creada y
llevó a cabo sus trabajos durante la LXII Legislatura como
Comisión Especial para la prevención, conservación y en
su caso restauración del medio ambiente en las entidades
federativas donde se ubican las instalaciones de Pemex.

Con el análisis de los antecedentes antes señalados y la per-
tinencia de que los trabajos de orden legislativo en materia
de la prevención, conservación y restauración del medio
ambiente con motivo de la actividad desarrollada por la pa-
raestatal más importante de nuestro país, en lo que se re-
fiere al daño ecológico e impacto social generado por Pe-
mex, es lo que motiva nuestra propuesta, conscientes de
que desde el inicio de su misión, Petróleos Mexicanos ha
impactado de manera muy importante en el desarrollo na-
cional; sin embargo, las actividades propias de objeto en
ocasiones producen daños ecológicos, económicos y socia-
les que no solo deben ser estudiados y atendidos integral-
mente sino también con acciones preventivas, de conserva-
ción y restauración, para preservar las condiciones de vida
de la población mexicana, los ecosistemas y en forma muy
importante el medio ambiente, que es vital para nuestra
existencia.
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En el año 2012, la entonces diputada Rocío Adriana Abreu
Artiñano, señaló que Pemex desarrolla su importante acti-
vidad sin el mantenimiento adecuado y oportuno que re-
quieren sus instalaciones, persistiendo la falta de cuidado y
en ocasiones la negligencia o impericia en la explotación
intensiva del petróleo, en sus procesos de refinación y en la
transportación no solo de la materia prima sino, de los di-
versos derivados y productos para el consumo nacional e
internacional.

Al efecto, es bien sabido que en los estados de Campeche,
Oaxaca, Tabasco, Tamaulipas, Veracruz y otros diez de la
república, se ha detectado la presencia de contaminación
por muy diversos contaminantes que tiene sus origen en la
permanencia de residuos provenientes de los hidrocarbu-
ros, los solventes, los metales pesados, el azufre, los pla-
guicidas y también aquellos residuos de gran peligrosidad
para el ser humano como el plomo, el mercurio, el arséni-
co, el cromo y grasas y aceites quemados con reacciones
químico biológicas de efectos nocivos y daños al medio
ambiente que llegan a tornarse irreparables.

La pertinencia de la creación de esta Comisión Especial pa-
ra la prevención, conservación y en su caso restauración
del medio ambiente en las entidades federativas donde se
ubican las instalaciones de Pemex es muy importante por
la atención, tratamiento y soluciones que deben darse a los
efectos negativos de Alta notoriedad e impacto del daño
ecológico, económico y social generado por Pemex.

Muy importante de considerar lo son los derrames de pe-
tróleo al mar que afectan la vida marina y los ecosistemas
y también las fugas en la red de ductos de transportación de
gasolina y otros derivados del petróleo por diversas causas,
incluido el robo que provoca siniestros de de enormes pro-
porciones y consecuencias de gran impacto ambiental, eco-
nómico y social.

De igual manera, es de considerarse la prevención y res-
tauración del impacto que causan los siniestros por acci-
dentes y derrames del crudo y sus derivados, como fue el
caso por ejemplo, de la plataforma Usumacinta en la sonda
de Campeche, ocurrida el 23 de octubre de 2007, donde fa-
llecieron veintidós seres humanos por fallas en los sistemas
de seguridad, omisiones y negligencias que pudieran haber
sido previsibles.

Hace aproximadamente cinco años, el 19 de diciembre de
2010, a sesenta kilómetros, más o menos, del Distrito Fe-
deral, ocurrió un incendio de enormes proporciones por la

fuga de combustible de un ducto en el complejo de Pemex
en San Martín Texmelucan, Puebla, con motivo del cual
once personas perdieron la vida y muchas más resultaron
lesionadas, causándose además daños a viviendas afecta-
ciones a cultivos, a canales de riego y al río Atoyac, así
como, un alto impacto ambiental que comprendieron el pa-
go de poco más de trescientos ochenta y nueve millones de
pesos con cargo a la paraestatal.

Ya en el año 2012, el once de agosto tuvo lugar un derra-
me de petróleo en la costa del Istmo de Tehuantepec en el
estado de Oaxaca, donde aproximadamente dieciocho mil
litros de petróleo crudo cayeron al mar y contaminaron las
playas del municipio de Salina Cruz, Oaxaca, con eviden-
tes daños ambientales, económicos y sociales. Un mes des-
pués, un accidente más, ya que explotó una parte del cen-
tro receptor de gas y condensados de la subsidiaria Pemex
Exploración y Producción, en Tamaulipas, sumando más
de veintiséis personas entre trabajadores de Pemex y de las
compañías contratistas que se encontraban trabajando en el
mantenimiento de los ductos. 

Todos los siniestros que involucran a esta importante pa-
raestatal con impacto en la convivencia social y su entor-
no, son de enorme importancia y ameritan ser atendidos in-
tegralmente, sin duda, por la representación de la soberanía
nacional en esta Cámara de Diputados.

Es por todo lo antes señalado que consideramos importan-
te crear la  Comisión Especial para la prevención, conser-
vación y en su caso, restauración del medio ambiente en las
entidades federativas donde se ubican las instalaciones de
Pemex, con la finalidad de impulsar el perfeccionamiento
y el cumplimiento de la normatividad en materia de segu-
ridad y de los sistemas de prevención y corrección; así co-
mo, de vigilancia para que se lleven a cabo todas las ac-
ciones necesarias para el saneamiento del impacto
ambiental, la oportuna indemnización a los afectados, con-
servación y en su caso, restauración del medio ambiente en
las entidades federativas donde se ocurran siniestros deri-
vados de la actividad de Pemex,

Por lo antes señalado, solicito a la Junta de Coordinación
Política de la LXIII Legislatura poner a consideración del
pleno de esta soberanía los siguientes puntos de acuerdo
para la creación de la Comisión Especial para la preven-
ción, conservación y en su caso, restauración del medio
ambiente en las entidades federativas donde se ubican las
instalaciones de Pemex.
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Con fundamento en los artículos 34 y 42 de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 205 y 207 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a consideración del pleno los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial para la prevención,
conservación y en su caso, restauración del medio ambien-
te en las entidades federativas donde se ubican las instala-
ciones de Pemex.

Segundo. El objeto de la Comisión Especial para la pre-
vención, conservación y en su caso, restauración del medio
ambiente en las entidades federativas donde se ubican las
instalaciones de Pemex será: investigar, estudiar y detectar
las causas y los efectos de daño ambiental, económico y
social que genera la paraestatal en las entidades federativas
donde tiene ubicadas sus instalaciones y su actividad in-
dustrial, para proponer acciones legislativas y otras diver-
sas de prevención, corrección, conservación y en su caso,
restauración que garanticen el medio ambiente, el equili-
brio ecológico y en general el mejoramiento de la calidad
de vida de los mexicanos.

Tercero. La Comisión Especial para la prevención, conser-
vación y en su caso, restauración del medio ambiente en las
entidades federativas donde se ubican las instalaciones de
Pemex estará formada por doce integrantes que serán ele-
gidos con los criterios de pluralidad y proporcionalidad que
determine la Junta de Coordinación Política.

Cuarto. La Comisión Especial para la prevención, conser-
vación y en su caso, restauración del medio ambiente en las
entidades federativas donde se ubican las instalaciones de
Pemex, tendrá vigencia a partir de la publicación del acuer-
do correspondiente en la Gaceta Parlamentaria, hasta el 31
de agosto de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada Adriana Ortiz Lanz (rúbrica).»

Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE CIUDA-
DES PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de la comisión especial de ciudades patrimonio de
la humanidad, a cargo de la diputada María Verónica Agun-
dis Estrada, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, diputada María Verónica Agundis Estrada,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXIII Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 3, numeral 1, fracción XIX; 6, nu-
meral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II y numeral
2, fracciones I y II del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración de esta honorable Cámara de
Diputados, la siguiente proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta a la Junta de Coordinación Política
que en uso de sus atribuciones, proceda a llevar a cabo la
creación de la Comisión Especial de Ciudades Patrimonio
de la Humanidad, de acuerdo a la siguiente

Exposición de Motivos

El patrimonio cultural es la herencia que a través del tiem-
po recibe una comunidad, en el que la sociedad en su con-
junto le atribuye un valor a cada momento de la historia y
al mismo tiempo determina qué bienes son los que hay que
proteger y conservar para la posteridad.

El patrimonio cultural puede estar constituido por aquellos
monumentos, conjuntos o lugares con valor universal des-
de el punto de vista de la historia, el arte o la ciencia. En
las últimas décadas se ha promovido la identificación de
nuevas categorías patrimoniales que involucran monumen-
tos, conjuntos y lugares como: los paisajes culturales, los
itinerarios culturales, el patrimonio moderno y el patrimo-
nio industrial.

México es uno de los 162 países que se encuentra adherido
a la Convención del Patrimonio Mundial. Por la contribu-
ción que ofrece México al mundo, es el tercer país con el
mayor número de ciudades inscritas en la Lista del Patri-
monio: tiene actualmente diez ciudades, tan sólo seis me-
nos que Italia (16) y cinco menos que España (14).1

Un asunto que es de vital importancia es la conservación de
estas ciudades auténticas, donde la sustentabilidad y la idea
del desarrollo urbano son fundamentales para sus habitan-
tes, de ahí que la conciencia pública y la participación so-
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cial en la preservación del patrimonio de los centros histó-
ricos son trascendentales.

México cuenta con las siguientes ciudades patrimonio
mundial:

• Historic Centre of Mexico City and Xochimilco
(1987)

• Historic Centre of Morelia (1991) 

• Historic Centre of Oaxaca and Archaeological Site of
Monte Albán (1987) 

• Historic Centre of Puebla (1987) 

• Historic Centre of Zacatecas (1993) 

• Historic Fortified Town of Campeche (1999) 

• Historic Monuments Zone of Querétaro (1996) 

• Historic Monuments Zone of Tlacotalpan (1998) 

• Historic Town of Guanajuato and Adjacent Mines
(1988)

• Protective town of San Miguel and the Sanctuary of
Jesús Nazareno de Atotonilco (2008)2

Hoy es responsabilidad del Estado Mexicano, implementar
los recursos necesarios para la conservación de las caracte-
rísticas que le permitieron obtener a cada una de las ciuda-
des mexicanas, la declaratoria de Ciudad Patrimonio Cul-
tural Mundial por parte de la UNESCO.

En la anterior legislatura se le ha dado la importancia a las
Ciudades Patrimonio, por su valor que tienen para nuestro
país, así como por la trascendencia mundial que la UNES-
CO le ha otorgado. La Cámara de Diputados debe contar
una vez más con un lugar especial destinado al debate y a
la generación de propuestas concretas sobre el tema de las
Ciudades Patrimonio de la Humanidad.

De ahí que Acción Nacional solicita la creación de una Co-
misión Especial que trabaje de cerca con el Ejecutivo fede-
ral y con los gobiernos de los estados, a fin de establecer
medidas y acciones desde el ámbito legislativo, que permi-
tan otorgar certeza jurídica y administrativa en el control y

administración de los recursos etiquetados por la Cámara
de Diputados para cada una de las Ciudades Patrimonio. 

Es prioritario que ante la escasez de recursos, se vigile y se
garantice que éstos se ejerzan de manera eficiente en el
cumplimiento de los objetivos de los programas que per-
mitan la conservación y preservación de las Ciudades Pa-
trimonio. 

El objetivo de la Comisión Especial de Ciudades Patrimo-
nio de la Humanidad, debe enfocarse a promover y fortale-
cer la conservación de la nominación otorgada por la
UNESCO a nuestras ciudades patrimonio, siendo estas la
herencia de México a la humanidad; para lo cual es impor-
tante la participación e integración conjunta entre el go-
bierno con las organizaciones, instituciones y personalida-
des que favorecen a conservar esta riqueza cultural.

El trabajo de la Comisión Especial de Ciudades Patrimonio
de la Humanidad se debe centrar en el establecimiento de
propuestas que junto con los Gobiernos de los Estados,
permitan lograr que nuestra herencia histórica perdure de
generación en generación, de ahí que es preciso que todos
los actores implicados trabajemos en conjunto para atender
todas aquellas problemáticas que ponen en riesgo a nues-
tras ciudades patrimonio.

Nuestro trabajo parlamentario debe estar encaminado a:

• Revisar el Presupuesto de Egresos de la Federación a
fin de que las ciudades patrimonio cuenten con los re-
cursos suficientes para atender las necesidades que pre-
sentan las ciudades patrimonio. 

• Perfeccionar el marco jurídico que incide directamen-
te en conservar y mejorar las ciudades patrimonio reco-
nocidas por la UNESCO.

• Establecer vínculos con gobiernos y organismos inter-
nacionales que contribuyan al beneficio de las ciudades
patrimonio.

• Establecer acuerdos con los gobiernos, organizaciones
sociales, instituciones académicas, sector privado y so-
ciedad civil para el desarrollo de proyectos que favorez-
can a las ciudades patrimonio, atendiendo asuntos de
cultura, identidad y pertenencia, educación, salud, desa-
rrollo social, turismo, sustentabilidad, seguridad y viali-
dad.
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• Trabajar en coordinación con el gobierno federal y con
los estados en desarrollar campañas de difusión, a fin de
que todo mundo conozca de la riqueza cultural que po-
see México a través de las ciudades patrimonio de la
humanidad.

• Desarrollar mecanismos que promuevan la participa-
ción de la sociedad civil a fin de concientizar sobre la
importancia de vivir y visitar una ciudad patrimonio.

De igual forma, dicha Comisión Especial deberá revisar la
estrategia que permita modernizar y consolidar el potencial
turístico, cultural y económico que ofrecen los centros his-
tóricos de las ciudades con mayor patrimonio cultural de
nuestro país para mejorar el desarrollo urbano de cada una
de ellas.

En relación al Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio 2015 se le aprobaron a las Ciudades Patri-
monio 150 millones de pesos, los cuales se distribuyen de
la siguiente manera:

En el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
2016 se le proyectan los mismo recursos aprobados que se
establecieron en el PEF 2015, que en términos reales re-
presenta una caída de 3 por ciento. Esta situación deberá
ser discutida y analizada por la Comisión Especial de Ciu-
dades Patrimonio en conjunto con la Comisión de Presu-
puesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados, a fin
de atender las necesidades que presentan estas ciudades. 

Es importante señalar que no es pertinente reducir los re-
cursos a las Ciudades Patrimonio, debido a que constituyen
un polo de atracción para turistas nacionales como extran-
jeros. 

De acuerdo a las cifras del Inegi 2014, la llegada de turis-
tas por centros turísticos evidencian que se incrementa el

número de turistas que visitan estas importantes ciudades,
sólo dejando de lado a la Ciudad de Campeche que regis-
tra una disminución en 7.2 por ciento.

Hoy la escasez de recursos es una realidad para este go-
bierno y la LXIII Legislatura deberá trabajar ajustándose a
las restricciones presupuestales que se tienen, pero por la
relevancia que tienen las Ciudades Patrimonio, es sustan-
cial que la Junta de Coordinación Política de esta Cámara
de Diputados proceda a la creación de la Comisión Espe-
cial. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de esta sobera-
nía la aprobación de los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita atentamente a la Junta de Coordina-
ción Política, que en uso de sus atribuciones, proceda a lle-
var a cabo la creación de la Comisión Especial de Ciuda-
des Patrimonio de la Humanidad.

Segundo. La Comisión Especial de Ciudades Patrimonio
se integrará por el número de diputados que tenga a bien
determinar la Junta de Coordinación Política, respetando
en todo momento el criterio de proporcionalidad y toman-
do en consideración la pluralidad representada en esta Cá-
mara.

Tercero. El Acuerdo de creación de la Comisión Especial
de Ciudades Patrimonio iniciará su vigencia a partir del día
de su aprobación por parte del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados y estará vigente hasta la conclusión de la presente
LXIII Legislatura. 

Cuarto. La Comisión Especial de Ciudades Patrimonio con-
tará con los recursos humanos y financieros que le provea el
Comité de Administración de la Cámara de Diputados, a
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efecto de poder llevar a cabo las tareas que se le enco-
mienden para el cumplimiento de su objeto. 

Notas:

1 http://ciudadespatrimonio.mx/

2 http://whc.unesco.org/en/statesparties/mx

Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión, a 29 de septiembre de 2015.— Diputados:
María Verónica Agundis Estrada, Jorge Alejandro Carvallo Delfín (rú-
bricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

RETIRO DE LA NOMINACIÓN DEL SEÑOR CLAUDE
HELLER ROUASSANT COMO CANDIDATO DE 
MÉXICO PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES
DEL COMITÉ CONTRA LA TORTURA DE LA ONU

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita al
Ejecutivo federal retirar la nominación del señor Claude
Heller Rouassant como candidato de México a integrar el
comité contra la tortura de la ONU, suscrita por los dipu-
tados Héctor Javier García Chávez y Guadalupe Acosta
Naranjo, del Grupo Parlamentario del PRD

Los suscritos, diputados Héctor Javier García Chávez y
Guadalupe Acosta Naranjo, integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática en la
LXIII Legislatura, en ejercicio de la facultad que nos con-
fiere el artículo 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
ta soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo
por el que se solicita al  titular del Ejecutivo federal, licen-
ciado Enrique Peña Nieto, el retiro de la nominación del
señor Claude Heller Rouassant como candidato de México
para la elección de los integrantes del Comité contra la Tor-
tura de la Organización de las Naciones Unidas, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

1. El Estado mexicano nominó, el pasado 28 de abril, a Mi-
guel Sarre Iguíniz, como candidato de México para partici-

par en la elección de integrantes del Comité contra la Tor-
tura de la Organización de las Naciones Unidas.

2. Experto reconocido con amplia experiencia e indepen-
dencia en materia de tortura y derechos humanos, su pro-
puesta para ser integrante del Comité contra la Tortura res-
pondía a que en su trayectoria cuenta con haber sido
miembro del Subcomité para la Prevención de la Tortura de
la Organización de las Naciones Unidas, un órgano emana-
do de un tratado internacional del sistema de protección a
los derechos humanos de ONU.

3. Por ello, la notificación, sin justificación alguna, que el
pasado 16 de junio de 2015 envío el gobierno mexicano al
Comité contra la Tortura a través de la Cancillería para re-
tirar la candidatura de Miguel Sarre Iguíniz, nominando en
su lugar al señor Claude Heller Rouassant, generó gran ex-
trañeza e indignación entre las organizaciones de sociedad
civil que defienden derechos humanos y acompañan a víc-
timas de tortura.

• Es así que el 23 de junio y el 10 de julio del presente año,
enviaron sendas cartas al entonces secretario de Relaciones
Exteriores, doctor José Antonio Meade Kuribeña1, y a la
embajadora de Austria en México, respectivamente, en las
que expresaban su malestar por el retiro de la candidatura
de Miguel Sarre Iguíniz y la nominación de Claude Heller
Roussant.

4. Así también, más de 80 organizaciones, 75 de ellas inte-
grantes de la Red Nacional de Organismos Civiles de De-
rechos Humanos Todos los Derechos para Todas y Todos,2

que trabajan por los derechos humanos en 21 estados de la
República mexicana, emitieron una comunicación pública
en el mismo sentido.

5. Por compartir las preocupaciones expresadas en estos
tres documentos, queremos unirnos a la solicitud que han
planteado al titular del Ejecutivo federal a través de la Can-
cillería y vamos a transcribir sus principales argumentos en
relación con el retiro de la candidatura de Miguel Sarre In-
íguez y la nominación de Claude Heller Roussant:

a) …las organizaciones de la sociedad civil firmantes
expresamos nuestro rechazo por el retiro y sustitución
de candidaturas que el gobierno mexicano ha realizado
en la elección de integrantes del Comité contra la Tortu-
ra de la Organización de las Naciones Unidas.
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b) El Comité contra la Tortura es un órgano creado por
la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Dicho Comité tiene
entre otras facultades la de llevar a cabo revisiones pe-
riódicas a estados parte de la convención y la de cono-
cer casos contenciosos que víctimas de tortura y otros
malos tratos presentan en contra de estados que han re-
conocido la competencia del comité en este rubro. Mé-
xico es estado parte de la convención y aceptó la com-
petencia contenciosa del comité.

c) … el comité adoptó sus observaciones finales en la
última revisión realizada al Estado mexicano en 2012,
en las que formuló diversas recomendaciones dados los
niveles de incidencia de la tortura en México y la impu-
nidad en torno a esta grave violación a los derechos hu-
manos. Asimismo, el comité ya se encuentra conocien-
do casos contenciosos presentados en contra del Estado
mexicano, mismos que se encuentran pendientes de ser
resueltos por dicho órgano.

Exponen entre sus argumentos las directrices de Addis
Abeba3 que establecen la importancia de la independencia
y la imparcialidad de quienes integren los comités, relato-
rías y demás instrumentos que se han creado a partir de los
tratados de derechos humanos:

Los miembros de los órganos creados en virtud de tratados
no sólo serán independientes e imparciales, sino que debe-
rán parecerlo a juicio de un observador razonable.

Asimismo, las directrices exponen que4: 

Los conflictos de intereses y el incumplimiento de los
requisitos de independencia e imparcialidad, ya sean re-
ales o aparentes, pueden ser consecuencia de diversos
factores, como la nacionalidad del miembro o su lugar
de residencia, su empleo actual o anterior, la pertenen-
cia o afiliación a una organización o las relaciones fa-
miliares o sociales […] 

6. Es importante comentar que hay un reconocimiento de
las organizaciones que firman las cartas y el comunicado
de que el señor Claude Heller ha sido un diplomático me-
xicano de carrera con larga trayectoria que ha desempeña-
do varios cargos como embajador y representante de
México ante organismos internacionales. Pero asimismo
señalan que de la revisión de esa trayectoria no se encuen-
tra ninguna experiencia ni especialización en materia de

tortura, tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes,
por lo que consideran que:

d) …su cargo como Embajador Eminente de México
pone en tela de juicio la independencia que, de acuerdo
a lo antes señalado en las Directrices de Addis Abeba
deben tener los integrantes del Comité contra la Tortura
frente a los Estados parte de la Convención contra la
Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o
Degradantes;

Manifiestan su inquietud de que:

e) …con el manejo político de las nominaciones, el Es-
tado mexicano busque tener un mayor control sobre el
Comité contra la Tortura, afectando la independencia
del organismo, lo que a su vez produciría efectos nega-
tivos no solamente en la protección de la integridad per-
sonal de la población en México, sino en la protección
de este derecho de la población de todos los estados par-
te de la convención señalada;

Y recuerdan, la postura de confrontación con el relator es-
pecial sobre tortura y otros tratos o penas crueles, inhuma-
nos o degradantes de la ONU, Juan Méndez, que mantuvo
el gobierno federal cuando éste presentó su informe:

En mayo de 2014, tras una visita a México, el relator espe-
cial de la ONU sobre la tortura observó: “Aún persiste una
situación generalizada del uso de tortura y malos tratos

f) … no pasamos por alto que este actuar del gobierno
federal se enmarca en la presentación del informe del re-
lator especial sobre la tortura y otros tratos o penas crue-
les, inhumanos o degradantes a raíz de su visita a Méxi-
co en 2014, en el cual señaló que la tortura continúa
siendo una práctica recurrida por las autoridades mexi-
canas en todos los niveles de gobierno y manifiestan su
preocupación de que ante los constantes señalamientos
de organismos internacionales sobre la incidencia de la
tortura en México, el gobierno mexicano busque afectar
la independencia de dichos organismos a fin de invisibi-
lizar el problema de la tortura en México, esto en lugar
de acatar las recomendaciones de dichos organismos y
promover un mayor escrutinio de los mismos sobre la
situación de la tortura en México.

Año I, Primer Periodo, 29 de septiembre de 2015 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados66



Solicitan a Cancillería que revise: 

g) …la situación de las nominaciones del Estado mexi-
cano en la integración de órganos internacionales, a fin
de promover perfiles expertos e independientes para la
elección de integrantes del Comité contra la Tortura y de
futuras elecciones en otros órganos internacionales de
protección a los derechos humanos y que el gobierno
mexicano señale las razones por las que se retiró la can-
didatura del señor Miguel Sarre Iguíniz y remitirlas a las
organizaciones firmantes de la presente comunicación.

Informan que han solicitado a los países miembros de la
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes NO respaldar la
candidatura propuesta por el gobierno mexicano;

Y por último: solicitan al presidente Enrique Peña Nieto
retire la candidatura del señor Claude Heller para inte-
grar el Comité contra la Tortura.

7. Órganos de derechos humanos de la ONU, han emitido
desde principios de 2007, diversas recomendaciones al go-
bierno mexicano para cuestionar el paradigma militarizan-
te de la seguridad pública que ha traído como consecuen-
cia directa el incremento de las violaciones a derechos
humanos, especialmente la tortura, las desapariciones y las
ejecuciones extrajudiciales y han exigido legislación con-
forme estándares internacionales del uso legítimo de la
fuerza que permitan contar con medidas de control para
que no se cometan arbitrariedades y abusos por agentes del
estado, es decir, para prevenir la tortura.

8. Por otra parte, en 2014, Amnistía Internacional presentó
su informe Fuera de control: tortura y otros malos tratos
en México5. En ese informe dan cuenta del aumento de 600
por ciento en el número de denuncias recibidas por la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos entre el perio-
do 2003 a 2013.

Refiere que de 2010 a 2013 la propia CNDH reportó la re-
cepción de más de 7 mil quejas por tortura; estableciendo
que fue a partir de 2006, periodo en que inició Felipe Cal-
derón la militarización de la seguridad para desplegar su
guerra contra los grupos de narcotraficantes y aumentó ex-
pansivamente la violencia, aunado a la reforma que, en
2008, elevó a rango constitucional el arraigo, que es en sí
mismo una violación a derechos humanos tanto por ser cal-
do para la comisión de la tortura como por la violación a la

presunción de inocencia; de 2008 a 2013, se arraigo a 8 mil
quinientas noventa y cinco presuntos delincuentes.

El informe de marras señala que la impunidad es casi total
pues, según datos del Consejo de la Judicatura Federal, en-
tre 2005 y 2013, a nivel federal el Poder Judicial tramitó
tan sólo 123 enjuiciamientos y apenas se lograron 7 sen-
tencias con condena. La inadecuada aplicación del examen
médico psicológico conocido como Protocolo de Estambul
ha impedido que se investigue con certeza científica la co-
misión del delito de tortura y por ello, la pertinencia de
contar con servicios forenses autónomos e independien-
tes6.

9. El Comité contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes de la ONU ha convocado a
su decimoquinta reunión para el 8 de octubre de 2015, con
el objetivo de elegir, de conformidad con el artículo 17, pá-
rrafos 1 a 5, de la Convención Internacional en la materia,
a cinco miembros del Comité contra la Tortura cuyo man-
dato termina el 31 de diciembre de 20157; es por ello, que
estamos presentando tanto en esta Cámara de Diputados
como en el Senado, esta proposición de punto de acuerdo
de urgente u obvia resolución.

Por todo lo anterior, en ejercicio de la facultad que nos con-
fiere el artículo 79, numeral 2, fracción II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, sometemos a consideración de
esta soberanía la siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados, con pleno respeto a la di-
visión de poderes, solicita al  titular del Ejecutivo federal,
licenciado Enrique Peña Nieto, el retiro de la nominación
del señor Claude Heller Rouassant como candidato de Mé-
xico para la elección de los integrantes del Comité contra
la Tortura de la Organización de las Naciones Unidas.

Notas:

1. Los firmantes de la carta son: Centro de Derechos Humanos Miguel
Agustín Pro Juárez; Centro Diocesano para los Derechos Humanos
Fray Juan de Larios AC; Ciudadanos en Apoyo a los Derechos Huma-
nos, A.C. (CADHAC); Comisión Ciudadana de Derechos Humanos
del Noroeste, A.C. (CCDH), Comisión Mexicana de Defensa y Pro-
moción de los Derechos Humanos (CMDPDH), Fundar, Centro de
Análisis e Investigación A.C., I(DH)EAS, Litigio Estratégico en Dere-
chos Humanos A.C., Instituto Mexicano de Derechos Humanos y De-
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mocracia, A.C. (IMDHD), Instituto de Investigación y Estudios en
Cultura de Derechos Humanos (Cultura DH), Servicios y Asesoría pa-
ra la Paz, A.C (SERAPAZ), Red de Familiares “Eslabones” por los De-
rechos Humanos A.C., Carlos Ríos Espinosa, Consultor en Derechos
Humanos, Ina Zoon, Mariclarie Acosta Urquidi y Sergio Méndez Sil-
va 

2. Asistencia Legal por los Derechos Humanos A.C., Casa del Migran-
te de Saltillo, Centro de Derechos Humanos “Fray Matías de Córdo-
va”, A.C., Centro de Derechos Humanos de la Montaña Tlachinollan;
Centro de Derechos Humanos de las Mujeres, Centro de Derechos Hu-
manos Paso del Norte; Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo,
A.C., Centro Nacional de Comunicación Social A.C. (Cencos); Ciuda-
danos en Apoyo a los Derechos Humanos, A.C., Colectivo Contra la
Tortura y la Impunidad, Comisión Ciudadana de Derechos Humanos
del Noroeste, A.C., Comisión Mexicana de Defensa y Promoción de
los Derechos Humanos, Comité Cerezo México, Centro Diocesano pa-
ra los Derechos Humanos “Fray Juan de Larios”, I(DH)EAS, Asocia-
ción de Litigio Estratégico A.C., Instituto Mexicano de Derechos Hu-
manos y Democracia, A.C., Instituto para la Seguridad y la
Democracia A.C., JASS (Asociadas por lo Justo), Organización Mun-
dial Contra la Tortura (OMCT), Programa de Derechos Humanos de la
Universidad Iberoamericana, Servicios y Asesoría para la Paz A.C.
(Serapaz), Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Hu-
manos “Todos los Derechos para Todas y Todos” (conformada por
75 organizaciones en 21 estados de la República mexicana) confor-
mada por: Agenda LGBT (Estado de México); Alianza Sierra Madre,
A.C. (Chihuahua); Asociación Jalisciense de Apoyo a los Grupos Indí-
genas, A.C. (AJAGI) (Guadalajara, Jal.); Bowerasa, A.C. “Haciendo
Camino” (Chihuahua, Chih.); Católicas por el Derecho a Decidir, A.C.
(Distrito Federal); Centro “Fray Julián Garcés” Derechos Humanos y
Desarrollo Local, A. C. (Tlaxcala, Tlax.); Centro de Apoyo al Trabaja-
dor, A.C. (CAT) (Distrito Federal); Centro de Derechos Humanos
“Fray Bartolomé de Las Casas”, A. C. (San Cristóbal de Las Casas,
Chis);  Centro de Derechos Humanos Digna Ochoa, A.C (Tonalá,
Chis.);  Centro de Derechos Humanos “Fray Francisco de Vitoria
O.P.”, A. C. (Distrito Federal); Centro de Derechos Humanos “Miguel
Agustín Pro Juárez”, A. C. (Distrito Federal); Centro de Derechos Hu-
manos “Don Sergio” (Jiutepec, Mor.); Centro de Derechos Humanos
“Fray Matías de Córdova”, A.C. (Tapachula, Chis.); Centro de Dere-
chos Humanos de los Pueblos del Sur de Veracruz “Bety Cariño”, A.C.
(Tatahuicapan de Juárez, Ver.); Centro de Derechos Humanos “Juan
Gerardi”, A. C. (Torreón, Coah.); Centro de Derechos Humanos Victo-
ria Diez, A.C. (León, Gto.); Centro de Derechos Indígenas “Flor y
Canto”, A. C. (Oaxaca, Oax.); Centro de Derechos Humanos Toaltepe-
yolo (Orizaba, Veracruz); Centro de Derechos Indígenas A. C. (Bacha-
jón, Chis.); Centro de los Derechos del Migrante (Distrito Federal);
Centro de Justicia para la Paz y el Desarrollo, A. C. (CEPAD) (Guada-
lajara, Jal.); Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-DF)
(Distrito Federal); Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL-

Guadalajara) (Guadalajara, Jal.); Centro Juvenil Generando Dignidad
(Comalcalco, Tabasco); Centro Mexicano de Derecho Ambiental
(CEMDA) (Distrito Federal); Centro Mujeres (La Paz, BCS.); Centro
Regional de Defensa de DDHH José María Morelos y Pavón, A.C.
(Chilapa, Gro.); Centro Regional de Derechos Humanos “Bartolomé
Carrasco”, A.C. (BARCA) (Oaxaca, Oax.);Ciencia Social Alternativa,
A.C. KOOKAY (Mérida, Yuc.); Ciudadanía Lagunera por los Dere-
chos Humanos, A.C. (CILADHAC) (Torreón, Coah.); Colectivo Edu-
cación para la Paz y los Derechos Humanos, A.C. (CEPAZDH) (San
Cristóbal de Las Casas, Chis.); Colectivo contra la Tortura y la Impu-
nidad (CCTI) (Distrito Federal); Comité Cerezo (Distrito Federal); Co-
mité Cristiano de Solidaridad Monseñor Romero (Distrito Federal);
Comité de Familiares de Detenidos Desaparecidos “Hasta Encontrar-
los”(Distrito Federal); Comisión de Derechos Humanos y Laborales
del Valle de Tehuacán, A.C. (Tehuacán, Pue.); Comisión de Solidaridad
y Defensa de los Derechos Humanos, A.C. (COSYDDHAC) (Chihua-
hua, Chih.); Comisión Independiente de Derechos Humanos de More-
los, A. C. (CIDHMOR) (Cuernavaca, Mor.); Comisión Regional de
Derechos Humanos “Mahatma Gandhi”, A. C. (Tuxtepec, Oax.); Co-
mité de Defensa Integral de Derechos Humanos Gobixha A.C. (CODI-
GODH) (Oaxaca, Oax.); Comité de Defensa de las Libertades Indíge-
nas (Palenque, Chis.); Comité de Derechos Humanos Ajusco (Distrito
Federal); Comité de Derechos Humanos “Fr. Pedro Lorenzo de la Na-
da”, A. C. (Ocosingo, Chis.); Comité de Derechos Humanos “Sierra
Norte de Veracruz”, A. C. (Huayacocotla, Ver.); Comité de Derechos
Humanos de Colima, A. C. (Colima, Col.); Comité de Derechos Hu-
manos de Comalcalco, A. C. (CODEHUCO) (Comalcalco, Tab); Co-
mité de Derechos Humanos de Tabasco, A. C. (CODEHUTAB) (Villa-
hermosa, Tab); Comité de Derechos Humanos y Orientación Miguel
Hidalgo, A. C. (Dolores Hidalgo, Gto.); Comité Sergio Méndez Arceo
Pro Derechos Humanos de Tulancingo, Hgo A.C. (Tulancingo, Hgo.);
El Caracol, A.C (Distrito Federal); Estancia del Migrante González y
Martínez, A.C. (Querétaro, Qro.); Frente Cívico Sinaloense. Secretaría
de Derechos Humanos (Culiacán, Sin.); Fundación para la Justicia y el
Estado Democrático de Derecho (Distrito Federal); Indignación, A. C.
Promoción y Defensa de los Derechos Humanos (Mérida, Yuc.); Ini-
ciativas para la Identidad y la Inclusión A.C. (INICIA) (San Cristóbal
de Las Casas, Chis.); Instituto de Derechos Humanos Ignacio Ellacu-
ria, S.J. Universidad Iberoamericana- Puebla (Puebla, Pue.); Instituto
Guerrerense de Derechos Humanos, A. C. (Chilpancingo, Gro.); Insti-
tuto Mexicano para el Desarrollo Comunitario, A. C. (IMDEC) (Gua-
dalajara, Jal.); Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occi-
dente. Programa Institucional de Derechos Humanos y Paz
(Guadalajara, Jal.); Mujeres Indígenas por la Conservación, Investiga-
ción y Aprovechamiento de los Recursos Naturales, A. C. (CIARENA)
(Oaxaca); Oficina de Defensoría de los Derechos de la Infancia A.C.
(ODI) (Distrito Federal), Programa Universitario de Derechos Huma-
nos. UIA –León (León, Gto.); Proyecto de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (ProDESC) (Distrito Federal); Proyecto sobre Or-
ganización, Desarrollo, Educación e Investigación (PODER) (Distrito
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Federal); Promoción de los Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les (PRODESCAC) (Estado de México); Respuesta Alternativa, A. C.
Servicio de Derechos Humanos y Desarrollo Comunitario (San Luis
Potosí); Servicio, Paz y Justicia de Tabasco, A.C. (SERPATAB) (Villa-
hermosa, Tab.); Servicios de Inclusión Integral, A.C. (SEIINAC) (Pa-
chuca, Hgo.) y Tequio Jurídico A.C. (Oaxaca, Oax.)

3. Directrices de Addis Abeba”, A/67/222, anexo I, y Corr.1. Aproba-
das durante la 24ª reunión de presidentes de órganos creados en virtud
de tratados de Derechos Humanos, junio de 2012. Aprobadas median-
te declaración CAT/C/49/3 por el Comité contra la Tortura y otros tra-
tos o penas crueles, inhumanos o degradantes el 17 de abril de 2013. 

4. Ídem

5. http://www.amnistia.org.ar/sites/default/files/AIMexFueraControl.
pdf

6. https://www.es.amnesty.org/paises/mexico/la-tortura-en-cifras/

7. http://docstore.ohchr.org/SelfServices/FilesHandler.ashx?enc=
6QkG1d%2FPPRiCAqhKb7yhspTjLxeHkSuC0jqhOruvB0HIoJ9cxB
M2mP5fBWoOK48VzMlUIra%2Faflq%2B9cmRCfQaj5AykoZ7Xm
%2Bd8k%2F9phvnOVIY%2FYmot4Mj9PwIjlE0X3w

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado: Guadalupe Acosta Naranjo (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Relaciones Exteriores, para
dictamen.

PROTEGER EL DERECHO HUMANO AL AGUA DE
LOS HABITANTES DE DIVERSOS MUNICIPIOS DEL
ESTADO DE PUEBLA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a proteger el derecho humano al agua
de los habitantes de diversos municipios de Puebla, a car-
go del diputado Rodrigo Abdala Dartigues, del Grupo Par-
lamentario de Morena

El que suscribe, Rodrigo Abdala Dartigues, diputado a la
LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena, con fundamento en lo dispuesto en la fracción I
del numeral 1 del artículo 6o. y el artículo 79, numeral 1,
fracción II, todos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta soberanía

la presente proposición con punto de acuerdo, bajo las si-
guientes

Consideraciones

El 31 de diciembre de 2012 el honorable Congreso del Es-
tado de Puebla expidió la Ley del Agua para el Estado de
Puebla. A decir de su exposición de motivos pretende dar
“La certeza del abasto de agua potable y de servicios acce-
sorios para conservar sustentablemente tan preciado recur-
so”.

A raíz de la expedición de la ley en comento se posibilita
el concesionar el suministro de agua para el uso personal y
doméstico, como actualmente sucede en los rubros de agua
potable, drenaje, alcantarillado, saneamiento y disposición
de aguas residuales para el municipio de Puebla, y las cir-
cunscripciones territoriales específicas de los municipios
de Cuautlancingo, San Pedro Cholula, San Andrés Cholula
y Amozoc, así como la ampliación, acondicionamiento,
mantenimiento, operación y administración de la infraes-
tructura hidráulica del Sistema Operador de Agua Potable
y Alcantarillado de Puebla (Soapap).

Se suele argumentar en favor de la política privatizadora
del servicio de agua que la iniciativa privada prestará un
servicio de calidad, llevando el agua a todos, pero para el
caso de Puebla la realidad es otra.

El 16.25 por ciento del estado de Puebla carecen del servi-
cio de acceso, disposición y saneamiento del agua; de igual
manera, en varias colonias de la capital del estado el sumi-
nistro del líquido se limita a una vez cada 15 días, y en lo
referente a la infraestructura, el delegado en Puebla de la
Comisión Nacional del Agua (Conagua) ha declarado ante
los medios de comunicación que Concesiones Integrales
SA de CV, todavía no ha presentado el programa de mo-
dernización de las cuatro plantas del Soapap, para aumen-
tar la capacidad para dar tratamiento al líquido, que ahora
alcanza sólo cincuenta por ciento. Todas estas obligaciones
que por ley se deberían cumplir la concesionaria en fla-
grante violación se han omitido.

Aunado a lo anterior tenemos que en la ciudad de Puebla
de los Ángeles el aumento en las tarifas por el suministro
del agua ha llegado a incrementarse hasta en diez veces con
respecto a la tarifa que se tenía hasta antes de la entrada en
vigor de la mencionada ley, de tal forma que en la ciudad
de Puebla tenemos uno de los servicios de agua potable que
más caro cobran al usuario y los recibos carecen de la in-
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formación que por efectos del artículo 110 de Ley del Agua
para el Estado de Puebla deberían de tener.

Si bien lo anteriormente descrito muestra problemas serios
que aquejan a los poblanos, es también grave el que la
mencionada Ley del Agua es contraria a preceptos conteni-
dos en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos (CPEUM), y a tratados internacionales sobre dere-
chos humanos de los que México es signante, por lo
mismo, la ley en comento es violatoria de los derechos hu-
manos.

En cuanto a los derechos humanos y nuestras normas jurí-
dicas, el diez de junio de dos mil once se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación la reforma al artículo 1o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar, en sus primeros tres párrafos, como sigue: 

“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta Cons-
titución y en los tratados internacionales de los que el Es-
tado mexicano sea parte, así como de las garantías para su
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspen-
derse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta
Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpreta-
rán de conformidad con esta Constitución y con los trata-
dos internacionales en la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,
tienen la obligación de promover, respetar, proteger y ga-
rantizar, los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivisibili-
dad, y progresividad. En consecuencia, el estado deberá
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a
los derechos humanos en los términos que establezca la
ley.”

Con esta reforma se hace explícito el bloque de protección
de los derechos humanos en el ordenamiento jurídico me-
xicano. En este sentido, los tratados internacionales que es-
tablezcan derechos humanos en que el Estado mexicano
sea parte, se incorporan al bloque de constitucionalidad o
coto vedado, según el cual ningún poder constituido está
en posibilidad de restringirlos o suspenderlos, salvo en
los casos de emergencia y los condicionamientos estableci-
dos en la propia Constitución.

Aunado a lo anterior, si recordamos, el día ocho de febrero
del dos mil doce se publicó en el Diario Oficial de la Fe-
deración el decreto por el que se reforma y adiciona el ar-
tículo 4o. de la CPEUM. A raíz de lo anterior, actualmente
el sexto párrafo del referido artículo constitucional a la le-
tra señala lo siguiente:

“Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y sa-
neamiento de agua para consumo personal y doméstico
en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El
estado garantizará este derecho y la ley definirá las ba-
ses, apoyos y modalidades para el acceso y uso equita-
tivo y sustentable de los recursos hídricos, establecien-
do la participación de la federación, las entidades
federativas y los municipios, así como la participación
de la ciudadanía para la consecución de dichos fines”.

En lo referente a los tratados internacionales de los que
México es parte, el derecho humano al agua se encuentra
amparado por el Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (PIDESC). Dicho tratado in-
ternacional crea el Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (CDESC), encargado de interpretar el
PIDESC por medio de observaciones, mismas que se vuel-
ven parte del pacto y por lo tanto obligan a los países fir-
mantes a observarlas y hacerlas vinculantes a su derecho
interno.

Con respecto al agua, el CDESC por medio de su observa-
ción general número 15 “El derecho al agua (artículos 11 y
12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales)”, determina en su numeral 2 que se
cumple el derecho al agua cuando ésta es suficiente, salu-
bre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y
doméstico.

De tal forma que el artículo 4o. de la CPEUM y el PIDESC
por medio de la observación general número 15, coinciden
en señalar que el derecho humano al agua comprende el
que esta esté disponible para todos en cantidad suficiente,
salubre, aceptable y asequible (accesible). Si bien la
CPEUM no especifica en qué condiciones se cumple con la
disponibilidad, accesibilidad, salubridad y aceptabilidad, la
observación general número 15 sí lo estipula y al ser una
observación que se vuelve parte del PIDESC, por efectos
de los artículos 1o. y 133 de la CPEUM, forman ya parte
de nuestro derecho interno, por lo cual debemos acatarla y
cumplirla.
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En cuanto a la disponibilidad, la observación general nú-
mero 15, en su numeral 12, inciso a) señala que:

“El abastecimiento de agua de cada persona debe ser con-
tinuo y suficiente para los usos personales y domésticos.
Esos usos comprenden normalmente el consumo, el sanea-
miento, la colada, la preparación de alimentos y la higiene
personal y doméstica. La cantidad de agua disponible
para cada persona deberá corresponder a las directri-
ces de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
También es posible que algunos individuos y grupos nece-
siten recursos de agua adicionales en razón de la salud, el
clima y las condiciones de trabajo.”

Por su parte la OMS señala que con 50 litros/día/persona
no se satisface la disponibilidad, ya que esta cantidad no es
suficiente para el baño y el aseo de la ropa, por lo que se
requieren cantidades de 100 litros/día/persona para satisfa-
cer la disponibilidad.1

Este criterio de la OMS ha sido retomado por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación (SCJN), al resolver la In-
conformidad 49/2014, en la cual, la SCJN consideró fun-
dados los argumentos presentados por la quejosa, entre los
que se encuentran los criterios de la OMS en cuanto a la
cantidad de litros/día/persona necesarios para cumplimen-
tar el derecho a la disponibilidad.

Abonando a lo anterior, si la OMS y la SCJN, consideran
que el suministro de agua al día por persona debe de ser en
cantidades superiores a 50 litros, hasta llegar a los 100 li-
tros, por efectos del segundo párrafo del artículo 2o. de la
CPEUM, “Las normas relativas a los derechos humanos se
interpretarán de conformidad con esta Constitución y con
los tratados internacionales en la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.” De-
bemos concluir que para que en México se considere que
se respeta el derecho al agua en cuanto su disponibilidad,
se requiere dotar a la población de un mínimo de 100 li-
tros/día/persona.

Con respecto a la accesibilidad, esta se precisa en el nume-
ral 12, inciso c) de la observación general número 15, bajo
los siguientes términos:

“El agua y las instalaciones y servicios de agua deben
ser accesibles para todos, sin discriminación alguna,
dentro de la jurisdicción del estado parte. La accesibili-
dad presenta cuatro dimensiones superpuestas.”

Las cuatro dimensiones mencionadas en el citado inciso c)
comprenden la accesibilidad física, accesibilidad económi-
ca, no discriminación y acceso a la información.

La accesibilidad física postula que, el tener derecho al agua
supone que las instalaciones y los servicios de la misma de-
ben estar al alcance físico de todos los sectores de la po-
blación. En cada hogar, ya sea éste una residencia o un mo-
desto cuarto de lámina, en cada institución educativa o
lugar de trabajo debe haber un suministro de agua o por lo
menos la posibilidad de tener acceso a alguno que esté en
sus cercanías inmediatas.

La asequibilidad o accesibilidad económica, significa que
el agua y los servicios e instalaciones que permitan tener
acceso a ella deben ser asequibles en relación con el ingre-
so de las personas. El comité establece que los costos aso-
ciados con el abastecimiento del agua no deben compro-
meter ni poner en peligro el ejercicio de otros derechos
reconocidos en el pacto, es decir, no debe ser tal que difi-
culte disponer de otros bienes esenciales como salud, edu-
cación, vivienda u otros derechos humanos, de tal forma
que el pago por el servicio debe de tener en cuenta la ca-
pacidad económica del usuario, y para las clases económi-
camente menos favorecidas, este cobro podría incluso ser
inferior a los costos del suministro, es más, puede darse el
caso que para algunos sectores en extremo empobrecidos el
servicio deba ser gratuito.

En cuanto a la no discriminación, “El agua y los servicios
e instalaciones de agua deben ser accesibles a todos de he-
cho y de derecho, incluso a los sectores más vulnerables y
marginados de la población, sin discriminación alguna por
cualquiera de los motivos prohibidos.”, es decir, el agua sa-
lubre y los servicios deben estar al alcance físico y econó-
mico de todas las personas, especialmente de aquellas que
históricamente no han podido ejercer este derecho por mo-
tivos de raza, religión, origen nacional, o cualquier otro de
los motivos que están prohibidos.

De la Ley del Agua para el Estado de Puebla, varios artí-
culos son de señalarse, por ser contrario a la CPEUM y a
los tratados internacionales de los que México es parte. Por
ejemplo, el artículo 56 permite al “Prestador de Servicios”
el restringir o suspender el suministro del agua, es decir, fa-
culta a un particular a suspender un derecho humano, y
aquí aunque ya se citó previamente en el presente escrito,
cabe señalar el primer párrafo del artículo 1o. de la
CPEUM. 
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“En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas go-
zarán de los derechos humanos reconocidos en esta
Constitución y en los tratados internacionales de los que
el Estado mexicano sea parte, así como de las garantías pa-
ra su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones
que esta Constitución establece.”

En el mismo caso tenemos a la fracción III, inciso f, del ar-
tículo 46 y la fracción I del artículo 99. El primero impide
la contratación del servicio público del agua si no se pre-
senta constancia del pago de derechos, en cuanto al segun-
do de estos artículos, faculta al prestador del servicio a sus-
pender por falta de pago de los derechos, contribuciones de
mejoras y productos correspondientes al servicio de que se
trate el suministro de agua. Pero, en ambos casos, como se
ha dicho ya en el presente escrito, un derecho humano co-
mo lo es el del acceso al agua para uso personal y do-
méstico no puede estar sujeto al pago, pagará el que
pueda pagar, el que no pueda no puede ser discrimina-
do por motivos económicos. La autoridad o el concesio-
nario como lo ha dejado en claro la SCJN están en la
obligación de suministrar 100 litros diarios a cada per-
sona.

No conforme con tener una ley que propicia la violación de
un derecho humano, la Ley del Agua para el Estado de Pue-
bla criminaliza la falta de pago al concesionario, es decir,
además de no garantizar el derecho humano al agua, crimi-
naliza a todo aquel que no esté en posición de cubrir los
abusivos cobros que efectúa un concesionario, o sea, un
particular. Lo anterior por efectos de los artículos 119 y
123.

“Artículo 119. El Prestador de Servicios Públicos es auto-
ridad fiscal con facultades económico-coactivas para deter-
minar, comprobar, recaudar y cobrar el importe que por
concepto de derechos, productos y contribuciones de me-
joras le corresponda. Los adeudos de los usuarios deriva-
dos de los conceptos antes señalados serán considerados
créditos fiscales y en consecuencia corresponderá a cada
Prestador de Servicios Públicos por sí, o a través de sus au-
toridades fiscales competentes, proceder a su cobro por la
vía administrativa de ejecución prevista en esta ley y en las
leyes fiscales aplicables.”

Artículo 123. Para el ejercicio de las facultades a que se
refiere el presente capítulo, los Prestadores de Servicios
Públicos podrán hacer uso de las siguientes medidas de
apremio: 

I. El uso de la fuerza pública; 

II. La imposición de multas equivalentes de diez a cin-
cuenta salarios mínimos vigentes en el estado; y 

III. La solicitud a la autoridad correspondiente, para que
proceda por desobediencia a un mandato legítimo de au-
toridad competente.”

Dichos artículos son cuestionables en cuanto a su constitu-
cionalidad, ya que hay argumentos para sostener que sobre
limita cuando menos con respecto al segundo párrafo del
artículo 14 “Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio
seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el
que se cumplan las formalidades esenciales del procedi-
miento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad
al hecho.” Y del artículo 31, fracción IV, “Artículo 31. Son
obligaciones de los mexicanos: … IV. Contribuir para los
gastos públicos, así de la federación, como del Distrito Fe-
deral o del estado y municipio en que residan, de la mane-
ra proporcional y equitativa que dispongan las leyes.”, am-
bos artículos de la CPEUM.

Lo anterior por sí mismo sería más que suficiente para con-
cluir que la Ley del Agua para el Estado de Puebla debe de
reformarse, en el sentido de que respete el derecho huma-
no al agua. Pero estos artículos no son los únicos que de-
ben ser reformados, entre otros que se destacan por ser vio-
latorios de este derecho son los siguientes: 29; 30; 32 y 33.

El artículo 29 de dicho ordenamiento faculta al “Prestador
de Servicios Públicos” a “convenir o contratar, total o par-
cialmente, con los sectores social y privado la realización
de actividades relacionadas directa o indirectamente con
los Servicios Públicos”, dicha disposición deja en manos
de particulares, como pueden ser entre otros los despachos
de cobranza, todos los servicios que directa o indirecta-
mente se relacionen con el Servicio Público establecido;
incluso el cobro por la “contraprestación” puede ser cedido
a despachos particulares encargados de coaccionar a los
mal llamados “morosos”. Ante lo anterior, cabe afirmar
que un derecho humano no es una prestación del esta-
do, es una obligación del mismo.

El artículo 30 autoriza la participación de las empresas pri-
vadas para la prestación de los Servicios Públicos del su-
ministro del agua, siendo de especial atención la fracción
IV de dicho artículo, misma que les permite la gestión pa-
ra la eficiencia administrativa y comercial. Dicha disposi-
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ción enmarca claramente una intencionalidad de lucro con
un derecho humano, lo cual da a suponer más que una ma-
la técnica legislativa, una violación ya no solo del artícu-
lo cuarto constitucional, sino también del artículo pri-
mero que establece el principio pro homine.

Por su parte, los artículos 32 y 33 que supuestamente obli-
gan a los Prestadores de Servicios, sin involucrar realmen-
te a los mismos, a las aclaraciones sobre la prestación del
servicio, resultan en un cheque en blanco para el cumpli-
miento de sus fines de lucro, o como dice la ley su “sus-
tentabilidad financiera”.

En lo general, la varias veces mencionada ley poblana no
contempla de forma clara la participación de la sociedad ci-
vil o como lo indica el sexto párrafo del artículo 4o. de la
CPEUM, la participación de la ciudadanía, por lo mismo es
violatoria a este artículo constitucional.

Además, como si todo lo anterior fuera poco, la Ley del
Agua para el Estado de Puebla, al no contener preceptos que
nos lleven a respetar el derecho humano al agua bajo las ca-
racterísticas que señala el artículo 4o. de la CPEUM, la ob-
servación general número 15 del CDESC y por lo mismo el
propio PIDESC, es también violatoria de otros instrumentos
jurídicos internacionales que tutelan este derecho.

Es violatoria del artículo 24 de la Convención sobre los
Derechos del Niño, sobre todo del numeral 2, inciso c, que
a la letra dice: 

“1. Los estados parte reconocen el derecho del niño
al disfrute del más alto nivel posible de salud y a ser-
vicios para el tratamiento de las enfermedades y la re-
habilitación de la salud. Los estados parte se esforzarán
por asegurar que ningún niño sea privado de su derecho
al disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los estados parte asegurarán la plena aplicación
de este derecho y, en particular, adoptarán las medi-
das apropiadas para:

…

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el
marco de la atención primaria de la salud mediante, en-
tre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible
y el suministro de alimentos nutritivos adecuados y
agua potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y
riesgos de contaminación del medio ambiente;”

Es violatoria del artículo 14 de la Convención sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer, sobre todo del numeral 2, inciso h, que a
la letra dice:

“2. Los estados parte adoptarán todas las medidas
apropiadas para eliminar la discriminación contra la
mujer en las zonas rurales a fin de asegurar, en condi-
ciones de igualdad entre hombres y mujeres, su partici-
pación en el desarrollo rural y en sus beneficios, y en
particular le asegurarán el derecho a:

…

h. Gozar de condiciones de vida adecuadas, particu-
larmente en las esferas de la vivienda, los servicios sa-
nitarios, la electricidad y el abastecimiento de agua, el
transporte y las comunicaciones.”

Es violatoria del artículo 25 de la Declaración Universal
de los Derechos Humanos, mismo que en su numeral 1 se-
ñala que:

“1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida ade-
cuado que le asegure, así como a su familia, la salud y
el bienestar, y en especial la alimentación, …”

Sin el acceso al agua en cantidad y calidad suficiente, el de-
recho a la salud, al bienestar y a la alimentación no se pue-
de cumplimentar.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las
disposiciones invocadas en el proemio, sometemos a con-
sideración del pleno de esta soberanía la siguiente proposi-
ción con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa a la Comi-
sión Nacional de Derechos Humanos y a la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de Puebla, a que de acuer-
do con las atribuciones y facultades que les fueron conferi-
das por la normatividad aplicable, protejan el derecho hu-
mano al agua de los habitantes de los municipios de
Puebla, Cuautlancingo, San Pedro Cholula, San Andrés
Cholula y Amozoc, todos del estado de Puebla.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta de manera respetuosa al honorable
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, a que ar-
monice la Ley del Agua para el Estado de Puebla, a fin de
que se tutele y garantice el derecho humano al agua con-
forme al artículo cuarto 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y a los tratados internacio-
nales sobre derechos humanos de los que México es estado
parte.

Nota:

1. Al respecto se puede consultar la página de la OMS, “La cantidad de
agua domiciliaria, el nivel del servicio y la salud”, disponible en:
http://www.who.int/water_sanitation_health/diseases/wsh0302/es/

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Rodrigo Abdala Dartigues (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Agua Potable y Saneamiento,
para dictamen.

CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE PARTI-
CIPACIÓN CIUDADANA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de la comisión especial de participación ciudada-
na, a cargo del diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

El diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido, integrante de
la LXIII Legislatura del Congreso de la Unión y del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 6, fracción I, 79, numeral 2,
fracción II, y 113 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta ante esta honorable asamblea el siguiente
punto de acuerdo en relación con la creación de la Comi-
sión Especial de Participación Ciudadana, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La soberanía popular radica en el pueblo y es a éste al que
nos debemos como legisladores. Es tarea del legislador a
través de la integración de la comunidad ejercer la política
democráticamente.

El gobierno debe velar porque la voluntad del pueblo sea
expresada y escuchada, mediante mecanismos que garanti-

cen la participación en la gestión de los asuntos públicos,
conforme a los principios de igualdad, tolerancia, pluralis-
mo y libertad.

Resulta imperante escuchar y atender los asuntos en los
que la sociedad muestra un interés en particular y que de
esta manera se consideren incluidos en las tomas de deci-
siones del gobierno. Encontrar un equilibrio entre el go-
bierno y sus gobernados, genera resultados positivos para
armonizar la relación entre estos.

La creación de la Comisión Especial de Participación Ciu-
dadana genera espacios de participación con reglas claras y
accesibles en favor de la pluralidad y el respeto mutuo;
dentro de un espacio en el que los ciudadanos puedan pro-
poner, enriquecer o enmendar acciones de gobierno, me-
diante la evaluación de las políticas públicas, convirtiéndo-
se en un enlace entre la sociedad y el desarrollo nacional.

Con la inclusión de la participación de la sociedad en los
asuntos públicos se pueden realizar acciones para recabar
opiniones y propuestas de los ciudadanos y ser un eslabón
en la creación del diálogo entre las autoridades y la socie-
dad.

La participación ciudadana existe ante la evidente necesi-
dad de la presencia del ciudadano común en la toma de de-
cisiones en los más versátiles aspectos de la realidad diaria,
logrando una comunicación fluida y directa entre la ciuda-
danía en general, por un lado, y las estructuras definidas de
gobierno, por el otro.

Las organizaciones no gubernamentales (ONG) son posi-
blemente el recurso más acentuado de participación ciuda-
dana con el que contamos en el país. Las ONG permiten
abordar distintas cuestiones sociales, culturales, políticas,
estratégicas o financieras mediante la evaluación crítica o
favorable de las acciones de los gobiernos. Sin embargo las
estrategias de participación ciudadana deben ir acompaña-
das de un plan para definir del modo más apropiado los
procesos que dan lugar a distintas etapas en la cuales se es-
tablece quienes participan en las decisiones y cuáles son
los recursos más indicados para dar lugar a esa planifica-
ción.

La Comisión Especial de Participación Ciudadana permiti-
rá que el Poder Legislativo incida en la política sobre go-
bierno abierto del Ejecutivo federal y coadyuvar con el ob-
jetivo de tener una sociedad más justa e incluyente.
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Por todo esto, resulta totalmente pertinente proceder a la
creación de una Comisión Especial en el seno de la hono-
rable Cámara de Diputados, para coadyuvar en el cumpli-
miento del Poder Ejecutivo de los principios constitucio-
nales y garantizar resultados que sean tangibles para la
sociedad.

Por lo anterior, con fundamento en las disposiciones lega-
les citadas, se someten a consideración del pleno los si-
guientes:

Puntos de Acuerdo

Primero. Se crea la Comisión Especial de Participación
Ciudadana de la LXIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados.

Segundo. El objetivo de la Comisión Especial de Partici-
pación Ciudadana será analizar el marco legal y normativo
en la materia para garantizar los derechos de los ciudada-
nos e impulsar su inclusión en la toma de decisiones del es-
tado.

Tercero. La Comisión Especial de Participación Ciudada-
na estará integrada por miembros de todos los grupos par-
lamentarios, en el número que determine la Junta de Coor-
dinación Política, bajo los conceptos de equilibrio y
pluralidad que guarda la composición de esta legislatura, y
cuyos integrantes serán propuestos por las fracciones par-
lamentarias, contando para la dirección de sus trabajos con
un presidente y tres secretarías.

Cuarto. La Comisión Especial de Participación Ciudadana
tendrá vigencia a partir de la publicación del presente pun-
to de acuerdo en la Gaceta Parlamentaria, y hasta el 31 de
agosto de 2018.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (rúbrica).»

Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

CREACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE LA
INDUSTRIA SIDERÚRGICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de la comisión especial de la industria siderúrgi-
ca, suscrita por las diputadas María Guadalupe Oyervides
Valdez y Ana María Boone Godoy, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

La que suscribe, María Guadalupe Oyervides Valdez, dipu-
tada federal del estado de Coahuila de Zaragoza, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional
en la LXIII Legislatura, con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, 79, numeral 1, fracción II, y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, ar-
tículo 22, numeral 2, de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos y demás disposi-
ciones jurídicas aplicables, someten a consideración de
esta honorable asamblea una proposición con punto de
acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los grandes pilares o ramos sobre el que descansa
la actividad industrial en nuestro país, es el relativo a la in-
dustria siderúrgica, misma que tiene gran importancia y
trascendencia para nuestro país desde el punto de vista eco-
nómico, e incluso destaca por su producción internacional-
mente.

De acuerdo con los estudios que realizó la Cámara Nacio-
nal de la Industria del Acero y el Hierro de 2004 a 2013,
nuestro país está colocado en el décimo tercer lugar entre
los países productores de acero a nivel mundial, con el 1.13
por ciento de la producción total en el planeta, mientras
que en América Latina, la producción ubica a México, por
encima de Brasil y Argentina con una tasa de crecimiento
de 1.39 por ciento, lo cual ha sido una tendencia en los úl-
timos diez años, con su producción cubre el 27.7 por cien-
to de la demanda continental.1

Nuestro país tiene convenios celebrados aproximadamente
con un centenar de países, con los cuales existe un arancel
de importación del 0 por ciento, además de existir cuotas
compensatorias en algunos productos.

A nivel nacional, la industria del acero ha tenido una parti-
cipación muy notoria, ya que en 2013 contribuyó con el
2.2 por ciento del producto interno bruto nacional, además
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de contribuir con el 6.4 por ciento del producto interno bru-
to industrial.

Durante el periodo del 2004 al 2013, la producción se in-
crementó de 16.7 a 18.2 millones de toneladas, salvo en
2009, cuando por la crisis económica internacional, la pro-
ducción de acero, tuvo un retroceso.2

Para 2014 la producción de acero crudo de México creció
4.3 por ciento, para llegar a 18 millones 995 mil toneladas;
al mismo tiempo, la demanda aparente de acero creció 11.7
por ciento pasando a 22 millones 487,000 toneladas, según
estadísticas de la Cámara Nacional de la Industria del Hie-
rro y el Acero (Canacero).

En dicho periodo, las inversiones que se realizaron crecie-
ron a un total de 14 mil 385 millones de dólares, recursos
económicos que fueron aplicados para la rehabilitación,
mantenimiento, ampliación de las plantas de acero, para la
fusión y creación de nuevas plantas productoras de acero,
y la dotación de nuevas instalaciones para la fabricación de
productos de mayor calidad y valor agregado, entre otros
rubros beneficiados.3

Del mismo modo, la industria acerera en nuestro país,
siempre ha sido una importante fuente de empleos en las
distintas regiones donde se han situado las plantas, lo cual
ha significado fluidez en el mercado laboral y un ineludi-
ble crecimiento económico, tal como sucedió en el 2013
con la creación de más de 120 mil empleos directos y más
de 600 mil indirectos.4

Una de las entidades federativas que se han caracterizado
por la calidad e importante producción de acero, es Coa-
huila de Zaragoza, específicamente en el municipio de
Monclova, en donde se encuentra situada la fundidora más
importante del país, Altos Hornos de México S.A. de C.V.,
misma que genera gran parte de la producción a nivel na-
cional y también participa en el comercio a nivel interna-
cional; en ese tenor, la industria acerera se ha convertido en
una de las principales actividades económicas de esa enti-
dad federativa, además de ser una gran fuente generadora
de empleos en el municipio de Monclova y en localidades
aledañas, sin dejar de mencionar que gracias a este tipo de
inversiones, la industria manufacturera en el ramo también
ocupa un importante lugar en el estado de Coahuila. 

Coahuila de Zaragoza es uno de los estados productores de
acero líquido, que junto a Veracruz, Nuevo León, Guana-

juato y Michoacán, generan alrededor del 82.2 por ciento
de la producción de acero a nivel nacional.5

En la Cámara de Diputados durante LXII Legislatura, el
Diputado Salomón Juan Marcos Isaa, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, planteó me-
diante una proposición con punto de acuerdo la creación de
la Comisión Especial de la Industria Automotriz , misma
que se determinó crear para la realización de actividades y
trabajo que permitan fortalecer e impulsar el crecimiento
de la industria automotriz agregándose la vertiente del ace-
ro, dada la importancia que la industria acerera tiene para
el país, por lo que se determino que ambas ramas de la in-
dustria se dilucidaran en una sola comisión, debido a la es-
trecha vinculación que existe entre ambos ramos. 

En México la industria siderúrgica se ha caracterizado por
un crecimiento mayor al crecimiento de la economía mexi-
cana en su conjunto; generando con ello mayores inversio-
nes. En los últimos 5 años se han invertido más de 11 mil
553 millones de dólares. Su importancia para nuestra eco-
nomía radica, en su facultad generadora de valor y sobre
todo por su capacidad de ser generadora y aceleradora de
actividades secundarias y terciarias que su vez crean em-
pleos en las diversas entidades en donde tiene presencia.
La siderúrgica, es una industria que provee la creciente de-
manda de productos de fierro y acero.

Por lo que en virtud de la enorme importancia que reviste
la industria siderúrgica para nuestro país y en particular pa-
ra el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como para dar
continuidad a los trabajos y actividades realizadas por la
Comisión Especial de la Industria Automotriz y del Acero
durante la LXII Legislatura, en lo que hace a la industria si-
derúrgica, es que la proponente solicita el respaldo de esta
Soberanía para crear una Comisión Especial que atienda de
manera específica los asuntos relacionados con dicha in-
dustria.

Proposición con puntos de acuerdo

Primero. Se solicita la creación de la Comisión Especial
de la Industria Siderúrgica, con la finalidad de continuar
con las actividades y trabajo realizado durante la LXII Le-
gislatura, lo cual contribuirá al fortalecimiento, promoción
y crecimiento de la industria acerera en nuestro país. 

Segundo. La Comisión Especial de la Industria Siderúrgi-
ca, funcionará en la totalidad del periodo de la LXIII Le-
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gislatura o en tanto quede agotado su objeto, si éste suce-
diere antes.

Notas:

1 Cámara Nacional de la Industria del Acero y del Hierro, Perfil de la

Industria Siderúrgica en México 2004-2013, CANACERO, páginas 6
y 7. 

2 Ibídem, página 5.

3 Ibídem, pagina 9.

4 Ibídem, pagina 10.

5 Ibídem, pagina 12.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de
2015.— Diputadas: María Guadalupe Oyervides Valdez, Ana María
Boone Godoy (rúbricas).»

Se turna a la Junta de Coordinación Política, para dic-
tamen.

DEPORTISTAS QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO
PARA OBTENER SU CLASIFICACIÓN EN LOS 
JUEGOS OLÍMPICOS DE RÍO DE JANEIRO 2016,
CUENTEN CON EL APOYO NECESARIO PARA
LOGRARLO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Conade a realizar acciones para que los seleccionados
nacionales de basquetbol y los deportistas participantes en
el proceso clasificatorio de los Juegos Olímpicos de Río de
Janeiro 2016 cuenten con apoyo para lograrlo, a cargo del
diputado Marco Antonio Gama Basarte, del Grupo Parla-
mentario del PAN

El suscrito, Marco Antonio Gama Basarte, diputado fede-
ral integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional en la LXIII Legislatura, en ejercicio de la facul-
tad que confieren la fracción I del artículo 6, el artículo 79,
numerales 1, fracción II, y 2, fracción I, y demás relativos
y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, es
que somete a consideración de esta honorable soberanía la
presente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

El Campeonato FIBA Américas de 2015, también conocido
como el Preolímpico Ciudad de México 2015, fue la deci-
moséptima edición del campeonato de baloncesto del conti-
nente americano. Entre los países que se postularon para al-
bergar tan importante evento, tenemos a Argentina, Brasil,
Estados Unidos, Venezuela, y por supuesto México. El 6 de
agosto del presente, la Federación Internacional de Balonces-
to, confirmó a México para albergar el torneo; si bien en un
principio, el evento se pretendía realizar en la Arena Monte-
rrey ubicada en Nuevo León, posteriormente se decidió que
la sede fuera en la Ciudad de México, lo cual representa un
orgullo y gran satisfacción para todos los mexicanos.

Dicho evento se llevó a cabo en el Palacio de los Deportes
en la Ciudad de México, entre el 31 de agosto y el 12 de
septiembre de 2015; el torneo sirvió como eliminatorio pa-
ra clasificar dos equipos a los Juegos Olímpicos de Río de
Janeiro 2016.

En la fase preliminar, las diez selecciones participantes
(Brasil, México, Panamá, República Dominicana, Uru-
guay, Argentina, Canadá, Cuba, Puerto Rico y Venezuela)
se dividieron en dos grupos de cinco (A y B) determinados
mediante sorteo. Los equipos juegan dentro del grupo en
un sistema de todos contra todos y una vez concluidas las
cinco jornadas de partidos, los cuatro primeros equipos de
cada grupo avanzan a la siguiente fase, mientras que los úl-
timos quedan eliminados.

En la segunda fase, los equipos que han avanzado se jun-
tan en un solo grupo y se enfrentan a los cuatro equipos que
formaron parte del otro grupo en la ronda preliminar. Cada
selección mantiene todos los puntos obtenidos en la prime-
ra fase, a excepción de aquellos obtenidos ante el equipo de
su grupo que quedó eliminado. Los mejores cuatro equipos
de este grupo avanzan a semifinales. Los dos finalistas se
clasifican a los Juegos Olímpicos de Río de Janeiro 2016. 

En la primera ronda, nuestra selección quedó en primer lu-
gar del Grupo A con un total de 8 puntos, obteniendo de es-
ta manera su pase automático en la segunda fase; en ésta
fase, México quedó en 4° lugar del Grupo B con un total
de 13 puntos, por lo que obtuvo su pase a la semifinal com-
pitiendo contra Argentina el 11 de septiembre y posterior-
mente disputándose la ronda final contra Canadá el 12 de
septiembre, obteniendo el cuarto lugar de la competencia,
tan solo después de Venezuela, Argentina y Canadá –en ese
orden.
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Es importante hacer mención, que tras 40 años de ausencia
en unos Juegos Olímpicos, la Selección Mexicana de Ba-
loncesto logró su boleto de entrada a éste torneo con un ti-
tánico regreso y dio un avance considerable ante un rival
complicado como lo es Canadá; en este sentido, es de no-
tar los frutos en cuanto a niveles de competitividad, dando
claras muestras de seguir madurando como equipo, como
colectivo y sobretodo en busca de la identidad que los ha
caracterizado.

A la fecha, México suma 15 triunfos y 5 derrotas en los dos
pasados torneos de la FIBA Américas. Y es por su exce-
lente desempeño, que resulta preponderante e indispensa-
ble congratularse ante el resultado obtenido por nuestra se-
lección en aras de apoyar a nuestros connacionales, a los
bien llamados “12 guerreros” y sobretodo fomentar la cul-
tura del deporte en nuestro país. 

En este orden de ideas, la Comisión Nacional de Cultura
Física y Deporte (Conade), es la Institución encargada de
atender a los atletas que participan activamente en compe-
tencias internacionales representando a México o que están
en etapa de formación, fomentando el deporte y procuran-
do la activación de la cultura física.

Sin embargo, recientemente se ha revelado que de acuerdo
con información obtenida mediante notas periodísticas*, la
selección mexicana de basquetbol tuvo serias complicacio-
nes durante el proceso de preparación para el Campeonato
FIBA Américas de 2015, toda vez que no contaban con
uniformes ni balones oficiales, sino hasta unos días antes
de la competencia; en este mismo orden de ideas, resulta
lamentable que ante el Torneo de Cuatro Naciones, en el
que participaron cuatro de los más importantes equipos de
la FIBAAméricas (Argentina, Brasil, México y Venezuela)
los atletas mexicanos reportaron la falta de uniformes, y
siete de sus seleccionados denunciaron la falta de pago in-
clusive hasta por siete meses.

Es preocupante la falta de apoyo que existe hacia nuestros
deportistas mexicanos, pues son ellos quienes representan
a nuestro país en las competencias internacionales, y no so-
lamente por la selección de basquetbol, sino por las cons-
tantes denuncias que distintos deportistas han hecho evi-
dentes hacia el Comité Olímpico Mexicano y la Conade
por la falta de apoyo o bien, apoyo limitado para con ellos. 

En esta tesitura, es que el presente punto de acuerdo ex-
horta a la Conade a garantizar apoyos integrales a los de-
portistas mexicanos en cuanto a material y vestuario de-

portivo, a proporcionar oportunamente y en el ámbito de su
competencia, becas económicas y académicas, apoyos eco-
nómicos, apoyo a entrenadores, entre otros, para efecto de
garantizar la tranquilidad, estabilidad de nuestros deportis-
tas, y sobre todo, asegurar su concentración total en el de-
porte y/o competencia a realizar, para poder contar con va-
rios clasificados mexicanos a las próximas Olimpiadas
2016.

Por todo lo anterior expuesto, me permito someter a la con-
sideración del pleno de esta honorable asamblea, la si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a la Conade a reali-
zar las acciones necesarias en el ámbito de su competencia,
para que los seleccionados nacionales de basquetbol y to-
dos los deportistas que participan en el proceso para obte-
ner su clasificación en los Juegos Olímpicos de Río de Ja-
neiro 2016, cuenten con todo el apoyo necesario para
lograrlo.

Segundo. El pleno de la Cámara de Diputados, felicita for-
malmente a la Selección Mexicana de Basquetbol, por su
desempeño realizado en el campeonato FIBA Américas
2015. 

Nota:

Ver:

* http://www.msn.com/es-us/deportes/noticias/%C2%A1por-fin-
m%C3%A9xico-tiene-uniformes/ar-BBm7Vye

* http://elheraldoslp.com.mx/2015/08/16/tri-de-basquetbol-contara-
con-nuevos-uniformes/

* http://deportes.televisa.com/nba-basquetbol/2015-08-12/seleccion-
basquetbol-recibe-poco-apoyo/

* http://www.sportsnet.com.mx/2015/08/falta-de-apoyo-a-la-selec-
cion-mexicana-de-basquetbol/

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a
los veintinueve días del mes de septiembre de 2015.— Diputado Mar-
co Antonio Gama Basarte (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Deporte, para dictamen.
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DIFUNDAN UN REPORTE DE LAS SANCIONES
ECONÓMICAS, POR HECHOS DE CORRUPCIÓN, IM-
PUESTAS A FUNCIONARIOS PÚBLICOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SFP y al jefe del SAT a difundir un reporte
de las sanciones económicas impuestas a servidores públi-
cos por hechos de corrupción, a cargo del diputado Jesús
Emiliano Álvarez López, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena

El que suscribe, Jesús Emiliano Álvarez López, diputado a
la LXIII Legislatura de la honorable Cámara de Diputados,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con funda-
mento en lo establecido en el artículo 6, numeral 1, frac-
ción I; artículo 79, fracción II y numeral 2, fracciones I y
II, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente pro-
posición con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La corrupción es uno de los desafíos más apremiantes en la
vida pública de México, con costos para la economía y el

desarrollo todavía difíciles de dimensionar. Grandes secto-
res de la sociedad exigen atender el fenómeno, ya que pre-
valece la percepción de que la corrupción se ubica en los
mismos niveles desde hace 15 años o que, incluso, va en
aumento a pesar de las recientes reformas en la materia.

El daño al erario por corrupción o negligencia de los malos
servidores públicos ha sido otro eslabón de la impunidad
en México.

De acuerdo a los datos referidos en el segundo Informe de
Gobierno de la actual administración federal, del 1 de sep-
tiembre de 2013 al 31 de julio de 2014, se impusieron 14
mil 905 sanciones administrativas a 12 mil 651 servidores
públicos. Según el tipo de sanción se registraron 8 mil 4
amonestaciones tanto públicas como privadas, (54 por
ciento), 3 mil 299 suspensiones (22 por ciento), 2 mil 614
inhabilitaciones (18 por ciento), 346 destituciones (2 por
ciento) y 642 sanciones económicas (4 por ciento) con un
monto acumulado de mil 591 millones de pesos.1

Como se puede observar en el siguiente cuadro, las sancio-
nes han tenido una variación importante en los últimos de-
cenios:
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Para el tema en comento, las sanciones económicas son de
llamar la atención. En 2000 el número de sanciones se apli-
có a mil 201 funcionarios; mientras que en 2013, estas se
aplicaron a 490 funcionarios que cometieron ilícitos.

En relación a los montos, tenemos que en el 2000 éstas fue-
ron de mil 837.7 millones de pesos corrientes; mientras que
para 2013, estas sumaron la cantidad de mil 196.6 millones
de pesos, también a precios corrientes; y entre enero y ju-
lio de 2014, estos sumaban la cantidad de mil 191 millones
de pesos. Todo ello, en perjuicio del erario nacional.

No obstante estas importantes sumas, de acuerdo a la Se-
cretaría de la Función Pública (SFP), de 2010 a 2013, el ín-
dice de recuperación de las multas y sanciones administra-
tivas era apenas de 0.1 por ciento.

Es de destacar que el Acuerdo por el que se establecen los
Lineamientos para el envío, recepción, control y cobro de
las sanciones económicas y multas que impone la Secreta-
ría de la Función Pública, publicado el 6 de septiembre de
2012 en el Diario Oficial, mandata en su numeral tercero,
lo siguiente:

“La Administración Local de Recaudación, (instancia
perteneciente al SAT) al recibir la resolución adminis-
trativa que contiene multas o sanciones económicas,
abrirá un expediente con la resolución remitida, inven-
tariando el crédito fiscal asignado y procederá a su co-
bro respectivo mediante el procedimiento administrati-
vo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la
Federación; debiendo comunicar a la autoridad emisora
el número de crédito fiscal asignado, así como las ac-
ciones que se hayan realizado a la fecha en que se in-
forma.

En caso de que los sancionados realicen el pago del cré-
dito fiscal, la administración local de recaudación com-
petente deberá informar de ello a la autoridad emisora
de la sanción o multa, dentro de los diez días hábiles si-
guientes a la fecha en que se hubiere validado el pago,
enviando copias certificadas del documento que así lo
haga constar.”

A partir de ese año y en 2014 no hay información de la SFP
que indique sobre el índice de recuperación de las multas,
porque la dependencia afirma que no está en su competen-
cia hacer el cobro, sino únicamente fijar el monto.

Sin embargo, en el mismo Acuerdo por el que se estable-
cen los Lineamientos para el envío, recepción, control y
cobro de las sanciones económicas y multas que impone la
Secretaría de la Función Pública, se establece:

Cuarto. “El Servicio de Administración Tributaria a través
de la Administración General de Recaudación, enviará
mensualmente a la Secretaría de la Función Pública la in-
formación y los cuadros estadísticos correspondientes, so-
bre el estado que guarde el cobro de los créditos fiscales
derivados de sanciones económicas y multas controladas,
impuestas por la propia Secretaría de la Función Pública y
los Órganos Internos de Control. Dicha información debe-
rá enviarse mediante transmisión electrónica de archivos
electrónicos dentro de los primeros veinte días de cada
mes.

Sin perjuicio de lo anterior, cuando las autoridades emiso-
ras de las sanciones económicas y multas, soliciten de ma-
nera especial a las administraciones locales de recaudación
información sobre el estado de un crédito fiscal, éstas de-
berán proporcionar dicha información en forma oportuna.”

Por otra parte, es de mencionar que nuestra solicitud se
fundamenta en el mandato constitucional establecido en su
artículo 93, que a la letra dice: 

“Las Cámaras podrán requerir información o documen-
tación a los titulares de las dependencias y entidades del
gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual
deberá ser respondida en un término no mayor a 15 dí-
as naturales a partir de su recepción.”

Hasta el año pasado la SFP informó que tiene una lista de
640 funcionarios a los que se les han impuesto multas que
van desde los 60 millones de pesos, como al ex director de
Pronósticos Deportivos, hasta sanciones por 500 pesos, a
un suboficial de la Policía Federal.

Una de las últimas sanciones económicas fue la multa de
638,653 pesos, en contra del ex director general de la Co-
misión Nacional del Agua (Conagua), David Korenfeld Fe-
derman, por el uso familiar que dio a un helicóptero de esa
comisión.

En la lista de funcionarios sancionados económicamente,
se encuentran –con las cantidades más altas– ex funciona-
rios y servidores públicos de Petróleos Mexicanos (Pe-
mex), Comisión Federal de Electricidad (CFE), Instituto de

Año I, Primer Periodo, 29 de septiembre de 2015 / Apéndice Diario de los Debates de la Cámara de Diputados80



Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado (ISSSTE), Banco de Comercio Exterior (Bancomext)
e Instituto Politécnico Nacional (IPN), entre otros.

No obstante, y de acuerdo a investigaciones realizadas por
diversos medios, el pago de dichas sanciones, que impuso
la SFP, son muy deficientes, y no se sabe si siguen sin co-
brar; o si se haya recuperado alguna cantidad.

Igualmente, no existe información oficial del estado que
guarda la cobranza y tampoco del supuesto cese de funcio-
narios. Trabajadores de la dependencia, “explican que uno
de los principales problemas a los que la autoridad se en-
frenta es que las multas son recurrentemente litigadas por
los funcionarios sancionados para no pagarlas.” Otro de los
problemas, “es que no se logra localizar a los funcionarios
o no tienen bienes que se puedan embargar.”

Al respecto, debo mencionar que la información difundida
por la SFP ha sido insuficiente; por lo que se hace necesa-
rio que esta soberanía, y los ciudadanos, conozcan a deta-
lle el cumplimiento de dichas sanciones.

Expertos en la materia aseguran que la corrupción entre
servidores públicos federales permanecerá mientras el go-
bierno federal deje sin castigo los casos graves de irregula-
ridades y desfalcos al erario. De ahí la finalidad del pre-
sente punto de acuerdo.

Por lo anteriormente expuesto, pongo a la consideración de
esta asamblea la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados, solicita al se-
cretario de la Función Pública, Virgilio Andrade Martínez,
y al jefe del Sistema de Administración Tributaria, Aristó-
teles Núñez Sánchez, a que hagan público, y se facilite su
consulta, un reporte detallado, en un término no mayor a
quince días naturales, de las sanciones económicas, por he-
chos de corrupción, impuestas a funcionarios públicos; el
monto de las mismas, aplicadas a cada funcionario; las
cantidades recuperadas; y en su caso, las razones que han
motivado el no pago de dichos montos.

Nota:

1. http://cdn.presidencia.gob.mx/segundoinforme/Segundo_Informe_
escrito_completo.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Jesús Emiliano Álvarez López (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen.

AGILICE LA INSTALACIÓN DE BEBEDEROS EN
LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADA DEL PAÍS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la SEP a agilizar la instalación de bebederos en
las escuelas públicas y las privadas del país, a cargo del
diputado Matías Nazario Morales, del Grupo Parlamenta-
rio del PRI

El suscrito, Matías Nazario Morales, diputado federal de la
LXIII Legislatura del Congreso de la Unión, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 62, numeral 2, y 79, numeral 1, frac-
ción II, y numeral 2, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presenta a esta honorable asamblea la siguiente
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes

Consideraciones

Cada vez se torna más común ver a niños con sobrepeso o
desnutrición en nuestro País, dichos extremos de salud
conllevan una enorme responsabilidad en el cuidado de
nuestros infantes y en gasto del sector salud.

Según la UNICEF, México ocupa el primer en obesidad in-
fantil y el segundo en obesidad en adultos, precedido sólo
por los Estados Unidos. Problema que está presente no só-
lo en la infancia y la adolescencia, sino también en pobla-
ción en edad preescolar.

Datos de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición indi-
can que uno de cada tres adolescentes de entre 12 y  19
años presenta sobrepeso u obesidad. Para los escolares, la
prevalencia combinada de sobrepeso y obesidad ascendió
un promedio del 26% para ambos sexos, lo cual representa
más de 4.1 millones de escolares conviviendo con este pro-
blema.
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La principal causa a la que se apunta son los malos hábitos
en la alimentación en una prevalencia del sobrepeso de un
70% en la edad adulta.

La principal causa a la que se apunta son los malos hábitos
en la alimentación, que acaban desembocando en una pre-
valencia del sobrepeso de un 70% en la edad adulta.1

En ese orden de ideas, la Cámara de Diputados aprobó re-
formas a la Ley General de la Infraestrcutura Física Edu-
cativa, para que sean instalados bebederos de agua potable
en cada escuela del país, tanto públicas como particulares.

La propuesta fue aprobada en Cámara de Diputados el 13
de noviembre de 2013 y publicada en el Diario Oficial de
la Federación  el 7 de mayo de 2014, dicho cambio obede-
ce a los problemas de salud y contribuye a una niñez sana;
sin embargo aún no se ven reflejados los beneficios de la
reforma en los patios de las miles de escuelas del país.

Urge que la Secretaría de Educación Pública emita las ór-
denes que lleven a la instalación de bebederos de agua po-
table y no esperar al límite legal establecido en la ley.

Por lo anteriormente expuesto, elevo a la consideración de
esta Soberanía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Por el que la Cámara de Diputados exhorta a la Se-
cretaría de Educación Pública a agilizar la instalación de
bebederos en las escuelas públicas y privadas del país.

Nota:

1 Tomado de http://www.unicef.org/mexico/spanish/17047.htm el 25
de septiembre de 2015.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Matías Nazario Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL DE 
MINERÍA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial de minería, a cargo de la
diputada Leticia Amparano Gámez, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN

La diputada Leticia Amparano Gámez de la LXIII Legisla-
tura, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción I del numeral 1 del artículo 6 y numeral 1, fracción II,
del artículo 79, 205, 207 y 208 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a su consideración del pleno la
presente proposición con punto de acuerdo, bajo las si-
guientes

Consideraciones

La minería ha sido tradicionalmente una actividad de im-
portancia para la economía de México desde tiempos pre-
colombinos, con el uso de rocas como obsidiana y jade, mi-
nerales como turquesa y ópalo y metales como oro, plata y
cobre, entre otros. Estos materiales se usaron como objetos
de trueque o moneda, o fueron utilizados con propósito uti-
litario, ornamental personal, o constituyendo parte de
ofrendas a las deidades o a los muertos. Se conocen obras
mineras precolombinas por ejemplo en Amatepec, Sulte-
pec, Temascaltepec y Zacualpan (estado de México); Tax-
co y Zumpango (Guerrero); Tlalpujahua (Michoacán);
Fresnillo, Mazapil, Sombrerete y Zacatecas (Zacatecas);
Santa Bárbara (Chihuahua); Pachuca (Hidalgo); Guanajua-
to y en la sierra de todas estas localidades han sido centros
mineros de importancia histórica. El beneficio de los yaci-
mientos ya se efectuaba mediante técnicas “modernas”, in-
clusive por medio de galerías con tiros de comunicación y
ventilación aunque sólo excepcionalmente se tratara de una
explotación minera sistemática. Con la llegada de los con-
quistadores, los metales adquirieron el mismo valor econó-
mico que ya poseían en Europa, por lo que la exploración
y explotación de minerales tomaron un ímpetu sin prece-
dentes, una vez concluido el sometimiento de los pueblos
autóctonos establecidos en el centro del país. De esta ma-
nera, nació la industria minera como actividad económica
establecida formalmente. Como es de suponer, tal industria
inicia como pequeña minería aunque, obviamente, en ese
tiempo la clasificación de pequeña minería en nuestra con-
cepción actual no existía como tal. El modo de operación
de dicha actividad, más allá de las pautas de exploración
basadas en identificar recursos ya conocidos por la pobla-
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ción autóctona y de algunos nuevos descubrimientos, varió
poco desde sus inicios. Asimismo, la escala de la minería
de la época colonial y de los inicios del México indepen-
diente no alcanzó las dimensiones de la minería moderna,
con la salvedad de distritos con yacimientos especialmente
ricos, como Pachuca –Real del Monte o Guanajuato. La si-
tuación anterior cambió con la llegada por segunda ocasión
de Porfirio Díaz al poder (1884), durante la cual se permi-
tió la llegada de compañías extranjeras. Durante el periodo
conocido como Porfiriato la minería, al igual que otras ac-
tividades, fue regida de forma arbitraria y opaca, por lo que
los recursos mineros de México fueron administrados de
manera oligárquica, cometiéndose numerosos abusos a to-
dos niveles. Desde entonces, y después de las convulsiones
sociales que significaron el periodo revolucionario y las
guerras cristeras a principios del siglo XX, la pequeña mi-
nería ha luchado por sobrevivir a la adversidad, incluida la
falta durante largo tiempo de una reglamentación mínima-
mente adecuada. Actualmente podemos considerar una di-
visión de la minería en México con base en la cantidad de
recursos sobre la cual se sustenta. Considerando que el va-
lor anual de la producción minera es de 6 mil 800 millones
de dólares, que representa 1.6 por ciento del producto in-
terno bruto (PIB) de México y genera 279 mil empleos di-
rectos y 1.5 millones de empleos indirectos, se puede esta-
blecer una clasificación de la misma en función del
porcentaje que representa cada una de las siguientes divi-
siones: 1) La gran minería, que aporta 84.1 por ciento del
valor total de la producción minero-metalúrgica nacional.
Es hacia esta élite que se dirigen mayormente las directri-
ces de estado en materia minera. 2) La mediana minería,
que aporta 13 por ciento del valor total de la producción
minero-metalúrgica nacional. 3) La pequeña minería, que
aporta 2.9 por ciento del valor total de la producción mine-
ro-metalúrgica nacional. 

En esta tesitura, las reglas que regulaban la explotación mi-
nera en México durante la época colonial constituían una
serie de normas y disposiciones que se conocían como Las
Ordenanzas de Nueva España, emanadas de la Casa de
Contratación de Sevilla, desde el reinado de Felipe II en
1584 hasta la época de Carlos III hacia 1783. Estas reglas
estuvieron vigentes desde la época colonial hasta práctica-
mente la llegada de Porfirio Díaz a la presidencia de la Re-
pública por segunda ocasión, en 1884. A partir de entonces,
hubo varios intentos por modernizar la ley minera (artícu-
lo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos), dentro de los que destacan las modificaciones de
1917, donde se establece que “todos los minerales y sus-
tancias que constituyen depósitos de naturaleza distinta a

los componentes superficiales de los terrenos” son dominio
directo de la nación y que los destinatarios de las conce-
siones sólo pueden ser mexicanos por nacimiento o por na-
turalización y sociedades mexicanas. Otro cambio sustan-
cial se produjo en 1926, con el incremento de las
obligaciones y costos impositivos para los concesionarios.
Ello implicó un costo inasumible para muchos pequeños
mineros, motivo por el cual se produjo un decremento sig-
nificativo en el número de microempresas mineras. La nue-
va Ley Minera de 1930, que sustituyó a la de 1926, supuso
un golpe devastador para la pequeña minería al regresar a
una política similar a la del Porfiriato. Los subsiguientes
cambios al artículo 27 de la Constitución no afectaron las
prácticas monopólicas de las grandes empresas trasnacio-
nales, sin embargo, los esfuerzos de gobierno lograron un
fortalecimiento en su autoridad política y pusieron límite a
los abusos perpetrados por las grandes compañías. El in-
cremento a las tasas impositivas de la producción y expor-
tación de productos mineros establecido en 1934 tuvo co-
mo objetivo absorber una mayor proporción del excedente
económico minero y reducir las utilidades de los grandes
consorcios extranjeros. Sin embargo, tales incrementos
afectaron considerablemente a la pequeña minería, cuya
actividad se vio muy reducida. En 1961 se promulgó la Ley
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en materia
de explotación y aprovechamiento de recursos minerales,
también conocida como Ley de Mexicanización de la Mi-
nería. Esta tenía como propósitos: 1) Asegurar el control
del Estado mexicano y el capital nacional sobre un sector
que tradicionalmente había estado en manos de empresas
extranjeras. 2) Impulsar el crecimiento sostenido de la mi-
nería. 3) Fomentar la orientación de la producción hacia el
mercado e industria nacionales. Para la realización de estos
objetivos se tomaron medidas como: (a) asegurar en las
empresas mineras una participación de 51 por ciento de ca-
pital mexicano como mínimo, (b) reducir el tiempo de vi-
gencia de las concesiones mineras a 25 años, y (c) restrin-
gir las nuevas concesiones, las cuales sólo podían ser
otorgadas a ciudadanos mexicanos o personas morales que
demostraran plenamente que la situación accionaria de la
empresa satisfacía el requisito de predominio de capital na-
cional. Además, con el propósito de acelerar el proceso de
mexicanización, la Secretaría de Crédito Público ofreció
un paquete de atractivos estímulos y reducciones fiscales.
Las reformas anteriores dieron frutos en los siguientes años
y, para 1980, prácticamente toda la producción minera pro-
venía de empresas mexicanizadas (48.2 por ciento de in-
versión privada nacional, 15.1 por ciento del sector públi-
co y 36.7 por ciento de inversión extranjera; Sariego,
1988). Los esfuerzos que el Estado mexicano ha realizado
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por salvaguardar la soberanía en recursos naturales no han
tenido resultados óptimos ya que, de alguna forma, todos
los recursos que ha colocado como inversión para el desa-
rrollo de la industria, a la postre, han terminado afianzando
y consolidando a una determinada fracción de la clase em-
presarial mexicana (Morera-Camacho, 1998). Con la inter-
vención del Estado mexicano para el saneamiento finan-
ciero de las empresas mineras mediante subsidios y
estímulos fiscales se generó una dependencia económica
de los empresarios hacia el estado, coadyuvando al retraso
en cuanto a nuevas inversiones de capital. De esa manera,
la planta productiva se tornó ineficiente debido a la falta de
renovación e innovación tecnológica. A pesar de ello, los
empresarios siguieron obteniendo jugosas utilidades a ex-
pensas de ese estado proteccionista y del control del costo
de la mano de obra. Asimismo, entre 1982 y 1988 se im-
plementan una serie de estímulos y exenciones tributarias
(aún vigentes) que favorecieron una fuerte concentración
de capital en la gran minería. Dentro de los acontecimien-
tos de mayor relevancia acaecidos entre 1988 y 1996, in-
dependientemente de que los mecanismos fiscales seguían
favoreciendo la concentración de capital, fueron: a) La des-
incorporación por parte del Estado mexicano de cerca de
6.6 millones de hectáreas de reservas mineras nacionales,
permitiendo que las empresas mexicanizadas pudieran
concesionarlas y, una vez hecho el reparto, se reabrió la
puerta a la inversión foránea: b) El inicio de la privatiza-
ción de las plantas de concentración que habían sido parte
del estado y que, en su debido momento, prestaban el ser-
vicio de beneficiar los minerales de las pequeñas empresas
mineras. Ello desalentó la producción de más mineral. c)
La falta de cumplimiento de la ley por parte de las grandes
empresas en cuanto a que éstas deben prestar el servicio de
beneficio a minerales de pequeños mineros hasta 15 por
ciento de su capacidad instalada. Sin embargo, los costos y
las condiciones que estas grandes empresas imponen a los
pequeños productores hacen casi imposible que estos últi-
mos puedan ingresar lotes de mineral para su beneficio u
obtengan una utilidad de su mineral producido. La suma de
tales factores alentaron las condiciones de transferencia de
las concesiones de pequeños mineros a la gran minería. d)
El incremento en el costo del derecho superficiario de has-
ta 1000 por ciento, permitió la liberación de mucha super-
ficie que estaba concesionada por pequeños mineros quie-
nes, por el deterioro de sus finanzas, no pudieron cumplir
con tan oneroso gravamen, lo que de nueva cuenta supuso
un duro revés a la ya golpeada y disminuida pequeña mi-
nería en México.

De tal suerte que en nuestro siglo, la minería mexicana ha
sido protagonista de crecimientos altos y sostenidos por ca-
si una década, luego de la caída en el valor de la produc-
ción en 2013 y en prácticamente todos sus indicadores.

En 2014 el panorama fue desalentador; con pocos avances
y muchos retrocesos, la participación del PIB minero-me-
talúrgico representó 8.9 por ciento del PIB Industrial y 3
por ciento del PIB nacional, de acuerdo con datos del Sis-
tema de Cuentas Nacionales 2008 del Instituto Nacional de
Estadística y Geografía (Inegi). 

La balanza minero metalúrgica continua positiva. La baja
en las exportaciones se debió principalmente a los bajos
precios de los minerales. El volumen de minerales movili-
zados de acuerdo con la Dirección General de Puertos de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes fue 28.8 mi-
llones de toneladas, una disminución de 13.2 por ciento en
relación con 2013, con un valor de 8 mil 480 millones de
dólares que representó una baja del 16.8 por ciento. Los
puertos de Manzanillo, Colima, y Lázaro Cárdenas, Mi-
choacán, tuvieron las bajas más significativas en las expor-
taciones, sobre todo en mineral de hierro. Pese a esta caí-
da, la minería permaneció como el cuarto sector industrial
que más divisas genera, por detrás del automotriz, el elec-
trónico y el petróleo al captar 17 mil 53 millones de dóla-
res.

En 2014, y por segundo año consecutivo, el valor de la pro-
ducción minero metalúrgica, con datos anualizados del In-
egi, descendió 2 por ciento, al llegar a 196 mil 967 millo-
nes de pesos (14 mil 820 millones de dólares). Esta baja se
debió principalmente a la reducción en la producción del
grupo de metales preciosos, menor precio internacional de
los metales y una depreciación del peso frente al dólar.

Este valor, complementado con datos de los minerales no
metálicos (no concesibles), alcanzó los 18 mil 684 millo-
nes de dólares, cifra inferior 13 por ciento a la de 2013. Los
volúmenes de producción de 15 productos minero metalúr-
gicos disminuyeron, mientras 14 aumentaron. Pese a la ca-
ída de producción, durante 2014 el oro se ubicó como el
mineral con mayor aportación en el valor minero metalúr-
gico, en esta ocasión 16 puntos porcentuales por arriba de
su participación de 2007 y un punto y medio por debajo de
2010. 

Este año el oro se coloca con 27 por ciento, el cobre con
20.9 por ciento, la plata con 19.5 por ciento y el zinc con
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6.6 por ciento. En conjunto estos cuatro metales represen-
taron 74 por ciento del valor de la producción generada en
pesos. Con el debilitamiento de la actividad industrial en el
país, el empleo en el sector apenas aumento 2.5 por ciento
respecto de 2013, equivalente a 8 mil 316 nuevos empleos
directos en 2014 para alcanzar una cifra de 340 mil 817
plazas, con remuneraciones 41 por ciento superiores al pro-
medio nacional. Se estima que además se generan 1 millón
700 mil empleos indirectos por lo que las familias mexica-
nas beneficiadas por la minería superan los 2 millones. Las
inversiones del sector minero-metalúrgico en 2014 también
reportaron un retroceso, al sumar únicamente 4 mil 948 mi-
llones de dólares, 24.8 por ciento menor en relación con el

año pasado. Caída sin precedente desde el máximo históri-
co alcanzado en 2012, y constituye la segunda baja anual
consecutiva.

Empresas provenientes de los cuatro continentes de 15 paí-
ses participan en la inversión extranjera directa en minería
que, de acuerdo con datos de la Secretaría de Economía, de
enero a diciembre de 2014 ascendió a 2 mil 117 millones
de dólares, una baja de 59 por ciento respecto de 2013. Las
principales causas de esta significativa caída fueron la apli-
cación de los nuevos impuestos y la baja generalizada en el
precio de los metales1.
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Por lo antes mencionado, el sector minero enfrentó una
carga fiscal, debido a la reforma que entró en vigor en
2014, que incorpora tres nuevos derechos a la minería. 

El derecho especial de 7.5 por ciento, el derecho extraordi-
nario de 0.5 por ciento a los ingresos derivados de la ena-
jenación del oro, plata y platino y el derecho adicional so-
bre minería que señala pagar 50 por ciento más de la cuota
estipulada por concesiones no exploradas o no explotadas
durante dos años continuos. 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público (SHCP), de enero a diciembre de 2014, la mi-
nería pagó por concepto de Impuesto sobre la Renta 33 mil
826 millones de pesos, cifra 34.8 por ciento superior a la de
2013. El correspondiente al Derecho a la Minería fue de
mil 922 millones de pesos. 

La Secretaría de Economía señaló una recaudación de 2
mil 589 millones de pesos por los nuevos derechos mine-
ros en la siguiente tabla se demuestra el impacto presu-
puestal anual que aporto la minería.

De tal suerte que, las empresas por estrategia han optado
por reducir inversiones en nuevos proyectos y por depurar
sus terrenos, priorizando las concesiones más rentables o
económicamente más viables, ello explica en parte la re-
ducción por el pago de derechos mineros por las hectáreas
concesionadas.

Como se ha comentado anteriormente la minería mexicana
ha tenido varios desafíos a través de la historia en México,
a esto le agregamos durante el 2014 el país atravesó varios
accidentes ambientales que afectaron a miles de personas,
sobre todo en los estados de Sonora, Nuevo León y Tabas-
co. Algunos de los ecocidios dañaron principalmente di-
versos ríos de esas entidades como el Sonora y el Bacanu-
chi en aquel estado fronterizo.

En agosto del año pasado, al menos 40 mil metros cúbicos
de sulfato de cobre acidulado fueron derramados en el río
Sonora por la minera Buenavista de Cobre, filial del con-
sorcio Grupo México.

La Comisión Estatal de Derechos Humanos (CEDH) de
Sonora determinó que 22 mil habitantes de siete munici-
pios de la entidad fueron afectados por el derrame, por lo
que la pérdida patrimonial fue cercana a los dos mil millo-
nes de pesos.

Sonora declaró emergencia en los municipios afectados y
fue necesario dar apoyo a más de 20 mil habitantes; inclu-
so, 19 personas resultaron con daños en su salud, según la
Secretaría de Salud. A inicios de noviembre, y a tres meses
de que ocurriera el derrame, la alerta sanitaria en el río So-
nora fue desactivada bajo el argumento de que ya no re-
presentaba daños para la salud de la ciudadanía.

Otro caso sucedió en Durango, el ámbito minero también
dañó a la localidad de El Oro, donde 10 mil metros cúbicos
de solución de cianuro fueron vertidas en el arroyo La
Cruz. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente
(Profepa) indicó que el derrame ocurrió debido a que las
fuertes lluvias en la zona provocaron que el líquido alma-
cenado en la empresa Proyecto Magistral se desbordara de
la presa en la que era almacenado.

La organización ambientalista Greenpeace informó que
tras 21 meses de gobierno de Enrique Peña Nieto, en el pa-
ís habían ocurrido mil 124 casos de daño ambiental. La
ONG también calificó el derrame de químicos en Sonora
como “el peor desastre ecológico minero en la historia de
nuestro país”. Gastan millones para enfrentar los daños
ambientales.

Los costos por agotamiento y degradación ambiental en
México representaron 5.7 por ciento del PIB del país du-
rante el año pasado, de acuerdo a cifras del Inegi.2

Es claro que la industria minera es clave para el desarrollo
de México y que sin duda es una fuente generadora de tra-
bajo así lo revela la estadística que el Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS) público del mes de julio de 2015. 
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Por lo antes mencionado, no tenemos que bajar la guardia
por las estadísticas que genera la minería en el sector labo-
ral, ya que no es desconocido para nadie las problemáticas
históricas a la que se han enfrentado los trabajadores de es-
te sector con las empresas mineras del país, por lo que co-
mo legisladores debemos estar atentos, colaborar y coad-
yuvar con el titular del Ejecutivo federal en la mediación
de intereses, velando por el sector industrial y protegiendo
los derechos humanos, laborales, social de los trabajadores
así como a la ecología y la economía de nuestro país.

Es imperante, que existe el interés de compañeros dipu-
tados en crear una comisión especial que atienda la proble-
mática de los trabajadores mineros, pero estoy convencida
que se debe instalar una comisión especial que atienda de
manera integral la dinámica de este sector, por ser la mine-
ría de gran importancia para la economía nacional y por el
promisorio panorama que ésta advierte en diversos estados
de la República mexicana derivada de las actuales reformas
al sector minero, su efecto en la generación de empleos di-
rectos e indirectos, la atracción de mayores inversiones, el
desarrollo de proveedores de bienes y servicios para las
empresas de este ramo y un mayor beneficio para las loca-
lidades donde se explotan fundos mineros deben ser ele-
mentos relevantes a considerar para la creación de dicha
comisión.

Por tal motivo esta soberanía debe de considerar de suma
importancia la creación de la comisión especial que se so-
licita se constituya y en virtud que el artículo 42 de la Ley
Orgánica, otorga al pleno la facultad de acordar la consti-
tución de comisiones especiales cuando se estimen necesa-
rias para hacerse cargo de un asunto específico y que, en
términos del artículo 34, numeral 1, inciso c) del mismo or-
denamiento, a la Junta de Coordinación Política correspon-
de proponer al pleno la integración de las comisiones, es

por lo que someto al pleno de esta soberanía la siguiente
proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se solicita a la Junta de Coordinación Política en
uso de sus atribuciones, proceda a llevar a cabo la creación
de la Comisión Especial de Minería. 

Segundo. La Comisión Especial de Minería se integrará
por el número de diputados que tenga a bien determinar la
Junta de Coordinación Política, respetando en todo mo-
mento el criterio de proporcionalidad y tomando en consi-
deración la pluralidad representada en esta Cámara.

Tercero. El acuerdo de creación de la Comisión Especial
de Minería iniciará a su vigencia a partir del día de su apro-
bación por parte del pleno de la Cámara de Diputados y es-
tará vigente hasta la conclusión de la presente LXIII Le-
gislatura

Cuarto. La Comisión Especial de Minería contará con los
recursos necesarios humanos y financieros que le provea el
Comité de Administración de la Cámara de Diputados, a
efecto de llevar a cabo la tarea que le encomienden para el
cumplimiento de su objetivo.

Notas:

1. Camimex situación de la minería en México, página 10.

2. Página web del Inegi

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada Leticia Amparano Gámez (rúbrica).»

Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.
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CONMEMORACIÓN DEL CENTENARIO DE LA PU-
BLICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se solicita
al Ejecutivo federal y al gobierno de Querétaro que convo-
quen a un concurso público abierto para crear un monu-
mento conmemorativo del centenario de la publicación de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
a cargo de la diputada Evelyn Parra Álvarez, del Grupo
Parlamentario del PRD

La suscrita, diputada por el Distrito Federal en esta LXIII
Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 79 numeral 1, fracción II
y numeral 2 del Reglamento de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unió, somete a consideración de esta asam-
blea la siguiente proposición con punto de acuerdo por el
que la Cámara de Diputados solicita la creación de un mo-
numento que enaltezca y brinde honor a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917 con mo-
tivo del centenario de su publicación.

Consideraciones

1. Nuestra actual Constitución Política Nacional surge de
una serie de guerras y lucha de clases, como lo son; la Gue-
rra de los Tres años, la invasión Francesa, la República
Restaurada de Juárez, la dictadura de Porfirio Díaz, y fi-
nalmente la Revolución de 1910, inclusive existían visio-
nes discrepantes entre los miembros del Congreso Consti-
tuyente, por ejemplo el jefe del Ejército Constitucionalista,
Venustiano Carranza, quien pensaba a la misma como una
reforma de la anterior de 1857, mientras que el diputado
constituyente por Guanajuato, Hilario Medina, manifestó
de manera expresa, que en realidad se trataba de una nue-
va constitución.

2. Que es menester rendir tributo a los diputados del Con-
greso Constituyente, reunidos en la ciudad de Querétaro a
partir del 1 de diciembre de 1916, con una asistencia de
151 diputados, y se presentó el discurso del primer jefe del
Ejército Constitucionalista, encargado del Poder Ejecutivo
de la Unión, que se sintetiza de la siguiente manera:

1) Reconoce la importancia de la Constitución Política
de 1857 que contiene los más altos principios de la Re-
volución Francesa y de su consagración en Inglaterra y

los Estados Unidos. Desafortunadamente “nuestro códi-
go político tiene en general el aspecto de fórmulas abs-
tractas” cuyos principios (los Derechos Individuales)
han sido conculcados casi permanentemente y el medio
mexicano ideado para garantizarlos, el juicio de ampa-
ro, sólo ha embrollado “la marcha de la justicia”. Más
aun, se ha convertido en un arma política, “en medio
apropiado para acabar con la soberanía de los estados”.

2) La soberanía nacional, “que reside en el pueblo, no
expresa ni ha significado en México una realidad…, el
poder público se ha ejercido no por el mandato libre-
mente conferido por la voluntad de la nación,… sino por
imposiciones de los que han tenido en sus manos la
fuerza pública”.

3) Otro principio fundamental, el de la división de po-
deres, tampoco ha tenido cumplimiento…pues tal divi-
sión sólo ha estado, por regla general, escrita en la ley,
en abierta oposición a la realidad, en la que de hecho, to-
dos los poderes han estado ejercidos por una sola perso-
na…, dándose sin el menor obstáculo al jefe del Poder
Ejecutivo la facultad de legislar sobre toda clase de
asuntos.

4) El pacto federal también ha sido violado, ya que no
se ha respetado la libertad y soberanía interior de los es-
tados, siendo el poder central en (sic) que siempre ha
impuesto su voluntad, ignorándose, por consiguiente, la
forma republicana, representativa y popular adscrita
constitucionalmente a las entidades federativas.

Emilio O. Rabasa, Historia de las Constituciones Mexica-
nas, primera reimpresión de la tercera edición. Páginas. 92
y 93, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas.

3. Que no debe pasar desapercibido el centenario de la pu-
blicación de nuestra carta fundamental, la cual se ha ido
adaptando a las necesidades del país, y sobre todo ahora
que los derechos humanos están plenamente garantizados y
reconocidos en la misma, debe ser motivo de orgullo y re-
conocimiento de todos y cada uno de los mexicanos.

Con base en las consideraciones expresadas, y en aras de
contribuir al respeto y reconocimiento de nuestra Carta
Magna, con motivo del próximo centenario de la misma, la
diputada firmante, propone a la honorable Cámara de
Diputados el siguiente
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Punto de Acuerdo

Único. La honorable Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, respetuosamente solicita al titular del Poder
Ejecutivo federal, al titular del Poder Ejecutivo del Estado
de Querétaro para que, en el ámbito de sus propias compe-
tencias, convoquen a un concurso público abierto para la
creación de un monumento al centenario de la publicación
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputada Evelyn Parra Álvarez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrup-
ción, para dictamen.

PROGRAMA DE ACTUALIZACIÓN DE LA CENTRAL
TERMOELÉCTRICA “FRANCISCO PÉREZ RÍOS”

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Sener a poner en marcha un programa de ac-
tualización de la central termoeléctrica Francisco Pérez Rí-
os, a cargo del diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezu-
ma Pereda, del Grupo Parlamentario del PRI

Quien suscribe, Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pere-
da, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, en la LXIII Legislatura del Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 8o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción
III, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta asamblea proposición con punto de
acuerdo de urgente u obvia resolución, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

La central termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, cuenta con
5 unidades generadoras de energía eléctrica e inició sus ac-
tividades con la entrada en operación comercial de la uni-
dad 2 el 27 de septiembre de 1975.

Este centro de trabajo cuenta con 556 trabajadores de base
(506 sindicalizados y 50 confianza) lo que significa que ca-
da trabajador aporta 2.88 megavatios (MW) con una tec-

nología de cerca de 40 años en comparativa con centrales
de ciclo combinado relativamente nuevas como la central
termoeléctrica San Lorenzo, en el estado de Puebla, quie-
nes por cada empleado generan 8.99 MW, esto indica que
motivados por el desarrollo tecnológico, las centrales de
nueva generación pueden ser operadas con el mínimo de
personal operativo. Sin embargo, una de las premisas de la
central termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, es mantener la
plantilla actual del personal incrementando la capacidad de
generación de la central teniendo la oportunidad de imple-
mentar las oportunidades que en la nueva reforma energé-
tica nos puede favorecer.

Actualmente es la tercera central con mayor capacidad
efectiva en el proceso de generación eléctrica en el tipo de
vapor convencional sólo por debajo de la central termoe-
léctrica Plutarco Elías Calles (2,778.36 megavatio-hora) y
central termoeléctrica Adolfo López Mateos (2,199 mega-
vatio-hora).

Derivado de la Reforma Energética impulsada por el Poder
Ejecutivo federal, los beneficios de desarrollar los proyec-
tos al 2024 planteados por la central termoeléctrica Fran-
cisco Pérez Ríos, se mencionan a continuación:

a) Mejorar la economía de las familias: con el uso de
combustibles económicos como lo es el gas natural, la
central termoeléctrica Francisco Pérez Ríos, podrá ofer-
tar energía eléctrica con bajo costo, dando lugar a una
competencia directa entre productores de energía eléc-
trica durante la cual el mayor beneficiado será el consu-
midor final.

b) Aumentar la inversión y los empleos: durante el de-
sarrollo de los proyectos planteados por la central ter-
moeléctrica Francisco Pérez Ríos, se crearán nuevas y
mejores oportunidades de vida para la sociedad, como
es la generación de empleo directo (15 mil empleos du-
rante el periodo 2019-2024) dando oportunidad en su
mayoría a pobladores de los municipios de Tula de
Allende, Tepeji del Río, Atitalaquia, Tlahuelilpan, Ato-
tonilco y Tlaxcoapan. Además de reactivar la economía
de los negocios cercanos al lugar, aportando una derra-
ma económica de cerca de los 128 millones de pesos
anuales por concepto de pago de servicios tales como
hotelería, alimentación y transporte.

c) Reducción de emisiones a la atmosfera: sin duda una
de las partes más relevantes del proceso de generación
de energía eléctrica con el uso de gas natural es la dis-
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minución de emisiones a la atmósfera ya que se dejarán
de emitir cerca de un millón 847 mil 37.36
toneladas/año de dióxido de carbono (CO2).

A continuación se anexa al presente punto de acuerdo la si-
tuación actual de la central y su proyección a mediano y
largo plazo:
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Una vez concluido cada uno de los proyectos planeados, la
central aportaría 61.83 por ciento de energía necesaria por
la Región Central, por lo que se daría la confiabilidad y dis-
ponibilidad requerida por el Sistema Interconectado Na-
cional.

La inversión necesaria para cada paquete de ciclo combi-
nado tiene una recuperación de 8 años y cada proyecto tie-
ne una vida útil de 30 años por lo que se tendría una ga-
nancia de 22 años por cada uno de los paquetes nuevos.
Esto garantizaría el empleo a cada uno de los trabajadores
de la central aunado al beneficio indirecto que estos pro-
yectos de mejora darían a la comunidad.

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de Energía a poner en marcha de manera inmediata un
programa de actualización de la central termoeléctrica
Francisco Pérez Ríos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Fernando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Energía, para dictamen.

DICTAMINAR LA MINUTA QUE REFORMA, ADI-
CIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES
CONSTITUCIONALES, EN MATERIA DE INMUNI-
DAD DE SERVIDORES PÚBLICOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Senado de la República a dictaminar la minuta que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones constitu-
cionales en materia de inmunidad de servidores públicos,
suscrita por los diputados Francisco Martínez Neri y Omar
Ortega Álvarez, del Grupo Parlamentario del PRD

El suscrito, diputado federal Francisco Martínez Neri, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática en la LXIII Legislatura, con fundamento
en lo establecido en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y
79, numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones III, IV y
VI, del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración de esta honorable asamblea proposición con
punto de acuerdo de urgente resolución, al tenor de las si-
guientes

Consideraciones

El 6 de marzo de 2007 fue presentada en la Cámara de Se-
nadores, por el senador Pablo Gómez Álvarez, la iniciativa
donde establece que el presidente de la Republica, los
diputados y senadores del Congreso de la Unión , los mi-
nistros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los
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magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación , los consejeros de la Judi-
catura Federal , los secretarios de despacho, los diputados
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, el jefe de
Gobierno del Distrito Federal, el procurador general de la
República y el procurador general de Justicia del Distrito
Federal, así como el consejero presidente y los consejeros
electorales del Consejo General del Instituto Federal Elec-
toral, gozarán de inmunidad y, por tanto, no podrán ser pri-
vados de su libertad durante el tiempo en que ejerzan su
cargo. Sin embargo, estos servidores públicos podrán ser
sujetos de proceso penal. 

Es decir, en tanto se lleve a cabo el proceso penal, el servi-
dor público podrá seguir en su cargo, por lo que las medi-
das cautelares que el juez determine no podrán consistir en
privación, restricción o limitación de la libertad. 

Además, cuando se dicte sentencia condenatoria, el juez la
notificara al órgano del cual forme parte el servidor públi-
co sentenciado, en un plazo de tres días a partir de que és-
ta cause ejecutoria, para los efectos legales a que haya lu-
gar. En caso de que la sanción impuesta haga incompatible
el ejercicio del cargo en términos de las fracciones III y IV
del artículo 38 de éste ordenamiento, se separará al senten-
ciado de sus funciones con sujeción a lo establecido, que-
dado a disposición de la autoridad correspondiente. La se-
paración del cargo tendrá efectos mientras se extingue la
pena. 

El presidente de la República gozará de inmunidad y se
aplicará la misma norma y el mismo procedimiento, pero la
Cámara de Diputados obrará como Cámara de origen para
resolver sobre el pedido judicial y el Senado será Cámara
revisora.

Posteriormente, en la Comisión Permanente, los senadores
Guillermo Tamborrel Suárez, Sebastián Calderón Cente-
no, y el diputado Javier Corral Jurado, el 27 de enero de
2010, presentaron una iniciativa en similares términos le-
gales, siendo esta propuesta y la del entonces senador Pa-
blo Gómez Álvarez dictaminadas en positivo y discutidas
en la Cámara de Senadores el 1 de diciembre de 2011, ca-
be señalar que este decreto fue aprobado por unanimidad
de 81 votos.

La minuta fue recibida en la Cámara de Diputados el 6 de
diciembre de 2011, al transcurso de 15 meses fue dictami-
nada en positivo y con cambios en la redacción, quedando
aprobada por 376 votos a favor, 56 en contra y 5 absten-

ciones, en este sentido fue devuelta a la Cámara de Sena-
dores para los efectos del inciso e) del artículo 72 de la
Carta Magna. 

Es decir, el pasado 12 de marzo de 2013 fue recibida en la
Cámara de Senadores dicha minuta que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de los artículos 61, 111,
112 y 114 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de inmunidad de servidores pú-
blicos, y turnada a las comisiones unidas de Puntos Cons-
titucionales y Estudios Legislativos.

De esta suerte, podemos observar que la minuta en materia
de inmunidad de los servidores públicos es un proyecto que
ha sido analizado y discutido exhaustivamente y que por
falta de voluntad política de unos cuantos no ha sido dicta-
minada, discutida y votada en el pleno de la Cámara de Se-
nadores.

Es por ello que hacemos un respetuoso exhorto a efecto de
que el Senado de la Republica, de trámite a la minuta cons-
titucional en comento, el que los funcionarios públicos se-
an responsables de los actos ilegales en los que incurran, es
una demanda que día a día nos hacen los mexicanos, y que
estamos obligados a responder.

Esto toma mayor relevancia después de los vergonzoso
acontecimientos que se han dado a conocer al interior del
país y fuera, nos referimos específicamente a la deplorable
investigación formulada por el Estado en el caso de los 43
normalistas de Ayotzinapa desaparecidos en Iguala, Gue-
rrero y que el PRD ha venido denunciando. Como es el ca-
so de la demanda de juicio político en contra del Jesús Mu-
rillo Karam, para proceder penalmente en su contra, así
como su inhabilitación para desempeñar funciones, emple-
os, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el ser-
vicio público, por las violaciones a la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en lo que hace a los de-
rechos humanos y sus garantías, así como a las leyes fede-
rales en materia de protección de las víctimas, y la debida
procuración de justicia derivado de los hechos violentos y
lamentables en el municipio de Iguala, estado de Guerrero,
con un saldo de al menos 7 personas fallecidas, 27 heridos
y la desaparición forzada de 43 estudiantes de la Escuela
Normal Rural de Ayotzinapa.

Esto, atendiendo a lo dispuesto por la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos, el ex procurador general de la República, de quien se
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solicita se inicie juicio político, no atendió con diligencia
las responsabilidades previstas por la norma suprema en
materia de derechos humanos y procuración de justicia, de
sus leyes reglamentarias en materia del debido proceso y
exhaustividad en la investigación relacionada con los he-
chos ocurridos en Iguala, Guerrero, a alumnos de la escue-
la Normal Rural de Ayotzinapa “Raúl Isidro Burgos” el pa-
sado 26 y 27 de septiembre de 2014.

Sabemos que es procedente el juicio político cuando los ac-
tos u omisiones de los servidores públicos a que se refiere
el artículo anterior, redunden en perjuicio de los intereses
públicos fundamentales o de su buen despacho, como lo
fue el caso de esta investigación que no puede quedar solo
como una llamada de atención. 

En consecuencia, solicitamos a este honorable asamblea
formule un exhorto a las comisiones unidas de Puntos
Constitucionales y Estudios Legislativos para que dictami-
ne y vote la minuta que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de los artículos 61, 111, 112 y 114 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de inmunidad de servidores públicos y que le fue
turnada por esta honorable Cámara de Diputados.

Por lo expuesto y fundado, el suscrito somete a considera-
ción de esta honorable asamblea la siguiente proposición
de urgente resolución con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente a las comisiones uni-
das de Puntos Constitucionales y Estudios Legislativos del
Senado de la República a que a la brevedad, dictamine y
vote la minuta que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de los artículos 61, 111, 112 y 114 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de inmunidad de servidores públicos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Francisco Martínez Neri (rúbrica).»

Se turna a la Cámara de Senadores.

IMPLEMENTAR ACCIONES ENCAMINADAS A FOR-
TALECER EL SISTEMA DE APERTURA RÁPIDA DE
EMPRESAS MEDIANTE UNA VENTANILLA ÚNICA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Economía y a los gobernadores de las en-
tidades federativas a implantar acciones para fortalecer el
sistema de apertura rápida de empresas mediante una ven-
tanilla única, a cargo del diputado Jorge Enrique Dávila
Flores, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito Jorge Enrique Dávila Flores, diputado a la
LXIII Legislatura, a nombre del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la fa-
cultad que me otorga el artículo 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con
fundamento en los artículos 55, fracción II, así como el 6,
numeral 1, 77 y 78, todos del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, somete a la consideración de este pleno la si-
guiente proposición con punto de acuerdo en el que se ex-
horta a la Secretaría de Economía y a los gobernadores de
los estados de la República mexicana, para que de manera
conjunta implementen acciones encaminadas a fortalecer
el sistema de apertura rápida de empresas, mediante una
ventanilla única.

I. Antecedentes

En México las micro, pequeñas y medianas empresas
(Mipymes) generan importantes contribuciones al desarro-
llo económico y social en nuestro país. Alrededor del mun-
do las Mipymes suelen ser las responsables de la mayor
creación de puestos de trabajo; además, constituyen una
fuente primordial de innovación, crecimiento y oferta fle-
xible para las grandes empresas. En México representan 99
por ciento de las empresas del sector formal y aportan 52
por ciento al producto interno bruto (PIB)1. 

Sin embargo, más de 20 por ciento del total de empresas
creadas no sobrevive al primer año de operación, mientras
que 73 por ciento no llega al séptimo año. La complejidad
del marco regulatorio que se les aplica, en conjunto con sus
respectivos costos, inhiben de manera desproporcionada la
creación y expansión de nuevas empresas.

Respecto al número de trámites, el tiempo y los costos re-
lacionados con la apertura y operación formal de una em-
presa en México, nos encontramos con que los emprende-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Primer Periodo, 29 de septiembre de 2015 / Apéndice93



dores deben tratar con muchas dependencias del gobierno
a nivel federal, estatal y municipal.

Estudios realizados por la Organización para la Coopera-
ción y el Desarrollo Económicos (OCDE)2, calculan que el
emprendedor dirige tiempos y recursos equivalentes a 16
por ciento del PIB per cápita en México para cumplir con
los trámites y pasos necesarios para constituir una Mipy-
mes. Estudios del Banco Mundial (BM), indican que Mé-
xico es el segundo país con mayor costo para iniciar un ne-
gocio3.

Por citar algunos de ellos: 

1. Creación y protocolización del acta constitutiva.

2. Protocolizar dicha acta constitutiva ante notario pú-
blico o corredor.

3. Inscripción ante el Servicio de Administración Tribu-
taria 

4. Registro en el Registro Público de la Propiedad y el
Comercio.

5. Inscripción ante el Instituto Mexicano del Seguro So-
cial

6. Inscripción ante los demás organismos requeridos.
Dependiendo del giro que tenga la empresa, siendo los
más comunes: Secretaría de Salud, Secretaría de Ecolo-
gía y Medio Ambiente, Instituto Mexicano de la Propie-
dad Intelectual, etcétera.

7. Permisos municipales o estatales que sean requeridos
en la zona geográfica en que busca establecerse.

8. Y todos aquellos organismos que no se mencionaron
pero que son importantes para el giro de la empresa, de
otra manera se puede ser acreedor de multas o clausuras.

Es por ello que las acciones de los gobiernos deben estar
encaminadas a construir y facilitar la cultura empresarial a
través de una regulación adecuada.

México ha realizado una perceptible actuación en el te-
ma:

Un primer esfuerzo fue en enero de 2002, cuando el Eje-
cutivo federal creó el acuerdo que establece el sistema de

apertura rápida de empresas (SARE), que desde su imple-
mentación ha impulsado el establecimiento de 275 módu-
los en territorio nacional, facilitando la creación de 330 mil
754 nuevas empresas y dando lugar a la generación de 886
mil 894 empleos.

Posteriormente, se crea el portal tuempresa.gob, quien,
del mismo modo, ha pretendido mejorar estas condiciones
regulatorias y de gestión para el inicio de operaciones de
las empresas, empleando tecnologías de información de
punta que reducen significativamente el papeleo actual y
minimizan los costos de apertura de las nuevas empresas.

Pero estas acciones no se han extendido al total de nuestro
territorio nacional y no todas cuentan con la tecnología in-
formática adecuada. El problema persiste, según datos del
BM: México tiene nota de 68.5 respecto de sus trabas para
abrir nuevos negocios, cero es lo más complejo y 100 lo
más sencillo, aún nos falta mucho por hacer al respecto.

Consideraciones

La prosperidad económica depende de la existencia de un
ambiente propicio para los negocios. Hacerle la vida más
sencilla a las empresas y facilitar la entrada al mercado de
nuevas organizaciones fomenta la competitividad y el cre-
cimiento. Si bien es necesaria la regulación para abrir nue-
vas empresas, en ocasiones su implementación puede vol-
verse un proceso difícil y costoso, lo cual desalienta la
actividad empresarial.

No podemos eludir que las Mipymes tienen particular im-
portancia para las economías nacionales, no sólo por sus
aportaciones a la producción y distribución de bienes y
servicios, sino también por la flexibilidad de adaptarse a los
cambios tecnológicos y gran potencial de generación de em-
pleos. Representan un excelente medio para impulsar el de-
sarrollo económico y una mejor distribución de la riqueza.

Las Mipymes en México, además de representar 52 por
ciento del PIB del país, ocupan 21 millones 342 mil 543
trabajadores, lo que constituye 72 por ciento del empleo
formal en nuestro país. (Inegi, 2014)4

A pesar de ser una fuente muy importante en la economía
del país, las Pymes no cuentan con muchos de los recursos
necesarios para que se desarrollen de una manera plena.

El negocio informal juega un papel muy importante ya que
en los últimos años ha tenido una gran proliferación y no
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genera ingresos fiscales, se sustenta en el contrabando y
prácticas ilegales como la producción y la venta de “pro-
ductos pirata” que sólo generan competencia desleal contra
las empresas legalmente establecidas, además que la co-
rrupción dentro del sector público no resulta benéfica para
este suceso, considerando un reto más para las Pymes, den-
tro de los desafíos a los que se tienen que enfrentar.

Atendiendo la necesidad de construir un instrumento de
apoyo a esta problemática, quien suscribe, plantea la nece-
sidad de que exista una ventanilla única de trámites co-
nectada a los distintos centros de atención empresarial,
con presencia en todo el territorio nacional, con un siste-
ma cuyo conjunto de acciones estén orientadas a coordinar,
evaluar y controlar los procesos a cargo no sólo de los unos
cuantos trámites, sino de todos las gestiones en los que es-
tén involucradas todas las dependencias competentes para
la emisión de autorizaciones, permisos, licencias, dictáme-
nes, cédulas, constancias y otras resoluciones relativas a la
instalación, operación, apertura y ampliación de empresas
en nuestro país, favoreciendo la inversión y generación de
nuevos empleos formales.

Este proyecto otorgará servicios de manera integral, acce-
sible, ágil y oportuna a los emprendedores en un solo lugar,
ofreciendo a través de estos espacios asesoría, consultoría
empresarial, apoyo en línea con tecnologías de informa-
ción, mediante sitios electrónicos que reagrupen todos los
trámites y ayuden a reducir los procedimientos realizados
en papel, a los particulares que quieran iniciar un negocio
en todo nuestro país.

En el ambiente económico global actual, la reducción en
las barreras de entrada puede ayudar a moderar el impacto
de la recesión internacional, al tiempo que se establecen los
cimientos para la prosperidad a largo plazo en México.

La ventanilla única, al facilitar el registro de empresas,
ayudará a reducir muchas de las frustraciones que llevan a
los empresarios al sector informal. Además, reducirá los
“pagos informales” para obtener una aprobación rápida.

Proposición con punto de acuerdo

La experiencia de otros países demuestra que, para que ini-
ciativas como la ventanilla única de trámites sea exitosa,
se debe contar con el compromiso de la reforma, así como
con la continuidad y la coherencia en la estrategia.

Es esencial que haya una voluntad política inequívoca de
continuar con el proceso de reforma a pesar de la posible
resistencia en su etapa inicial, por ello:

Único. Se exhorta a la Secretaría de Economía y a los go-
bernadores de los estados de la República mexicana, para
que de manera conjunta implementen acciones encamina-
das a fortalecer el sistema de apertura rápida de empresas,
mediante una ventanilla única, en todas las localidades y
municipios del territorio nacional a que corresponda.

Fuentes:

• Reporte Latin-Reg en cooperación con Cofemer.

• OCDE Facilidad y Rapidez en la creación de empresas en México.
Secretaría de Economía.

• Banco Mundial. Índice de Facilidad para hacer negocios. Cofemer,
Latin Reg. Inegi.

• Censo Económico 2014.

Notas:

1. Reporte Latin-Reg en cooperación con Cofemer.

2. OCDE Facilidad y Rapidez en la creación de empresas en México.
Secretaría de Economía.

3. Banco Mundial. Índice de Facilidad para hacer negocios. Cofemer,
Latin Reg.

4. Inegi. Censo Económico 2014. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Jorge Enrique Dávila Flores (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Economía, para dictamen.
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INTEGRAR Y PONER EN FUNCIONAMIENTO LA
COMISIÓN METROPOLITANA DEL VALLE DE 
MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal, al jefe del GDF y al gobernador del es-
tado de México a integrar y poner en funcionamiento la co-
misión metropolitana del Valle de México, a cargo del
diputado Rafael Hernández Soriano, del Grupo Parlamen-
tario del PRD

El suscrito, diputado federal Rafael Hernández Soriano, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática a la LXIII Legislatura, con fundamento
en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 65, párrafo 4; 79,
numeral 1, fracción II, y numeral 2, fracciones I, III, IV, V
y VI; 82, numeral 2, fracción I; y 100, numerales 1 y 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta la si-
guiente proposición con carácter de urgente u obvia reso-
lución al tenor de las siguientes

Consideraciones

El federalismo es una forma de distribuir el poder entre dis-
tintos órdenes de gobierno, para el ejercicio territorial y
competencial de la autoridad, así como para la realización
de los fines del Estado de regular las relaciones sociales y
garantizar los derechos humanos de sus habitantes.

Es una distribución funcional de competencias entre dis-
tintos órdenes de gobierno, que tiene fundamento en diver-
sos artículos de la llamada parte orgánica de la Constitu-
ción, de atribuir diferentes grados de autonomía a cada uno
de los órganos territoriales del Estado mexicano, si bien de
manera coordinada, como la federación, los estados y sus
municipios, así como el Distrito Federal con sus delega-
ciones.

De esta forma, el fundamento del federalismo y sus princi-
pales partes integrantes nos lleva a considerar que la Cons-
titución:

En su artículo 40, ubicado en el capítulo I de su título se-
gundo, “de la soberanía nacional y de la forma de gobier-
no”, dispone que, es voluntad del pueblo mexicano consti-
tuirse en una república representativa, democrática, laica,
federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo
concerniente a su régimen interior; pero unidos en una fe-
deración establecida según los principios de esta ley fun-
damental.

En su artículo 115, referente a “los estados de la federación
y al Distrito Federal”, proclama que, los estados adoptarán,
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
representativo, democrático, laico y popular, teniendo co-
mo base de su división territorial y de su organización po-
lítica y administrativa, el municipio libre, y dispone las ba-
ses para que los distintos órganos federados actúen en
conjunción armónica de esfuerzos para atender, bajo una
planificación y regulación comunes, los fenómenos o pro-
blemas que comparten de manera frecuente, como sucede
cuando, sin perder formalmente autonomía, dos o más ór-
denes de gobierno concurren al desarrollo de ciudades co-
nurbadas o de áreas metropolitanas.

Es decir, cuando entre dos o más ciudades situadas en dis-
tintos municipios existe o tiende a existir continuidad geo-
gráfica, pero particularmente en los casos de poblaciones
vecinas que se ubican en municipios de dos o más entida-
des federativas.

El fenómeno de conurbación ocurre debido al crecimiento
exponencial de las ciudades, y tal continuidad alcanza su ma-
yor diversidad y complejidad en el caso de las megalópolis,
donde, la necesidad de planeación y regulación conjunta de
las zonas urbanas en conexión geográfica es innegable, por
cuanto la interacción de sus habitantes expresada de sus rela-
ciones de convivencia y necesidades colectivas son intensas
y cambiantes dada la movilidad y los flujos migratorios del
campo y de las poblaciones menores hacia los centros urba-
nos más grandes y que ofrecen mayores oportunidades.

En tales condiciones, el federalismo paradójicamente obli-
ga al ejercicio conjunto de las autonomías, mediante el
ejercicio armonizado de atribuciones de cada orden de go-
bierno y de cada poder o autoridad, esto cuando de la pla-
neación y el desarrollo de las zonas conurbadas y metropo-
litanas se trata.

Cuestiones relativas a: la regulación de los servicios públi-
cos (sobre todo en materia de agua potable y desechos só-
lidos), el equilibrio ecológico, el transporte, la sustentabili-
dad, la seguridad pública, el empleo, las comunicaciones y
la construcción de obra pública de beneficio común, impli-
can un esfuerzo coordinado permanente entre las áreas co-
nurbanas y  las metrópolis. Es decir que estas actividades,
precisamente por su naturaleza, realidad y vinculación no
pueden atenderse en forma simplemente separada.

Por ello, en razón de que los poderes públicos deben cum-
plir normas relativas a los derechos humanos de sus habi-
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tantes al establecer un diseño ordenado del crecimiento de
las ciudades, es que, desde 1976, el Constituyente Perma-
nente estableció, en el artículo 115 a mayor abundamiento
que:

Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios
municipales de dos o más entidades federativas formen o
tiendan a formar una continuidad geográfica, la federación,
las entidades federativas y los municipios respectivos, en el
ámbito de sus competencias, planearán y regularán de ma-
nera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros
con apego a la ley federal de la materia.

Redacción constitucional cuya norma sustancial no ha va-
riado desde su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración de 6 de agosto de 1976, salvo en la palabra “geo-
gráfica” que se sustituyó por “demográfica”, como expresa
su actual redacción, y en el número de fracción que origi-
nalmente era la V, y hoy es la VI del artículo 115, tras su-
cesivas reformas.

Al respecto, el dictamen de segunda lectura de la sexta re-
forma al artículo 115 de la Constitución, de fecha 23 de di-
ciembre de 1975, las Comisiones Unidas de Puntos Cons-
titucionales, de Asuntos Agrarios y de Estudios
Legislativos de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, entre otras cosas, consideró que la nueva fracción V
del citado precepto permitiría afrontar eficazmente el pro-
blema de las megalópolis, y que:

…La continuidad geográfica formada por varios centros
urbanos, comprendidos en territorios municipales de
dos o más Entidades Federativas, podrá enfocarse por
los niveles competenciales federal, estatal y municipal.
El desarrollo de estas tareas se planeará en acción con-
junta y coordinada.

Las Comisiones Unidas que suscriben el presente dicta-
men, han analizado amplia y razonadamente la Exposi-
ción de Motivos que precede al Proyecto referido. Las
razones de orden jurídico, político, así como aquellas de
carácter sociológico y económico inspiran trascendenta-
les medidas que, aplicadas por el Estado mexicano per-
mitirán realizar cambios en nuestra distribución demo-
gráfica y regular el progreso equilibrado y justo de
nuestra población. Por encima de particulares intereses
de sectores, regiones o individuos se protege el interés
superior de la nación.

...

Con profundo respeto a nuestra forma de Estado federal,
adoptado hace más de siglo y medio por los fundadores de
la república, estas comisiones estiman asimismo proceden-
tes y necesarias las adiciones a los artículos 73 y 115, a
efecto de que se establezcan las bases jurídicas de coordi-
nación del gobierno federal, estados y municipios en mate-
ria urbana.

Sobre el mismo tema, el Apartado G del artículo 122 cons-
titucional, dispone que:

Para la eficaz coordinación de las distintas jurisdiccio-
nes locales y municipales entre sí, y de éstas con la fe-
deración y el Distrito Federal en la planeación y ejecu-
ción de acciones en las zonas conurbadas limítrofes con
el Distrito Federal, de acuerdo con el artículo 115, frac-
ción VI de esta Constitución, en materia de asentamien-
tos humanos; protección al ambiente; preservación y
restauración del equilibrio ecológico; transporte, agua
potable y drenaje; recolección, tratamiento y disposi-
ción de desechos sólidos y seguridad pública, sus res-
pectivos gobiernos podrán suscribir convenios para la
creación de comisiones metropolitanas en las que con-
curran y participen con apego a sus leyes.

Las comisiones serán constituidas por acuerdo conjunto de
los participantes. En el instrumento de creación se deter-
minará la forma de integración, estructura y funciones.

A través de las comisiones se establecerán:

a) Las bases para la celebración de convenios, en el se-
no de las comisiones, conforme a las cuales se acuerden
los ámbitos territoriales y de funciones respecto a la eje-
cución y operación de obras, prestación de servicios pú-
blicos o realización de acciones en las materias indica-
das en el primer párrafo de este apartado;

b) Las bases para establecer, coordinadamente por las
partes integrantes de las comisiones, las funciones espe-
cíficas en las materias referidas, así como para la apor-
tación común de recursos materiales, humanos y finan-
cieros necesarios para su operación; y

c) Las demás reglas para la regulación conjunta y coor-
dinada del desarrollo de las zonas conurbadas, presta-
ción de servicios y realización de acciones que acuerden
los integrantes de las comisiones.
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De lo anteriormente expuesto, por una parte se concluye
que, en el marco del federalismo establecido en las normas
constitucionales, al Distrito Federal le aplica, al igual que
a los estados, el mandato supremo de coordinar acciones
con sus pares, mediante la planeación y regulación conjun-
ta del desarrollo de dichos centros urbanos, así como de las
zonas metropolitanas.

De tal forma tenemos que:

…la zona metropolitana del valle de México o por sus
siglas ZMVM, es el área metropolitana formada por el
Distrito Federal y 60 municipios aglomerados uno de
ellos en el estado de Hidalgo, los restantes del estado de
México.

Y según los resultados del censo elaborado por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía en 2010 esta zona con-
taba con una población de alrededor de 20 millones de ha-
bitantes (tan solo en el Distrito Federal son 8 millones 851
mil 80 habitantes). Según datos de la ONU en 2012, era la
tercera aglomeración humana más poblada del mundo.

Lo que implica que, además de la necesaria actualización
del mapa demográfico y geográfico atendible, tales centros
urbanos requieren de la integración de una coordinación
metropolitana o comisión de conurbación, misma que, se-
gún algunos funcionarios del gobierno federal, no opera
actualmente, a pesar de que el artículo 20 de la Ley Gene-
ral de Asentamientos Humanos, señala su pertinencia.

En efecto, el mencionado precepto de la ley general referi-
da, situado en el Capítulo Cuarto “De las Conurbaciones”,
en congruencia con lo establecido en la vigente fracción VI
del numeral 115 constitucional, dispone que:

Cuando dos o más centros de población situados en te-
rritorios municipales de dos o más entidades federativas
formen o tiendan a formar una continuidad física y de-
mográfica, la Federación, las entidades federativas y los
municipios respectivos, en el ámbito de sus competen-
cias, planearán y regularán de manera conjunta y coor-
dinada el fenómeno de conurbación de referencia, con
apego a lo dispuesto en esta ley.

En ese orden, el primer párrafo de su artículo 23, reforma-
do el 24 de enero de 2014, establece que:

La comisión de conurbación prevista en el convenio a
que se refiere el artículo anterior, tendrá carácter perma-

nente y en ella participarán la federación, las entidades
federativas y los municipios respectivos. Dicha comi-
sión será presidida por un representante de la Secretaría
de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano y funciona-
rá como mecanismo de coordinación institucional y de
concertación de acciones e inversiones con los sectores
social y privado.

Asimismo, el segundo párrafo del mismo artículo 23, re-
fiere que, dicha comisión formulará y aprobará el progra-
ma de ordenación de la zona conurbada, así como gestio-
nará y evaluará su cumplimiento.

Por su parte, el artículo 25 de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, precisa que

Una vez aprobados los programas de ordenación de zo-
nas conurbadas por las comisiones de conurbación, los
municipios respectivos en el ámbito de sus jurisdiccio-
nes, determinarán en los planes o programas de desarro-
llo urbano correspondiente, las reservas, usos y destinos
de áreas y predios.

De lo expresado con antelación, se concluye que resulta
obvio que en el caso de los municipios conurbados del va-
lle de México, es jurídicamente obligatoria que se integre o
reestructure en su caso (en todo caso que funcione) una Co-
ordinación Metropolitana del valle de México, a fin de dar
cumplimiento al mandato previsto en los artículos 115,
fracción VI, y 122 Apartado G de la Constitución, así co-
mo a lo establecido al efecto en la Ley General de Asenta-
mientos Humanos, en forma conjunta y coordinada entre
los distintos órdenes y órganos de gobierno.

Resulta urgente aprobar por esta Cámara la constitución o
reestructuración de la citada Coordinación Metropolitana.

Para ello, entre otras cosas, se tiene en cuenta que, en sep-
tiembre de 2014, con motivo de su segundo informe de go-
bierno, el presidente de la República anunció la construc-
ción del nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad de
México, programado para iniciar en 2015, en terrenos del
ex lago de Texcoco; esto ante la saturación de vuelos que
presenta el actual aeropuerto internacional Benito Juárez.

De acuerdo a declaraciones a través de la Secretaría de Co-
municaciones y Trasportes, el proyecto contempla tres eta-
pas: De 2015 a 2020. Inicia con obras hidráulicas, infraes-
tructura aeroportuaria y la licitación del proyecto. La
segunda etapa deberá iniciar en 2020, fase durante la cual
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se construirán otras 3 pistas con operaciones triples simul-
taneas. La tercera etapa no se ha detallado, aunque el pre-
sidente anunció que en los terrenos del actual aeropuerto se
construirá una zona habitacional con servicios de salud,
áreas comerciales, culturales y deportivas y un centro de
convenciones para los trabajadores del aeropuerto. De tal
forma que el nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad
de México llegará a su máxima capacidad en 2065.

En ese contexto, un proyecto de tal magnitud conlleva la
existencia o inminencia de múltiples impactos; tales como:
los ambientales urbanos, las inundaciones, la carencia o in-
suficiencia de agua potable de uso doméstico, la expansión
y el crecimiento desordenado de áreas aledañas al actual y
al nuevo aeropuerto que se proyecta, aunado a otros seve-
ros efectos que se producirán por la ubicación geográfica
de la nueva terminal aérea, incluyendo cierta fragmenta-
ción y desarticulación de localidades de esa región, proble-
mas de movilidad, vialidades y transporte, así como como
los que atañen a los empleos directos e indirectos asocia-
dos actualmente al funcionamiento del aeropuerto interna-
cional Benito Juárez, muchos de los cuales desaparecerán.

En ese orden de consideraciones, incluso, son de citar par-
te de las conclusiones del foro denominado Las decisiones
económicas de la Ciudad de México, llevado a cabo en el
Museo Nacional de Antropología, el 5 y el 6 de noviembre
de 2013:

Los factores que han alterado la sustentabilidad en la Ciu-
dad de México son: el crecimiento poblacional desordena-
do y el cambio en los patrones de consumo y producción.

Además, se tiene registrado que existen 22 millones de via-
jes diarios entre el Estado de México y la Ciudad de Méxi-
co, lo que repercute en un alto consumo de combustible,
daños en la calidad del aire y desechos dejados sobre la in-
fraestructura de la ciudad.

…avanzar hacia la Ciudad sustentable, requiere tomar
decisiones importantes en dos materias: agua y des-
echos sólidos, e implementar una serie de acciones co-
ordinadas que logren objetivos de gran alcance como
los que la Ciudad ya pudo resolver.

Por lo tanto, es claro que, si, ya en 2013, el número de via-
jes diarios entre la Ciudad de México y el estado de Méxi-
co fue de 22 millones, es fácil imaginar cómo aumentará de
manera exponencial el número de traslados de una entidad

federativa a otra tras la construcción y puesta en operación
del nuevo aeropuerto internacional de la Ciudad de Méxi-
co, con todos los problemas de sustentabilidad que ello im-
plica entre ambas entidades federativas.

Más aún, si los trabajos de la nueva terminal aérea prácti-
camente ya se han iniciado, e irán creciendo en intensidad
en los años siguientes.

Ahora bien, aunado a los problemas de transporte y movi-
lidad urbana descrita, así como los relativos al agua y los
desechos sólidos, muy comunes en la zona metropolitana
del Valle de México, existen fenómenos sociales de urgen-
te coordinación regional; tales como: el aumento a la de-
lincuencia y la contaminación, cuya planeación y regula-
ción conjunta por los poderes y autoridades competentes,
es menester consolidar y plantear las estrategias de solu-
ción.

Incluso, más allá del marco nacional sobre el tema, es im-
portante considerar que existen documentos internaciona-
les como la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos Emergentes, que es un instrumento programático
elaborado por organizaciones de la sociedad civil interna-
cional, en el marco del Foro Universal de las Culturas de
Barcelona 2004 y Monterrey 2007, a fin de cristalizar los
derechos humanos para este milenio, en cuyo artículo 7,
sobre el derecho a la democracia participativa, señala que:

Todos los seres humanos y comunidades y los pueblos en
que se integran tienen derecho a participar activamente en
los asuntos públicos y a disfrutar de una administración
democrática en todos los niveles de gobierno.

Este derecho humano fundamental comprende los siguien-
tes derechos:

1. El derecho a la ciudad, que asegura que todo ser hu-
mano y toda comunidad encuentren en la ciudad las
condiciones para su plena realización política, económi-
ca, social, cultural y ecológica.

2. El derecho a la movilidad universal, que reconoce el
derecho de toda persona a migrar y establecer su resi-
dencia en el lugar de su elección.

3. El derecho universal al sufragio activo y pasivo, que
ampara el derecho de toda persona mayor de edad, con
independencia de su nacionalidad, al sufragio activo y
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pasivo en todos los procesos electorales y consultas po-
pulares que se celebren en su lugar de residencia habi-
tual.

4. El derecho a ser consultado, que garantiza que el de-
recho de todos los seres humanos a ser consultados co-
lectivamente en las decisiones que les afecten.

5. El derecho a la vivienda y a la residencia, que garan-
tiza a todo ser humano el derecho a mantener su resi-
dencia en el lugar donde tiene sus relaciones sociales, en
sus entornos significantes, o a tener otro de su libre elec-
ción.

6. El derecho a la vivienda y a la residencia, que garan-
tiza a todo ser humano el derecho a mantener su resi-
dencia en el lugar donde tiene sus relaciones sociales, en
sus entornos significantes, o a tener otro de su libre elec-
ción.

7. El derecho al espacio público, a la monumentalidad y
a la belleza urbanística, que supone el derecho a un en-
torno urbano articulado por un sistema de espacios pú-
blicos y dotados de elementos de monumentalidad que
les den visibilidad e identidad, incorporando una di-
mensión estética y un urbanismo armonioso y sosteni-
ble.

8. El derecho a la movilidad local y a la accesibilidad,
pues toda persona tiene derecho a un tráfico ordenado y
respetuoso con el medio ambiente y a moverse con fa-
cilidad por la ciudad metropolitana. Toda persona disca-
pacitada tiene derecho a que se facilite su movilidad y a
la supresión de todas las barreras arquitectónicas.

9. El derecho a la conversión de la ciudad marginal en
ciudad de ciudadanía, que implica el derecho de toda
persona a habitar en zonas urbanas de calidad, con ca-
rácter de centralidad.

10. El derecho al gobierno metropolitano o plurimunici-
pal, que garantiza el derecho de toda persona, por razo-
nes de participación y de eficacia de la gestión pública,
a un gobierno local de proximidad que, en las regiones
más urbanizadas, puede tener una dimensión plurimuni-
cipal o metropolitana.

Finalmente, en razón de que el artículo 26, Apartado A, de
la Constitución mexicana, reconoce el derecho fundamen-

tal de los habitantes del país a la planeación democrática y
deliberativa del desarrollo, planeación que, mediante los
mecanismos de participación que establezca la ley, recoge-
rá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incor-
porarlas al plan y los programas de desarrollo, se propone
exhortar al Ejecutivo federal para que establezca procedi-
mientos específicos de participación y consulta popular, así
como los criterios para la formulación, instrumentación,
control y evaluación del plan y los programas de desarro-
llo metropolitano del valle de México.

Por lo expuesto ante esta soberanía se propone los siguiente

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal, al jefe
de gobierno del Distrito Federal y al gobernador del estado
de México a integrar y poner en funcionamiento la Comi-
sión Metropolitana del Valle de México, a fin de coordi-
narse entre sí y con los ayuntamientos de los municipios y
delegaciones del Distrito Federal que conforman dicha zo-
na metropolitana, para efectos de planeación y regulación
conjunta del desarrollo urbano, en el ámbito de sus compe-
tencias.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal para
que, en coordinación con las demás autoridades competen-
tes, establezca los mecanismos específicos de participación
y consulta popular, por medio de los cuales recogerá las as-
piraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al
plan y los programas de desarrollo metropolitano del Valle
de México, así como, los criterios para su formulación, ins-
trumentación, control y evaluación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 29 de septiembre de 2015.—
Diputado Rafael Hernández Soriano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano,
para dictamen.
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INCLUYA AL MUNICIPIO DE TEPETZINTLA, VERA-
CRUZ, DENTRO DE LA CRUZADA NACIONAL CON-
TRA EL HAMBRE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al titular de la Sedesol a incluir Tepetzintla, Veracruz, en la
Cruzada Nacional contra el Hambre, a cargo del diputado
Alberto Silva Ramos, del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado Alberto Silva Ramos, y las diputadas
y diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Revolucionario Institucional y del Partido Verde
Ecologista de México por el estado de Veracruz, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y artículos 6, fracción I, y 79, numeral II, del Reglamento
de la Cámara de Diputados, someten a consideración de es-
ta soberanía la proposición con puntos de acuerdo por los
que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Desarro-
llo Social incluya al municipio de Tepetzintla, Veracruz,
dentro del programa federal Cruzada Nacional Contra el
Hambre, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

El Gobierno de la República reconoció al inicio de esta ad-
ministración, que en México aún hay millones de personas
que padecen hambre, por lo que a partir del 21 de enero del
2013 implementó la Cruzada Nacional contra el Ham-
bre (CNCH), al publicar en el Diario Oficial de la Federa-
ción el decreto mediante el que se crea.

De acuerdo con los indicadores de la Encuesta Nacional de
Salud, la población con mayores condiciones de pobreza y
marginación, también es la que enfrenta más problemas de
desnutrición, y en el 2010 ésta ascendía a 7.4 millones de
personas. (Fuente: www.coneval. gob.mx / informes/ eva-
luación)

El objetivo de esta Cruzada, es conseguir que estos 7 mi-
llones de mexicanos en condiciones de pobreza extrema,
tengan alimentación, y con ello igualdad de oportunidades
y trato. (Fuente: http://www.sedesol.gob/Cruzada/Progra-
ma_Nacional_Meexico_Sin_Hambre_Elementos_Meto-
dologicos. pág. 11).

A través de la Cruzada Nacional contra el Hambre se co-
ordinan los esfuerzos de 19 dependencias federales, go-
biernos estatales y municipales y sociedad civil, organis-
mos e instituciones internacionales.

En el 2013 esta estrategia comenzó a operar en 400 muni-
cipios, que representa el 51.7% de la población objetivo del
programa, seleccionados, con base en los indicadores que
establece el Consejo Nacional de Evaluación de la Polí-
tica de Desarrollo Social (Coneval), específicamente de
acuerdo a 2 criterios: población y porcentaje de personas
en pobreza extrema de alimentación. 

(Fuente:http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDE-
SOL/Cruzada/Programa_Nacional_Meexico_Sin_Ham-
bre_Elementos_Metodologicos.)

En el 2014 el padrón se amplió a mil 12 municipios, incor-
porándolos con base en un criterio adicional: la atención a
situaciones críticas específicas que requieren atención in-
mediata para evitar el empobrecimiento de su población.
(Fuente: 

http://www.sedesol.gob.mx/work/models/SEDESOL/Cru-
zada/Programa_Nacional_Meexico_Sin_Hambre_Ele-
mentos_Metodologicos pág. 68)

En estos 612 municipios que se adicionaron habita el 26.8
por ciento de la población en situación de pobreza extrema
de alimentación, lo que implica que durante 2014 en total
se atendió al 78.4 por ciento de la población objetivo.

De acuerdo a informes del Coneval en 24 entidades fede-
rativas se observó una reducción en el porcentaje de po-
breza o de pobreza extrema, lo que indica que la Cruzada
Nacional Contra el Hambre es una estrategia efectiva para
mejorar las condiciones de vida de las personas en extrema
pobreza de alimentación. (Fuente: 3er informes de labores,
Sedesol, página 21)

La propuesta es que en el 2015 este programa llegue a la
cobertura total de la población en condiciones de pobreza
extrema alimentaria que deberán ser atendidas por lo me-
nos a través de uno de los programas sociales que forman
parte de la Cruzada Nacional contra el Hambre. (Fuente:
Tercer informe de gobierno, EPN, Resumen Ejecutivo, pá-
gina 30).

Durante la segunda etapa de este programa se incluyó a 52
municipios más del estado de Veracruz, beneficiando a 177
mil 576 habitantes, con lo que este programa favorece a la
fecha a 479 mil 440 habitantes de 85 municipios de Vera-
cruz.
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Sin embargo, el municipio de Tepetzintla, Veracruz no
fue incluido en este programa, aun cumpliendo con los re-
quisitos que establece Coneval para considerar la pobreza: 

• Carencia alimentaria. 

• Viven por debajo del nivel mínimo de bienestar eco-
nómico. 

• Que tienen más de tres carencias sociales: nulo acceso
a los servicios básicos en sus hogares, los cuales tienen
pisos de tierra, en viviendas hacinadas y donde 5 de ca-
da 10 habitantes no tienen seguridad social, ni acceso a
servicios médicos y rezago educativo. 

1) De acuerdo con Coneval, el municipio de Tepet-
zintla, Veracruz ocupa el lugar 78 a nivel estatal y el
728 a nivel nacional, pero está considerado con un
alto grado de marginación.

2) Tepetzintla, Veracruz, es uno de los 71 municipios
que se consideran con problemática rural, ya que
tiene una población menor a los 100 mil habitantes.
De acuerdo con el Inegi la población de este muni-
cipio es de 14 mil 321 habitantes.

3) Su población está distribuida en 226.9 km en 62
localidades de las cuales 61 son rurales es decir el 98
por ciento de su población está considerada rural,
con la problemática inherente. 

4) 4 mil 454 habitantes son indígenas, lo que repre-
senta el 31 por ciento de su población total. 

5) De acuerdo al Sistema Municipal de Planeación
de la Subsecretaria de Planeación Veracruz, el 83.7
por ciento de esta población es decir 12, 595 habi-
tantes se encuentran en situación de pobreza (42 por
ciento en situación de pobreza moderada y 41 por
ciento está considerado en grado de marginación al-
to).

(Fuente: Sefiplan con datos de Inegi, Censo de Po-
blación y Vivienda 2010 y Marco Geoestadístico
Municipal 2010.)

6) En Tepetzinta, Veracruz, la mayoría de la po-
blación vive con algún tipo de carencias sociales, lo
que define el Coneval como requisitos para vivir por

debajo del nivel mínimo de bienestar económico, ta-
les como:

a) Que sólo 4.8 por ciento del total de las localida-
des tienen servicio de drenaje y alcantarillado (3) y
el 30 por ciento servicio de energía eléctrica, (19) el
49.5 por ciento de las casas habitación tienen piso
de tierra y en general el 48.4 por ciento de las vi-
viendas están consideradas con algún nivel de haci-
namiento. 

b) No cuenta con hospitales, solo unidades de con-
sulta externa de la Secretaria de Salud y solo mil
459 habitantes están afiliados al seguro popular es
decir solo el 10 por ciento de la población.

c) El 13.1 por ciento de su población es analfabeta;
y el 34:9 por ciento de la población con más de 15
años de edad no tiene primaria terminada.

d) Sólo 4 mil 942 habitantes son económicamente
activos, es decir solo el 34 % de su población.

Por lo expuesto anteriormente, me permito poner a consi-
deración ante este pleno la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta a la Secretaría de Desarrollo Social a
que reconozca que el municipio de Tepetzintla Veracruz
cuenta con las características para acceder al programa:
“Cruzada Nacional contra el Hambre” por la cantidad
de su población y el porcentaje de personas en pobreza ex-
trema de alimentación y que viven por debajo del nivel mí-
nimo de bienestar económico y tienen más de tres caren-
cias sociales. Situaciones críticas específicas que requieren
atención inmediata para evitar mayor empobrecimiento de
su población.

Segundo. Así como en 2014 se incluyeron municipios que
incluso en el ranking nacional no son prioritarios; pero se
eligieron por situaciones críticas específicas que requirie-
ron atención inmediata para evitar el empobrecimiento de
su población, se exhorta respetuosamente a la Secretaría de
Desarrollo Social a que revise las características del muni-
cipio de Tepetzintla, Veracruz antes expuestas y se consi-
deren como casos específicos.
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Tercero. Aun cuando la propuesta del gobierno federal es
que para el 2015 este programa se extienda a favor de to-
das las personas en condiciones de pobreza extrema ali-
mentaria, y muy probablemente Tepetzinta Veracruz, sea
incluido en algún momento en él, cada día que pasa las des-
igualdades de sus habitantes crecen, por lo que se exhorta
respetuosamente al Gobierno Federal a través de Sedesol
que incluya de forma inmediata al municipio de Tepetzin-
tla, Veracruz dentro de la Cruzada Nacional contra el
Hambre, a fin de que su población pueda acceder a los be-
neficios del mismo y con ello tenga igualdad de oportuni-
dades. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 25 de septiembre de 2015.—
Diputado: Alberto Silva Ramos (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Desarrollo Social, para dic-
tamen.
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